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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Agricultura y Agua
17811 8973 Orden de 15 de julio de 2005, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se modifica la orden

de 1 de febrero de 2005 por la que se establecen las indemnizaciones a los titulares de las explotaciones
dedicadas al cultivo de tomate perjudicados por los daños ocasionados con motivo de la implantación de
sistemas de lucha biológica.

Consejería de Trabajo y Política Social
17811 8744 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo

y Política Social, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para desarrollo de un Programa de Personas con
Discapacidad.

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
17814 8737 Citación para vista oral, expediente RM-097/04.
17815 8738 Citación para vista oral, expediente RM-091/05
17815 8739 Citación para vista oral, expediente RM-165/04.
17815 8740 Citación para vista oral, expediente RM-101/04.
17816 8741 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
17818 8742 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Secretaría General de la Presidencia y Relaciones Externas
17821 9009 Anuncio de licitación del contrato de gestión de servicios públicos relativo a la concesión de dos

programas para la explotación del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito autonómico en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

17822 9008 Anuncio de licitación del contrato de gestión de servicios públicos relativo a concesiones de programas
para la explotación del servicio público de Televisión digital terrestre de ámbito local en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

IV. Administración Local

Abarán
17823 8946 Aprobación Inicial del Programa de Actuación para el desarrollo de la UA-8 de la Hoya del Campo.

Águilas
17823 8938 Información pública de los Estatutos de la Junta de Compensación del Sector SUP CH-2 «La Loma II».

Archena
17823 8956 Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al año 2004.

Bullas
17823 8922 Anuncio para la licitación de contrato de obras.
17824 8923 Anuncio para la licitación de contrato de obras.
17824 8924 Anuncio para la licitación de contrato de obras.
17825 8925 Anuncio para la licitación de contrato de obras.
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TARIFAS 2005 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total

Anual 163,31 6,53 169,84 Corrientes 0,71 0,03 0,74

Ayuntamientos y Juzgados 66,64 2,67 69,31 Atrasados año 0,92 0,04 0,96

Semestral 94,59 3,78 98,37 Años Anteriores 1,15 0,05 1,20

Cieza
17825 8965 Corrección de errores.
17826 8966 Convocatoria de proceso de selección de Arquitecto Técnico

como funcionario interino.

Fortuna
17826 8908 Anuncio licitación contrato obras «Pavimentación de Calle

San Luis y Otras», exp. n.º 27/2005/COB.

Limpieza Municipal de Lorca, S.A. (LIMUSA)
17827 8930 Anuncio de contratación.

Murcia
17827 8718 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva del proyecto

de Plan Parcial del Sector ZU-Md5, en Monteagudo.
17861 8958 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva del proyecto

de Plan Especial del Ámbito PE-Br6, «Cambio a uso residencial de la
antigua parcela industrial de La Molinera, en Barriomar Norte».

V. Otras disposiciones y Anuncios

Aguas de Lorca, S.A.
17864 8843 Notificación de suspensión del suministro de agua potable y

aviso de baja de oficio, por impago de recibos en el municipio de Lorca
(Aguas de Lorca, S.A.).

Universidad de Murcia
17866 8904 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la

que se anuncia concurso para la adjudicación de servicios. (Expte. n.º
2005/67/SE-A).

17866 8905 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la
que se anuncia licitación para la contratación del suministro. (Expte.
n.º 2005/60/SU-A).

17867 8906 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la
que se anuncia licitación para la contratación del suministro. (Expte.
n.º 2005/63/SU-A).

17868 8907 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la
que se anuncia licitación para la contratación del suministro. (Expte.
n.º 2005/64/SU-A).

17869 8909 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la
que se anuncia licitación para la contratación del suministro. (Expte.
n.º 2005/59/SU-A).

17869 8910 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la
que se anuncia licitación para la contratación del suministro. (Expte.
n.º 2005/59/SU-A).

17870 8911 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la
que se anuncia licitación para la contratación del suministro. (Expte.
n.º 2005/71/SU-A).

17871 8912 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la
que se anuncia licitación para la contratación del suministro. (Expte.
n.º 2005/65/SU-A).

17872 8913 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la
que se anuncia licitación para la contratación del suministro. (Expte.
n.º 2005/61/SU-A).
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8973 Orden de 15 de julio de 2005, de la Consejería
de Agricultura y Agua, por la que se modifica
la orden de 1 de febrero de 2005 por la que se
establecen las indemnizaciones a los
titulares de las explotaciones dedicadas al
cultivo de tomate perjudicados por los daños
ocasionados con motivo de la implantación de
sistemas de lucha biológica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Analizadas y comprobadas todas las solicitudes
de indemnización presentadas al amparo de la Orden
de 1 de febrero de 2005, de la Consejería de Agricultura
y Agua, por la que se establecen las indemnizaciones a
los titulares de explotaciones dedicadas al Cultivo del
Tomate perjudicados por los daños ocasionados con
motivo de la implantación de Sistemas de Lucha Bioló-
gica contemplados en los puntos 2 y 3 del artículo 2 de
la Orden de 20 de octubre de 2004, el importe total de
las indemnizaciones correspondientes a los expedien-
tes con derecho a ayuda, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 3.1 de la Orden de 1 de febrero de 2005,
asciende a 3.725.070 euros.

La citada Orden de 1 de febrero de 2005 en su artículo 3.2,
fijaba el importe global máximo de las indemnizaciones
en 1.821.358 euros, por lo que el prorrateo directamen-
te proporcional previsto determinaría un coeficiente apli-
cable de 0,48894, por solicitud.

Consciente de la importancia que para el sector
tienen estas ayudas, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Modernización de Explotaciones y Capacitación
Agraria y conforme a las facultades que me confiere la
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo.- Único.
Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 3 de

la Orden de 1 de febrero de 2005, que quedarán redac-
tados de la siguiente manera:

«2.- El importe global máximo de las
indemnizaciones se fija en 2.893.358 euros».
«3.- En el caso de que el importe global de las
indemnizaciones que pudieran corresponder, según lo
establecido en el apartado 1, fueran superiores al im-
porte global máximo de las indemnizaciones fijado en
el apartado 2, las indemnizaciones establecidas en la
presente Orden se prorratearán en la siguiente forma:

Superficie auxiliable de la explotación. Coeficiente aplicable.

Menores de 1 hectárea. 1,00

Igual o mayor a 1 hectárea y menor de 2 hectáreas. 0,90

Igual o mayor a 2 hectáreas y menor de 3 hectáreas. 0,75

Igual o mayor de 3 hectáreas. 0,67

Disposición Final
La presente Orden entrará en vigor el mismo día

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, 15 de julio de 2005.—El Consejero de Agri-
cultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8744 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Alhama de Murcia, para desarrollo de un
Programa de Personas con Discapacidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la Conseje-
ría de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Alhama de Murcia, para desarrollo de un Programa de
Personas con Discapacidad, suscrito por la Consejera
de Trabajo y Política Social en fecha 22 de junio de
2005 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Con-
venio como las obligaciones establecidas en el mismo
regulan un marco de colaboración que concierne al in-
terés público de esta Consejería, y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/
1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Conve-
nios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Alhama
de Murcia, para desarrollo de un Programa de Perso-
nas con Discapacidad.

Murcia, 14 de julio de 2005.—El Secretario Gene-
ral, P.A. el Secretario Autonómico de Acción Social
(O.D. 22/07/03, BORM 29/07/03), Carlos Sabatel Parejo.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Alhama de

Murcia, para desarrollo de un Programa de Personas
con Discapacidad.

En Murcia a 22 de junio de 2005.

Reunidos
De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-

na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 17 de junio de 2005; y,

de otra, el señor don Juan Romero Cánovas, Alcal-
de-Presidente del ilustrísimo Ayuntamiento de Alhama
de Murcia, con C.I.F. nº P3000800-G, en virtud de Acuer-
do de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de abril de
2005, ratificada por Acuerdo del Pleno de la Corpora-
ción municipal de fecha 28 de abril de 2005.

Manifiestan

Primero. Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado
Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar
social y de promoción e integración de los
discapacitados.

Segundo. Que las entidades locales son compe-
tentes en la prestación de servicios sociales, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre Co-
munidad Autónoma y entidades locales, Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la
Región de Murcia y Ley 3/2003, de 10 de abril, del Siste-
ma de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero. Que conscientes ambas partes de la uti-
lidad de una estrecha colaboración, beneficiosa para la
población afectada de discapacidad psíquica, física,
sensorial o de alto riesgo biológico y social, la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia vienen
suscribiendo convenio de colaboración desde 1.989
con la Mancomunidad de Servicios Sociales del Bajo
Guadalentín, donde estaba integrado, entre otros, el
municipio de Alhama de Murcia, y, concretamente, con
el Ayuntamiento de Alhama de Murcia desde 1993.

Cuarto. Que a la vista de la experiencia acumula-
da con el seguimiento de tales convenios, ambas par-
tes manifiestan expresamente su voluntad e interés en
seguir perfeccionando el marco de relaciones de cola-
boración para la gestión de centros y servicios de aten-
ción de personas con discapacidad, constituyendo ta-
les acciones objetivos propios de los mismos.

Quinto. Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la

Región de Murcia, cuyo artículo 40 la considera expre-
samente para la prestación de servicios de los contem-
plados en la misma.

Sexto. Que por Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
se ha aprobado la Ley General de Subvenciones, de
aplicabilidad a todas las subvenciones otorgadas por la
Administración de las comunidades autónomas.

Séptimo. Que la Ley 10/2004, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el ejercicio 2005, esta-
blece en el Programa presupuestario 313K, Protección
de Mayores y Discapacitados, concepto 461.05, Código
de Proyecto 11971, Código de Subproyecto
011971050003, la dotación económica que la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia destina, a través
de la Consejería de Trabajo y Política Social, al presen-
te Convenio.

Y con estos antecedentes

Acuerdan
Primero. El objeto de este Convenio es la colabo-

ración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para el
desarrollo de un programa de personas con
discapacidad, y concretamente el mantenimiento de un
Centro de Atención Temprana y un Centro Ocupacional,
ubicados en C/ Isaac Albéniz, nº 2 y Avda. de Bélgica s/n
Parque Industrial, respectivamente, del municipio de
Alhama de Murcia, en el marco de las actuaciones del
Servicio Social de Personas con Discapacidad previs-
tas en el artículo 13 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En el Centro de Atención Temprana, el Ayunta-
miento prestará los servicios de Atención Temprana si-
guiendo el proyecto presentado en la Dirección General
de Familia y Servicios Sectoriales. Del mismo conviene
resaltar los servicios que desarrollará en virtud del pre-
sente convenio, como son: Diagnóstico, Estimulación,
Logopedia, Fisioterapia, Psicomotricidad ,Psicoterapia
así como, Apoyo, Información y Formación Familiar y
Coordinación con los Recursos sanitarios, educativos y
sociales.

Para ello, el Ayuntamiento se compromete ejecu-
tar el proyecto con medios propios manteniendo, duran-
te el año 2005, la siguiente plantilla de profesionales:

- 1 Coordinador/-a, Psicólogo/-a, Logopeda
- 1 Fisioterapeuta
- 1 Conserje
Dicha plantilla se mantendrá para dar una aten-

ción al centro de 78,75 horas semanales.
- En el Centro Ocupacional, el Ayuntamiento, pres-

tará los servicios propios del mismo siguiendo el pro-
yecto presentado ante la Dirección General de Familia y
Servicios Sectoriales Para ello podrá subcontratar la
prestación del Servicio Ocupacional, por la totalidad del
importe de la actividad subvencionada, teniendo en
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cuenta las prescripciones establecidas en la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Del mismo conviene resaltar los programas que desa-
rrollará en virtud del presente convenio, como son: Ocio,
Autonomía Personal y social, Jardinería, Avicultura y
Restauración de Muebles.

Para ello, el Ayuntamiento se compromete ejecutar
el proyecto mediante subcontratación manteniendo, du-
rante el año 2005, la siguiente plantilla de profesionales:

- 1 Director, Trabajador Social

- 3 Monitores

Los profesionales a que se hace referencia, pres-
tarán a los beneficiarios del Programa los servicios pro-
pios de su profesión.

Las ausencias, incapacidades laborales, vacacio-
nes, etc... del citado personal, serán debidamente supli-
das con personal de idéntica cualificación y aptitud, de
manera que el servicio no sufra interrupción alguna du-
rante la vigencia del Convenio.

Segundo. Las aportaciones económicas para los
fines de este Convenio durante el año 2005 serán:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO UN (78.101,00)
EUROS, que forman parte de la consignación presu-
puestaria 12.0400.313K.461.05, Código de Proyecto
11971, Código de Subproyecto 011971050003, de la
Ley 10/2004, de 29 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2005. Dicho importe se
desglosa de la siguiente manera:

- Treinta y seis mil doscientos noventa y ocho
(36.298,00) euros para el Centro de Atención Temprana.

- Cuarenta y un mil ochocientos tres (41.803,00)
euros para el Centro Ocupacional.

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia, como míni-
mo, veintiséis mil treinta y tres (26.033,00) euros. Dicho
importe se desglosa de la siguiente manera:

- Doce mil noventa y nueve (12.099,00) euros para
el Centro de Atención Temprana.

- Trece mil novecientos treinta y cuatro (13.934,00)
euros para el Centro Ocupacional.

El Ayuntamiento aporta compromiso formal, apro-
bado por el Pleno de la Entidad, de inclusión en el Pre-
supuesto de la correspondiente Partida de gasto.

Serán financiables con cargo a este Convenio, los
gastos de personal, suministros, transporte, celebracio-
nes y certámenes, comunicaciones, material fungible de
oficina, profesorado, monitores y otras colaboraciones
técnicas, trabajos realizados por otras empresas, publi-
cidad y propaganda, material didáctico, y otros impres-
cindibles para el cumplimiento del programa previsto.

A la firma de este Convenio, se efectuará por parte
de la Consejería de Trabajo y Política Social la oportuna
propuesta de pago anticipado por la totalidad del importe

de la aportación económica concedida, ya que el fin pú-
blico que concurre en el presente Convenio, la respon-
sabilidad pública del sistema de servicios sociales pre-
visto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, y la naturale-
za de las actividades a realizar, permiten la anticipación
del gasto, como financiación necesaria para poder llevar
a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción
del mismo, no siendo necesario el establecimiento de
garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo
6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en su última re-
dacción dada por la Disposición adicional Decimoterce-
ra de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

Tercero. El Ayuntamiento de Alhama de Murcia, a
través del Centro de Atención Temprana y del Centro
Ocupacional, se compromete a aportar anualmente los
datos de todos aquellos usuarios de este servicio (no
sólo de las bajas que se puedan producir, sino también
de las altas y otros datos que se consideren oportunos
que no supongan intromisión ilegítima en los derechos
del usuario del Centro).

Cuarto. El Ayuntamiento de Alhama de Murcia se
compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Aten-
ción Temprana y del Centro Ocupacional a las normas
establecidas para los servicios sociales en la Región
de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Secreta-
ría Autonómica de Acción Social.

C) Utilizar las herramientas técnicas y de explota-
ción estadística que se determinen por la Dirección Ge-
neral de Familia y Servicios Sectoriales.

Quinto. El plazo para ejecutar las acciones objeto
de este convenio será coincidente con el ejercicio eco-
nómico y para la justificación, cuyo plazo finalizará tres
meses después, y que abarcará el 100% de la activi-
dad realizada, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia re-
mitirá a la Dirección General de Familia y Servicios Sec-
toriales, en el Modelo de Memoria justificativa elaborado
por la misma:

- Información Técnica sobre las actividades desa-
rrolladas y el grado de cumplimiento de los objetivos
previstos. Esta información reflejará todos los aspectos
técnicos relacionados con el proyecto financiado.

- Información Financiera que deberá contener in-
formación sobre los ingresos obtenidos referidos al de-
sarrollo de los proyectos incluidos en el convenio; así
como sobre los gastos ocasionados y pagos realiza-
dos en el desarrollo de las actividades recogidas en el
convenio por la totalidad (100%) de la actividad financiada.

Todos los justificantes deberán llevar aplicada la im-
putación correspondiente al convenio. Cada uno de los
anexos de información financiera reflejará, de forma inequí-
voca el importe imputado en cada justificante, así como el
porcentaje de imputación. El porcentaje de imputación será
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el correspondiente al importe financiado por la Administra-
ción, en relación con el gasto total de cada proyecto.

Sexto. La Entidad Local deberá comunicar cual-
quier propuesta de modificación que pudiera surgir en el
desarrollo y ejecución del Proyecto, tanto las referidas a
la forma, como a los plazos de ejecución y justificación,
etc., con el fin de acordar conjuntamente, la Comunidad
Autónoma y la Entidad Local, la aceptación expresa de
cualquier variación en el desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficiente motivada y deberá presentarse con ca-
rácter inmediato a la aparición de las circunstancias que
la justifiquen y, en cualquier caso, con dos meses de an-
telación a la finalización de la vigencia del convenio.

SÉPTIMO. El seguimiento de la ejecución del pre-
sente Convenio se llevará a cabo a través de una Comi-
sión paritaria formada por cuatro miembros. La Comi-
sión se reunirá a convocatoria de la Dirección General
de Familia y Servicios Sectoriales y a propuesta de cual-
quiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación
de la Administración Regional, la Directora General de
Familia y Servicios Sectoriales o persona en quien dele-
gue, y un Técnico de esa Dirección General.

Por el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, dos re-
presentantes designados por el mismo.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por lo establecido en el presente Convenio,
tratando de resolver las cuestiones que se planteen du-
rante la ejecución del mismo, y fijar los criterios para la
ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto.

Octavo. Los servicios competentes de la Conseje-
ría de Trabajo y Política Social podrán, en uso de su fa-
cultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, com-
probar el cumplimiento de la normativa que le es de
aplicación, la veracidad de los datos alegados por la
Entidad firmante y el destino dado a los fondos obteni-
dos, especialmente afectados a su fin.

Noveno. En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Décimo. Este Convenio se podrá resolver por
cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.
En caso de resolución del Convenio por incumpli-

miento de sus obligaciones por parte de la Entidad Local,
ésta deberá reintegrar las cantidades que se hubieran
percibido y que no se hubieran destinado a los proyectos y
actividades previstas, incrementadas con el interés legal
del dinero.

Undécimo. La Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa será la competente para resolver las cuestiones
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en
el desarrollo del presente Convenio, dada su naturaleza
administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo
séptimo del mismo.

Duodécimo. El Convenio estará vigente durante el
año dos mil cinco. Se podrá prorrogar por voluntad ex-
presa de las partes, determinándose en tal caso las
aportaciones económicas en función de las respectivas
dotaciones presupuestarias anuales.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en tripli-
cado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina
Rubio Peiró.—Por el Ayuntamiento de Alhama de Mur-
cia, el Alcalde Presidente, Juan Romero Cánovas.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8737 Citación para vista oral, expediente RM-097/04.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No teniendo constancia en esta Junta Arbitral del
Transporte, de la recepción de la citación para la vista
oral del día 24-05-2005, a Camino Uno, S.L., por medio
de la presente se le da traslado de la misma, en los tér-
minos siguientes:

«Presentada la reclamación que formula Ttes.
Atanasio Molina Tomas, S.L. contra Camino Uno, S.L.,
en la cuantía de 348.- euros., que ha dado origen al ex-
pediente RM-097/04, se le notifica que la vista oral de
controversia se celebrará el día 27-09-2005, a las 10’00
horas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Transporte, sita en Plaza Santoña,
n.º 6, planta baja, en la ciudad de Murcia, debiendo acu-
dir todas las partes con las pruebas que estimen perti-
nentes en apoyo de su derecho, haciéndole constar
que la documental deberá presentarse en original o de-
bidamente compulsada.

No necesitará para la comparecencia en el trámite
de vista oral la asistencia de abogado o procurador, de-
biendo, no obstante, acreditar su condición de repre-
sentante de la Sociedad, mediante poder notarial o es-
crito dirigido a esta Junta Arbitral.

Se efectúa esta notificación con la advertencia de
que, la incomparecencia del reclamante en dicha vista,
implicará que desiste de la reclamación, mientras que
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la no comparecencia de la parte reclamada no impedirá
la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo
arbitral.»

Y para que sirva de notificación en forma a Cami-
no Uno, S.L. y a los efectos del punto 8º del artículo 9
del Reglamento de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, se hace pública la presente citación en Murcia,
5 de julio de 2005.

El Presidente, Luis Pérez Almansa.—La Secreta-
ria Suplente, Sofía  García Salcedo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8738 Citación para vista oral, expediente RM-091/05
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No teniendo constancia en esta Junta Arbitral del
Transporte, de la recepción de la citación para la vista
oral del día 21-06-2005, a Magin Mir Martínez, por medio
de la presente se le da traslado de la misma, en los tér-
minos siguientes:

«Presentada la reclamación que formula Redyser
Transporte, S.L. contra Magin Mir Martínez, en la cuantía
de 226’86 euros., que ha dado origen al expediente RM-
091/05, se le notifica que la Vista Oral de controversia
se celebrará el día 27-09-2005, a las 10’15 horas, en la
Sala de Juntas de la Consejería de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transporte, sita en Plaza Santoña, n.º 6, planta
baja, en la ciudad de Murcia, debiendo acudir todas las
partes con las pruebas que estimen pertinentes en
apoyo de su derecho, haciéndole constar que la docu-
mental deberá presentarse en original o debidamente
compulsada.

No necesitará para la comparecencia en el trámite
de vista oral la asistencia de abogado o procurador, de-
biendo, no obstante, acreditar su condición de repre-
sentante de la Sociedad, mediante poder notarial o es-
crito dirigido a esta Junta Arbitral.

Se efectúa esta notificación con la advertencia de
que, la incomparecencia del reclamante en dicha vista,
implicará que desiste de la reclamación, mientras que
la no comparecencia de la parte reclamada no impedirá
la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo
arbitral.»

Y para que sirva de notificación en forma a Magin
Mir Martínez y a los efectos del punto 8º del artículo 9 del
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, se hace pública la presente citación en Murcia, 5
de julio de 2005.

El Presidente, Luis Pérez Almansa.—La Secreta-
ria Suplente, Sofía  García Salcedo.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8739 Citación para vista oral, expediente RM-165/04.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No teniendo constancia en esta Junta Arbitral del
Transporte, de la recepción de la citación para la vista
oral del día 31-05-2005, a K & K Express Logistics
Spain, S.L., por medio de la presente se le da traslado
de la misma, en los términos siguientes:

«Presentada la reclamación que formula Ttes.
Rafecae, S.A. contra K & K Express Logistics Spain,
S.L., en la cuantía de 1.276.- euros., que ha dado origen
al expediente RM-165/04, se le notifica que la vista oral
de controversia se celebrará el día 27-09-2005, a las
11’30 horas, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Transporte, sita en Plaza
Santoña, n.º 6, planta baja, en la ciudad de Murcia, de-
biendo acudir todas las partes con las pruebas que es-
timen pertinentes en apoyo de su derecho, haciéndole
constar que la documental deberá presentarse en origi-
nal o debidamente compulsada.

No necesitará para la comparecencia en el trámite
de vista oral la asistencia de abogado o procurador, de-
biendo, no obstante, acreditar su condición de repre-
sentante de la Sociedad, mediante poder notarial o es-
crito dirigido a esta Junta Arbitral.

Se efectúa esta notificación con la advertencia de
que, la incomparecencia del reclamante en dicha vista,
implicará que desiste de la reclamación, mientras que
la no comparecencia de la parte reclamada no impedirá
la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo
arbitral.»

Y para que sirva de notificación en forma a K & K
Express Logistics Spain, S.L. y a los efectos del punto
8º del artículo 9 del Reglamento de Ordenación de los
Transportes Terrestres, se hace pública la presente ci-
tación en Murcia, a 5 de julio de 2005.

El Presidente, Luis Pérez Almansa.—La Secreta-
ria Suplente, Sofía  García Salcedo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8740 Citación para vista oral, expediente RM-101/04.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No teniendo constancia en esta Junta Arbitral del
Transporte, de la recepción de la citación para la vista oral del
día 31-03-2005, a Miravete Fruit, S.A., por medio de la presen-
te se le da traslado de la misma, en los términos siguientes:

«Presentada la reclamación que formula
Transroldan, S.L. contra Miravete Fruit, S.A., en la
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cuantía de 2.579’54 euros., que ha dado origen al ex-
pediente RM-101/04, se le notifica que la vista oral de
controversia se celebrará el día 27-09-2005, a las
12’00 horas, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Transporte, sita en Plaza
Santoña, n.º 6, planta baja, en la ciudad de Murcia,
debiendo acudir todas las partes con las pruebas
que estimen pertinentes en apoyo de su derecho, ha-
ciéndole constar que la documental deberá presen-
tarse en original o debidamente compulsada.

No necesitará para la comparecencia en el trámite
de vista oral la asistencia de abogado o procurador, de-
biendo, no obstante, acreditar su condición de repre-
sentante de la Sociedad, mediante poder notarial o es-
crito dirigido a esta Junta Arbitral.

Se efectúa esta notificación con la advertencia de
que, la incomparecencia del reclamante en dicha vista,
implicará que desiste de la reclamación, mientras que
la no comparecencia de la parte reclamada no impedirá
la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo
arbitral.»

Y para que sirva de notificación en forma a
Miravete Fruit, S.A. y a los efectos del punto 8.º del artícu-
lo 9 del Reglamento de Ordenación de los Transportes
Terrestres, se hace pública la presente citación en Mur-
cia, a 5 de julio de 2005.

El Presidente, Luis Pérez Almansa.—La Secreta-
ria Suplente, Sofía García Salcedo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8741 Notificación de incoación de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En uso de las competencias atribuidas por el art.
146 de la Ley 16/87, de 30 de julio, Ley Orgánica 5/
1987, de 30 de julio, y art. 10 del Decreto 53/90, de 12
de julio (Boletín Oficial de la Región de Murcia, núm.
169), el Iltmo. Sr. Director General de Transportes y
Puertos, ha acordado la apertura de los expedientes
sancionadores que se especifican en el ANEXO de la
presente, nombrando Instructor de los mismos al fun-
cionario que suscribe, el cual puede ser recusado en
los términos previstos en el art. 29 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2
párrafo 3.º de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres 16/1987, de 30 de Julio, en su redacción dada por la
Ley 29/2003, de 8 de Octubre, el plazo máximo en que debe-
rá notificarse la resolución del procedimiento sancionador
será de UN AÑO, contado desde la fecha de iniciación del
procedimiento. En el supuesto, de que vencido dicho plazo

no se haya dictado y notificado la resolución se producirá la
CADUCIDAD del expediente con los efectos establecidos en
el artículo 72 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre.

Y para que conste y les sirva de notificación legal
en los términos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, al haber resultado desconocidos en
su último domicilio conocido o, en su caso, intentada
sin efecto la notificación, se inserta la presente  hacien-
do saber al interesado que dispone de un plazo de
quince días para manifestar por escrito lo que a su de-
recho convenga aportando o proponiendo las pruebas
de que, en su caso, intente valerse; computándose a
partir del día siguiente al de la publicación de este edic-
to, en virtud de lo establecido en el art. 210 del R.D.
1211/90, de 28 de septiembre.

Murcia a 13 de julio de 2005.—La Jefe de Servicio
de Inspección y Sanciones, Carmen Diges Mira.

Anexo
N.º Expediente: SAT389/2005
Denunciado: WEIGHELL ., JACQUELINE ALLISON
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: CL AGAETE N.º 5 35290  PAL-
MAS DE GRAN CANARIA LAS LAS PALMAS (Palmas de
Gran Canaria)
Hechos: CIRCULAR CON UN TURISMO PARTICULAR
REALIZANDO FUNCION DE EMPRESA ARRENDADORA
CARECIENDO DE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA. VE-
HICULO ARRENDADO DESDE EL MARTES 8 AL 15/02/05
POR 130 EUROS. CLIENTE: WARRE JOHN.
Norma Infringida: Art.140.1.9LOTT
Observaciones Art. Infringido:Arts.70 y 133LOTTArts.41
y174ROTTArt.1O.M. 20-7-95(BOE 2/8)
Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros
Fecha Denuncia: 12/02/2005
Fecha Incoación: 17/05/2005
Matrícula: 1276-GZN

N.º Expediente: SAT393/2005
Denunciado: REYMANI ., CHANGIZ
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA
CIVIL
Último domicilio conocido: CL ANTONIO PALO Y MARCO
N.º 43 30700  TORRE PACHECO MURCIA (Murcia)
Hechos: EFECTUAR UN TRANSPORTE DE CUATRO TRA-
BAJADORES, ENTRE TORRE PACHECO (MU) Y
JIMENADO (MU) DE SERVICIO PUBLICO, EN VEHICULO
DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE AUTORIZACION.
Norma Infringida: Art.141.31 enrelación con
elArt.140.1.9LOTT
Observaciones Art. Infringido:Arts.47 y 90 LOTTArts.41,
109 y 123  ROTT
Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros
Fecha Denuncia: 18/02/2005
Fecha Incoación: 17/05/2005
Matrícula: MU-0698-BL
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N.º Expediente: SAT408/2005
Denunciado: ALEXTRANS,S.A.
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA
CIVIL
Último domicilio conocido: AV AVDA. ALFAFAR N.º 13
46910  BENETUSER VALENCIA (Valencia)
Hechos: TRANSPORTAR MUEBLES, DESDE BENETUSER
HASTA CARAVACA, CON UN PESO TOTAL DE 10.500
KG ESTANDO AUTORIZADO HASTA 8.600 KG. EXCESO
DE 1.900 KG, UN 22,09%. COMPROBADO EN BASCULA
OFICIAL DE LA CARM. QUEDA INMOVILIZADO EN ESTE
PUNTO HASTA QUE CESEN LAS CAUSAS QUE LA PRO-
DUCEN.
Norma Infringida: Art.141.4LOTT
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta: 1.851,00 Euros
Fecha Denuncia: 02/02/2005
Fecha Incoación: 18/05/2005
Matrícula: V-7056-CY

N.º Expediente: SAT473/2005
Denunciado: LUBRICANTES Y GRASAS SA
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA
CIVIL
Último domicilio conocido: CR BENIAJAN km. 35 N.º .
30570  MURCIA   (Murcia)
Hechos: REALIZAR TRANSPORTE AL AMPARO DE AU-
TORIZACION DE TRANSPORTE PRIVADO  COMPLEMEN-
TARIO PARA VEHICULOS LIGEROS DE SERVICIOS QUE
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART.
102.2 DE LA LOTT. EL CONDUCTOR NO TIENE RELACION
CON LA EMPRESA. TRANSPORTA UN CARGAMENTO DE
LUBRICANTES, DESDE MURCIA A VARIOS PUNTOS DE
LA PROVINCIA. CONDUCTOR: FRANCISCO JOSE
GARCIA MORENO.
Norma Infringida: Art. 141.31 en relación con el
Art.140.1.6  LOTT
Observaciones Art. Infringido:Art. 102 LOTTArt. 157
ROTT
Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros
Fecha Denuncia: 07/02/2005
Fecha Incoación: 19/05/2005
Matrícula: 9642-CXV

N.º Expediente: SAT511/2005
Denunciado: SAMATRANS LOGISTICA SL
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA
CIVIL
Último domicilio conocido: CR MAZARRON
MERCAMURCIA km. 14 N.º . 30120 PALMAR MURCIA
(Murcia)
Hechos: TRANSPORTAR TIERRA DE ARCILLA, DESDE
HELLIN HASTA AGOST, LLEVANDO UN PESO TOTAL DE
44.700 KG, ESTANDO AUTORIZADO PARA 38.000 KG.
EXCESO DE 6.700 KG, UN 17,6%. COMPROBADO EN
BASCULA OFICIAL DE LA CARM. CONJUNTO DE 4 EJES.
EL VEHICULO QUEDA INMOVILIZADO EN EL LUGAR DE
LA DENUNCIA.

Norma Infringida: Art.140.19LOTT
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta: 3.431,00 Euros
Fecha Denuncia: 21/02/2005
Fecha Incoación: 23/05/2005
Matrícula: 2308-BGS

N.º Expediente: SAT517/2005
Denunciado: AZALEA GARDEN CENTER, S.L.
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: CL CAMINO DE ENMEDIO N.º 1
30006 PUENTE TOCINOS MURCIA   (Murcia)
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO MATERIAL DE
JARDINERIA, DE MURCIA A LA ALBERCA, NO ACREDI-
TANDO LA RELACION LABORAL DEL CONDUCTOR CON
LA EMPRESA. CONDUCTOR: JAIME ANTONIO LOPEZ
MARCO.
Norma Infringida: Art. 141.31 en relación con el
Art.140.1.6  LOTT
Observaciones Art. Infringido:Art. 102 LOTTArt. 157
ROTT
Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros
Fecha Denuncia: 24/02/2005
Fecha Incoación: 23/05/2005
Matrícula: MU-8326-BN

N.º Expediente: SAT522/2005
Denunciado: WORK-LAND, S.L.
Denunciante: D.G. TRANSPORTES Y PUERTOS
Último domicilio conocido: CL SAN FRUCTUOSO N.º 24
piso 3 24400 PONFERRADA LEON (León)
Hechos: CONTRATAR LA REALIZACION DE UN SERVICIO
DE TRANSPORTE SIN HACER CONSTAR EN LA DOCU-
MENTACION EN QUE DEBE MATERIALIZARSE LOS CON-
TRATOS DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS CELEBRA-
DOS CON TRANSPORTISTAS TODOS LOS DATOS
OBLIGATORIOS, SEGUN ACTA 171/05 QUE SE ADJUNTA
Norma Infringida: Art.141.19LOTT
Observaciones Art. Infringido:O.FOM 238/0331-1(BOE
13-02)
Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros
Fecha Denuncia: 09/05/2005
Fecha Incoación: 24/05/2005
Matrícula:

N.º Expediente: SAT533/2005
Denunciado: CATERING CASA TOMAS, S.A.
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA
CIVIL
Último domicilio conocido: CL VARGAS MACHUCA N.º 4
30310 DOLORES, LOS CARTAGENA MURCIA (Murcia)
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO COMIDA REFRIGE-
RADA ENVASADA AL VACIO (CATERING), DEL POLIGO-
NO INDUSTRIAL OESTE DE ALCANTARILLA A LAS ESCUE-
LAS NUEVAS DE EL PALMAR NO ACREDITANDO LA
POSESION DE AUTORIZACION DE MERCANCIAS PERECE-
DERAS (ATP). ES UN FRIGORIFICO REFORZADO CLASE C.
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Norma Infringida: Art.140.26.2LOTT
Observaciones Art. Infringido:Anexo 1 ATPArt.7
delR.D.237/2000(BOE 16-3)
Sanción Propuesta: 2.001,00 Euros
Fecha Denuncia: 02/02/2005
Fecha Incoación: 24/05/2005
Matrícula: 7022-BNM

N.º Expediente: SAT539/2005
Denunciado: TRANSMAN FRIO, S.L.
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: CM VIEJO VERA-GARRUCHA
N.º . 04620  VERA ALMERIA (Almería)
Hechos: CIRCULAR CON UN TRACTO CAMION NO LLE-
VANDO ENSERTADO EN EL TACOGRAFO LA HOJA DE
REGISTRO (DISCO DIAGRAMA), CARECE DE HOJAS DE
REGISTRO PARA INSERTAR. SE ACOMPAÑA A GASOLI-
NERA PROXIMA PARA LA COMPRA DE LOS MISMOS.
CONDUCTOR: BALTASAR PEREZ PARDO.
Norma Infringida: Art.140.22LOTT
Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821-85
Sanción Propuesta: 3.301,00 Euros
Fecha Denuncia: 07/03/2005
Fecha Incoación: 24/05/2005
Matrícula: 4413-CHZ

N.º Expediente: SAT542/2005
Denunciado: PINTURAS Y DECORACION PASEO
CORVERA, SL
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: PS PASEO CORVERA N.º 15
30002  MURCIA   (Murcia)
Hechos: CIRCULAR CON UN LIMITADOR DE VELOCIDAD
QUE NO FUNCIONA CORRECTAMENTE AL NO ENTRAR
EN FUNCIONAMIENTO EL DISPOSITIVO DE LIMITACION,
SIENDO LA VELOCIDAD MAXIMA INSTANTANEA PERMI-
TIDA DE 90 KM/H. COMPROBADO MEDIANTE CALCULA-
DORA HTC, MARCA KIENZLE, MODELO 1602, N.º SERIE
3109, ASI COMO POR LA VELOCIDAD REGISTRADA EN
HOJAS ACTUAL Y ANTERIORES. SE ADJUNTAN CINCO
A BOLETIN. TACOGRAFO MARCA KIENZLE, MODELO
1318-27, N.º HOMOLOGACION E1-57 Y N.º SERIE
3385497.CONDUCTOR: JOSE ANTONIO BELANDO
MARTINEZ.
Norma Infringida: Art.141.5LOTT
Observaciones Art. Infringido:Dir 92-6 y 92-24CEER.D.
2484-94(BOE 23-12)O.M 28-10-96(BOE 12-11)
Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros
Fecha Denuncia: 09/03/2005
Fecha Incoación: 24/05/2005
Matrícula: MU-2608-CH

N.º Expediente: SAT569/2005
Denunciado: MAESTRE BAÑOS, FRANCISCO
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: CL DIEGO HERNANDEZ N.º 38
30002  MURCIA   (Murcia)
Hechos: REALIZACION DE TRANSPORTE PRIVADO EN
VEHICULO LIGERO, CARECIENDO DE AUTORIZACION.
TRANSPORTA 10 BIDONES DE 20 LITROS DE GASOIL
CADA UNO, DESDE LA PALMA HASTA LOS NAREJOS.

Norma Infringida: Arts.142.25 y 141.13 en relaciónLOTT
Observaciones Art. Infringido:Arts.47 y
103LOTTArts.41y158 ROTT
Sanción Propuesta: 400,00 Euros
Fecha Denuncia: 11/03/2005
Fecha Incoación: 25/05/2005
Matrícula: MU-5491-BV

N.º Expediente: SAT598/2005
Denunciado: TRANSMAN FRIO, S.L.
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: CM VIEJO VERA-GARRUCHA
N.º . 04620  VERA ALMERIA (Almería)
Hechos: CIRCULAR DESDE PINTO (MADRID) A
CARTAGENA, TRANSPORTANDO PRODUCTOS DE ALI-
MENTACION, EN REGIMEN DE SERVICIO PUBLICO, CARE-
CIENDO DE AUTORIZACION DE TRANSPORTES. INMOVI-
LIZADO.
Norma Infringida: Art.140.1.9LOTT
Observaciones Art. Infringido:Arts.47 y 90  LOTTArts.41
y 109 ROTT
Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros
Fecha Denuncia: 11/03/2005
Fecha Incoación: 25/05/2005
Matrícula: 4480-CHZ

N.º Expediente: SAT608/2005
Denunciado: CALI DUMAGUALA, ROMULO PATRICIO
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: CL GENERAL AZNAR N.º 27
piso 1 30850  TOTANA MURCIA (Murcia)
Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE DE 8 TRABAJA-
DORES ENTRE TOTANA MARTINEZ DEL PUERTO, CARE-
CIENDO DE LA CORRESPONDIENTE TARJETA DE TRANS-
PORTES.
Norma Infringida: Art.141.31 enrelación con
elArt.140.1.9LOTT
Observaciones Art. Infringido:Arts.47 y 90 LOTTArts.41,
109 y 123  ROTT
Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros
Fecha Denuncia: 15/03/2005
Fecha Incoación: 25/05/2005
Matrícula: MU-9180-AH

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8742 Notificación de incoación de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En uso de las competencias atribuidas por el artículo
146 de la Ley 16/87, de 30 de julio, Ley Orgánica 5/1987,
de 30 de julio, y art. 10 del Decreto 53/90, de 12 de julio
(Boletín Oficial de la Región de Murcia, núm. 169), el
Iltmo. Sr. Director General de Transportes y Puertos, ha
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acordado la apertura de los expedientes sancionado-
res que se especifican en el Anexo de la presente,
nombrando Instructor de los mismos al funcionario
que suscribe, el cual puede ser recusado en los térmi-
nos previstos en el art. 29 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo
146.2 párrafo 3.º de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres 16/1987, de 30 de Julio, en su redac-
ción dada por la Ley 29/2003, de 8 de Octubre, el plazo
máximo en que deberá notificarse la resolución del pro-
cedimiento sancionador será de un año, contado desde
la fecha de iniciación del procedimiento. En el supues-
to, de que vencido dicho plazo no se haya dictado y noti-
ficado la resolución se producirá la caducidad del expe-
diente con los efectos establecidos en el artículo 72 de
la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre.

Y para que conste y les sirva de notificación legal
en los términos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, al haber resultado desconocidos en
su último domicilio conocido o, en su caso, intentada
sin efecto la notificación, se inserta la presente  hacien-
do saber al interesado que dispone de un plazo de
QUINCE DIAS para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga aportando o proponiendo las prue-
bas de que, en su caso, intente valerse; computándose
a partir del día siguiente al de la publicación de este
edicto, en virtud de lo establecido en el art. 210 del R.D.
1211/90, de 28 de septiembre.

Murcia a 13 de julio de 2005.—La Jefe de Servicio
de Inspección y Sanciones, Carmen Diges Mira.

Anexo
N.º Expediente: SAT184/2005
Denunciado: SAGAELECTRIC SL
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA
CIVIL
Último domicilio conocido: LG CENTRO COMERCIAL COS-
TA CALIDA N.º . 30870  MAZARRON MURCIA (Murcia)
Hechos: TRANSPORTAR ARENA (TIERRA), DESDE OBRA
KM 13, MU-603 HASTA EL CAÑARICO CARECIENDO DE
TARJETA DE TRANSPORTES. PRESENTA SOLICITUD DE
FECHA 18/03/03. POSEE DISTINTIVOS NACIONAL.
Norma Infringida: Art.141.13LOTT
Observaciones Art. Infringido:Arts.47 y 103LOTTArts.41
y 158 ROTT
Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros
Fecha Denuncia: 31/01/2005
Fecha Incoación: 03/05/2005
Matrícula: MU-2917-O

N.º Expediente: SAT189/2005
Denunciado: FERNANDEZ FERNANDEZ, ANTONIO
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA
CIVIL
Último domicilio conocido: CL JUAN PEDRO CAMPILLO N.º
17 pta. D 30562  CEUTI MURCIA (Murcia)

Hechos: CIRCULAR CON UN LIMITADOR DE VELOCIDAD
QUE NO FUNCIONA CORRECTAMENTE, AL NO ENTRAR
EN FUNCIONAMIENTO EL DISPOSITIVO DE LIMITACION,
SIENDO LA VELOCIDAD MAXIMA INSTANTANEA PERMI-
TIDA DE 90 KM/H. COMPROBADO MEDIANTE CALCULA-
DORA HTC, MARCA KIENZLE, MODELO 1602, N.º SERIE
3109, ASI COMO POR LA VELOCIDAD REGISTRADA EN
HOJAS ADJUNTAS A BOLETIN. TACOGRAFO MARCA
VEEDER ROOT, MODELO SG8456, N.º HOMOLOGACION
E11-20 Y N.º DE SERIE 803588. TRANSPORTA VERDU-
RA. PLACA DE MONTAJE LIMITADOR TOTALMENTE ILE-
GIBLE. CONDUCTOR: JUAN FERNANDEZ FERNANDEZ.
Norma Infringida: Art.141.5LOTT
Observaciones Art. Infringido:Dir 92-6 y 92-24CEER.D.
2484-94(BOE 23-12)O.M 28-10-96(BOE 12-11)
Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros
Fecha Denuncia: 18/01/2005
Fecha Incoación: 03/05/2005
Matrícula: MU-5970-AM

N.º Expediente: SAT202/2005
Denunciado: NAVARRO MORENO, ANTONIO
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA
CIVIL
Último domicilio conocido: AV DE LA PAZ N.º 55 piso 3
pta. B 30510  YECLA MURCIA (Murcia)
Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DE MERCAN-
CIAS EN VEHICULO CONDUCIDO POR CONDUCTOR DE
UN PAIS TERCERO, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE
CONDUCTOR. AUTORIZACION DE TRANSPORTES CADU-
CADA CON FECHA 30/09/04. CONDUCTOR: HENRY RUE-
DA GALUIY.
Norma Infringida: Art.141.19LOTT
Observaciones Art. Infringido:Art.1O.FOM 339920-12-
02(BOE 9-1-03)
Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros
Fecha Denuncia: 11/01/2005
Fecha Incoación: 04/05/2005
Matrícula: MU-7487-AW

N.º Expediente: SAT218/2005
Denunciado: REPUESTOS MURCIA, S.L.
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA
CIVIL
Último domicilio conocido: CL ALFONSO PALAZON
CLEMARES N.º 4 30007 ESPINARDO MURCIA   (Murcia)
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO REPUESTOS DE
VEHICULOS, ENTRE ALCANTARILLA Y FUENTE ALAMO,
CARECIENDO EL VEHICULO DE TODOS LOS DISTINTIVOS
DE AMBITO CORRESPONDIENTES A LA AUTORIZACION
PARA EL TRANSPORTE QUE POSEE.
Norma Infringida: Art.142.18LOTT
Observaciones Art. Infringido:Art.1O.M 25.10.90(BOE 30-10)
Sanción Propuesta: 100,00 Euros
Fecha Denuncia: 10/01/2005
Fecha Incoación: 04/05/2005
Matrícula: 0225-BWR
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N.º Expediente: SAT227/2005
Denunciado: PASCUAL ANGOSTOS, S.L.
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: CL SANTIAGO N.º 1 30530
CIEZA MURCIA (Murcia)
Hechos: TRANSPORTAR PLASTICO, DESDE ABARAN
HASTA FUENTE ALAMO, LLEVANDO UN PESO TOTAL
DE 3.800 KG, ESTANDO AUTORIZADO PARA 3.500 KG.
EXCESO DE 300 KG, UN 8,5%. COMPROBADO EN BAS-
CULA DE LA CARM. VEHICULO DE 2 EJES. SE ADJUNTA
A BOLETIN TICKET DE BASCULA.
Norma Infringida: Art.142.2LOTT
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta: 321,00 Euros
Fecha Denuncia: 20/01/2005
Fecha Incoación: 05/05/2005
Matrícula: MU-9836-BJ

N.º Expediente: SAT248/2005
Denunciado: DESARROLLOS URBANISTICOS MARTIN Y
VELARDO SL
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: LG RS CALAS. C/ ANGEL
GARCIA N.º 1 03180  TORREVIEJA ALICANTE (Alicante)
Hechos: CIRCULAR, DESDE SUCINA A LOS ALCAZARES,
TRANSPORTANDO TIERRA, EN REGIMEN DE SERVICIO PU-
BLICO, CON AUTORIZACION PARA SERVICIO PRIVADO.
Norma Infringida: Art.140.1.6LOTT
Observaciones Art. Infringido:Art.102.3 LOTTArt.157 ROTT
Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros
Fecha Denuncia: 31/01/2005
Fecha Incoación: 06/05/2005
Matrícula: 5021-BBN

N.º Expediente: SAT270/2005
Denunciado: MATERIALES DE CONSTRUCCION PADISAN, S.L.
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: CR DEL PANTANO km. 1 N.º S/
N 30800  LORCA MURCIA (Murcia)
Hechos: NO PASAR LA REVISION PERIODICA DEL
TACOGRAFO. TACOGRAFO MARCA KIENZLE, MODELO
1314.37, NUMERO DE SERIE 0040373. SEGUN PLACA DE
MONTAJE CADUCO EL 01/07/04.
Norma Infringida: Art.141.5LOTT
Observaciones Art. Infringido:R(CE) 3821-85R(CE) 2135-98
Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros
Fecha Denuncia: 25/01/2005
Fecha Incoación: 09/05/2005
Matrícula: A-4755-BK

N.º Expediente: SAT293/2005
Denunciado: VIGUERAS MARIN, VICENTE
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: CL ARCHENA N.º 30 30562
CEUTI MURCIA (Murcia)
Hechos: CIRCULAR DESDE SUCINA A LOS ALCAZARES,
TRANSPORTANDO ARENA, EN REGIMEN DE SERVICIO PU-
BLICO, CARECIENDO DE ALBARAN, CARTA DE PORTE.

Norma Infringida: Art.141.19LOTT
Observaciones Art. Infringido:O.FOM 238/0331-1(BOE
13-02)
Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros
Fecha Denuncia: 27/01/2005
Fecha Incoación: 10/05/2005
Matrícula: CU-7015-I

N.º Expediente: SAT297/2005
Denunciado: TRANSPORTES JUPEJO SLL
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA
CIVIL
Último domicilio conocido: CL ALBENIZ N.º 15 30620
FORTUNA MURCIA (Murcia)
Hechos: CIRCULAR, DESDE SUCINA A LOS ALCAZARES,
TRANSPORTANDO TIERRA, SIN LLEVAR ALBARAN, CAR-
TA DE PORTE (DOCUMENTO DE CONTROL DE CARGA).
Norma Infringida: Art.141.19LOTT
Observaciones Art. Infringido:O.FOM 238/0331-1(BOE
13-02)
Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros
Fecha Denuncia: 27/01/2005
Fecha Incoación: 10/05/2005
Matrícula: 1433-CCD

N.º Expediente: SAT314/2005
Denunciado: TODO PANEL SLL
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: PG IND. LABRADORCICO km. 4
N.º . 30880  AGUILAS MURCIA (Murcia)
Hechos: LA REALIZACION DE TRANSPORTE PRIVADO
COMPLEMENTARIO DE MERCANCIAS EN VEHICULO LIGE-
RO, CARECIENDO DE AUTORIZACION. TRNASPORTA
PLACAS DE PLADUR, ENTRE AGUILAS Y MOJACAR
(ALMERIA). CARECE DE TODOS LOS DISTINTIVOS DE LA
AUTORIZACION DE TRANSPORTE.
Norma Infringida: Arts.142.25 y 141.13 en relaciónLOTT
Observaciones Art. Infringido:Arts.47 y
103LOTTArts.41y158 ROTT
Sanción Propuesta: 400,00 Euros
Fecha Denuncia: 01/02/2005
Fecha Incoación: 12/05/2005
Matrícula: 5027-CTC

N.º Expediente: SAT331/2005
Denunciado: CABASCANGO CACHIGUANGO, LUIS
REMIGIO
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: CL GRANJA N.º 3 30720 SAN-
TIAGO DE LA RIBERA SAN JAVIER MURCIA (Murcia)
Hechos: CARECER DE TARJETA DE TRANSPORTE REA-
LIZANDO TRANSPORTE DE ROPA, DESDE SANTIAGO DE
LA RIBERA HASTA LA MURADA (ALICANTE).
Norma Infringida: Arts.142.25 y 141.13 en relaciónLOTT
Observaciones Art. Infringido:Arts.47 y
103LOTTArts.41y158 ROTT
Sanción Propuesta: 400,00 Euros
Fecha Denuncia: 20/02/2005
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Fecha Incoación: 12/05/2005
Matrícula: A-9670-BW

N.º Expediente: SAT357/2005
Denunciado: ALEXTRANS,S.A.
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: AV AVDA. ALFAFAR N.º 13
46910  BENETUSER VALENCIA (Valencia)
Hechos: TRANSPORTAR MUEBLES, DESDE BENETUSER
HASTA CARAVACA, NO LLEVANDO A BORDO DEL VE-
HICULO LA AUTORIZACION DE TRANSPORTE.
Norma Infringida: Art.142.9LOTT
Observaciones Art. Infringido:Art.119 ROTT
Sanción Propuesta: 201,00 Euros
Fecha Denuncia: 02/02/2005
Fecha Incoación: 13/05/2005
Matrícula: V-7056-CY

N.º Expediente: SAT381/2005
Denunciado: HERNADEZ GOMEZ, JOSE ANTONIO
Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL
Último domicilio conocido: CL CHILE N.º 4 46530  PUZOL
VALENCIA (Valencia)
Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DE MERCAN-
CIAS, EN VEHICULO PESADO, CARECIENDO DE AUTORI-
ZACION. TRANSPORTA UNA BOBINA METALICA DE
24.085 KG, ENTRE BILBAO Y MALAGA. QUEDA INMOVI-
LIZADO EN KM 579 DE LA N-340 A.
Norma Infringida: Art.140.1.9LOTT
Observaciones Art. Infringido:Arts.47 y 90  LOTTArts.41
y 109 ROTT
Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros
Fecha Denuncia: 07/02/2005
Fecha Incoación: 16/05/2005
Matrícula: 5824-BSX

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Secretaría General de la Presidencia y
Relaciones Externas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9009 Anuncio de licitación del contrato de gestión
de servicios públicos relativo a la concesión
de dos programas para la explotación del
servicio público de televisión digital terrestre
de ámbito autonómico en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Secretaría General de la Presiden-

cia y Relaciones Externas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría de Comunicación Audiovisual y de los Servicios de
la Presidencia.

c) Número de expediente: 4458/05

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Otorgamiento en régi-

men de concesión administrativa de dos programas de
televisión digital terrestre de ámbito autonómico en la
Región de Murcia.

b) Lugar de ejecución: Región de Murcia.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso
4. Presupuesto base de licitación o canon de ex-

plotación.
Importe total: Sin cuantía.
5. Garantías.
Tanto la garantía provisional como la definitiva fi-

guran en las cláusulas 20.1.7 y 25, respectivamente, del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-

res y de Prescripciones Técnicas estarán a disposición de
los licitadores durante el plazo de presentación de solici-
tudes, de 9 a 14 horas en la Secretaría de Comunicación
Audiovisual y de los Servicios de la Presidencia, sita en C/
San Cristóbal, nº 6, 1ª planta, 30.001 MURCIA. Teléfonos:
968 39 41 93 y 968 36 59 33. Fax: 968 36 62 90. Asimis-
mo, podrán consultarse en Internet, en la página http://
www.carm.es/chac/jrca/anuncios.html.

7. Requisitos específicos del contratista.
Los requisitos específicos que deben reunir los

contratistas son los que se especifican en la cláusula
18 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de proposiciones finalizará a las 14 horas del
día 9 de septiembre de 2005.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
documentación a presentar será la establecida en las
cláusulas 19 y 20 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación: Las proposiciones se
presentarán en el Registro General de la Comunidad
Autónoma, sito en C/ Acisclo Díaz, s/n, 20.071 Murcia, o
en la forma establecida en el artículo 80 del Reglamen-
to General de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta: Tres meses desde la presentación
de la oferta.

9. Apertura de las ofertas.
La apertura del sobre 2, conteniendo la oferta técnica,

se realizará en acto público, por la Mesa de Contratación, a
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las 10 horas del día 27 de septiembre de 2005, en la Sala
de Juntas de la Consejería de Industria y Medio Ambiente,
sita en c/ San Cristóbal n.º 6, de la ciudad de Murcia.

Murcia a 22 de julio de 2005.—El Secretario General
de la Presidencia y Relaciones Externas, José Antonio
Ruiz Vivo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Secretaría General de la Presidencia y
Relaciones Externas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9008 Anuncio de licitación del contrato de gestión
de servicios públicos relativo a concesiones
de programas para la explotación del servicio
público de Televisión digital terrestre de
ámbito local en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Secretaría General de la Presiden-

cia y Relaciones Externas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría de Comunicación Audiovisual y de los Servicios de
la Presidencia.

c) Número de expediente: 4457/05
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Otorgamiento en régi-

men de concesión administrativa de los programas de
televisión digital terrestre de ámbito local en la Región
de Murcia que se recogen en el Anexo I del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de ejecución: Región de Murcia.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma:. Concurso
4. Presupuesto base de licitación o canon de ex-

plotación.
Importe total: Sin cuantía.

5. Garantías.
Tanto la garantía provisional como la definitiva fi-

guran en las cláusulas 20.1.7 y 25, respectivamente, del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-

lares y de Prescripciones Técnicas estarán a disposi-
ción de los licitadores durante el plazo de presentación
de solicitudes, de 9 a 14 horas en la Secretaría de Co-
municación Audiovisual y de los Servicios de la Presi-
dencia, sita en C/ San Cristóbal, nº 6, 1ª planta, 30.001
MURCIA. Teléfonos: 968 39 41 93 y 968 36 59 33. Fax:
968 36 62 90. Asimismo, podrán consultarse en Internet,
en la página http://www.carm.es/chac/jrca/anuncios.html.

7. Requisitos específicos del contratista.
Los requisitos específicos que deben reunir los

contratistas son los que se especifican en la cláusula
18 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las  ofertas o de las solicitu-
des de participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de proposiciones finalizará a las 14 horas del
día 9 de septiembre de 2005.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
documentación a presentar será la establecida en las
cláusulas 19 y 20 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación: Las proposiciones se pre-
sentarán en el Registro General de la Comunidad Autóno-
ma, sito en C/ Acisclo Díaz, s/n, 20.071 Murcia, o en la for-
ma establecida en el artículo 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta: Tres meses desde la presentación
de la oferta.

9. Apertura de las ofertas.
La apertura del sobre 2, conteniendo la oferta téc-

nica, se realizará en acto público, por la Mesa de Con-
tratación, a las 10 horas del día 27 de septiembre de
2005, en la Sala de Juntas de la Consejería de Indus-
tria y Medio Ambiente, sita en c/ San Cristóbal n.º 6, de
la ciudad de Murcia.

Murcia a 22 de julio de 2005.—El Secretario General
de la Presidencia y Relaciones Externas, José Antonio
Ruiz Vivo.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8946 Aprobación Inicial del Programa de Actuación
para el desarrollo de la UA-8 de la Hoya del Campo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio
de 2005 se acordó la aprobación Inicial del Programa
de Actuación para el desarrollo de la UA-8 de la Hoya
del Campo, de Abarán y la innecesariedad de
reparcelación al existir un solo propietario.

Con tal motivo se abre periodo de información pública
por plazo de 20 días que se notificará a los titulares que
consten en el catastro o en el Registro de la Propiedad
y se anunciará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en dos diarios de mayor difusión regional.

Abarán a 14 de julio de 2005.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8938 Información pública de los Estatutos de la
Junta de Compensación del Sector SUP CH-2
«La Loma II».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 29 de junio de 2005, por Decreto de
esta Alcaldía, se han aprobado de forma inicial los Esta-
tutos de la Junta de Compensación del Sector SUP CH-
2 «La Loma». El expediente se expone a información
pública de veinte días de duración, contados a partir del
día siguiente de la presente en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», en cuyo plazo podrá ser examinado
en la Sección de Urbanismo de este Ayuntamiento, si-
tuada en calle Conde de Aranda, n.º 3, 3.ª planta, y pre-
sentarse por cualquier persona y por escrito las alter-
nativas o sugerencias que se consideren procedentes.

El presente anuncio servirá de notificación a aque-
llos interesados desconocidos o cuyo paradero se ig-
nore y a los que no se hubiere podido practicar confor-
me a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común.

Águilas, 5 de julio de 2005.—El Alcalde, Juan Ramírez Soto.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Archena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8956 Exposición pública de la Cuenta General
correspondiente al año 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 28 de junio de 2005, informó

la Cuenta General correspondiente al año 2004, por lo
que de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, dichos documentos quedan expuestos al
público por plazo de quince días hábiles, durante los cua-
les y ocho más, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», los interesados podrán presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones.

Archena a 29 de junio de 2005.—El Alcalde, Ma-
nuel Marcos Sánchez Cervantes.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8922 Anuncio para la licitación de contrato de
obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora:
Iltmo. Ayuntamiento de Bullas, Sección de Contratación.
2.-Objeto del contrato:
Descripción: Obras de construcción de un carril

bici desde el Complejo Turístico de La Rafa, P.K. +
0,00, hasta la calle Galicia, P.K. +1,190, en la población
de Bullas, POL/2005.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

Tramitación:  Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

4.-Presupuesto base de licitación:
Ciento doce mil cuatrocientos once euros y cuaren-

ta céntimos de euro (112.411,40 euros) I.V.A. incluido.

5.-Garantía provisional:
No se exige garantía provisional.

6.-Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Bullas, Plaza de España, 2. C.P

30.180.

Teléfono: 968 65 20 31. Telefax: 968 65 28 26.

Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.- Requisitos específicos del contratista:
Establecidos en cláusula 18ª del pliego de condi-

ciones.

8.-Presentación de las ofertas:
Fecha límite: la de expiración del plazo de 26 días

naturales desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Documentación a presentar: relacionada en cláu-
sula 20ª del pliego de cláusulas.

Lugar de presentación: el señalado en el apartado 6.
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9.-Apertura de ofertas:
Lugar: Alcaldía del Ayuntamiento de Bullas.
Fecha y hora: 5 de septiembre de 2005, a las

13:00 horas.
10.-Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.
11.-Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público durante un plazo de

ocho días desde la publicación del presente anuncio
para que puedan presentarse reclamaciones. En caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación.

Bullas a 14 de julio de 2005.—El Alcalde, José Ma-
ría López Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8923 Anuncio para la licitación de contrato de
obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora:
Iltmo. Ayuntamiento de Bullas, Sección de Contra-

tación.
2.-Objeto del contrato:
Descripción: Construcción de pasos sobreelevados

y mejoras de señalización en Avenida de Murcia, Avenida
Comunidad Autónoma de La Copa y otras de Bullas y La
Copa, y urbanización de las calles Gabriel García Márquez
y Vicente Aleixandre en La Copa, POS/2005.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.

Forma: Subasta.

4.-Presupuesto base de licitación:
Setenta y siete mil novecientos setenta y tres

euros y setenta y ocho céntimos de euro (77.973,78
euros) I.V.A. incluido.

5.-Garantía provisional:
No se exige garantía provisional.
6.-Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Bullas, Plaza de España, 2. C.P

30.180.
Teléfono: 968 65 20 31. Telefax: 968 65 28 26.
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.- Requisitos específicos del contratista:
Establecidos en cláusula 18ª del pliego de

condiciones.

8.-Presentación de las ofertas:
Fecha límite: la de expiración del plazo de 26 días na-

turales desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
Documentación a presentar: relacionada en cláu-

sula 20ª del pliego de cláusulas.
Lugar de presentación: el señalado en el apartado 6.
9.-Apertura de ofertas:
Lugar: Alcaldía del Ayuntamiento de Bullas.
Fecha y hora: 5 de septiembre de 2005, a las

13:00 horas.
10.-Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.
11.-Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público durante un plazo de

ocho días desde la publicación del presente anuncio
para que puedan presentarse reclamaciones. En caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación.

Bullas a 14 de julio de 2005.—El Alcalde, José Ma-
ría López Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8924 Anuncio para la licitación de contrato de
obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora:
Iltmo. Ayuntamiento de Bullas, Sección de Contra-

tación.
2.-Objeto del contrato:
Descripción: Obras de alumbrado público en la

Calle Hospital, calle San Juan, barrio del Paraíso y otras
en Bullas, POS/2005.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4.-Presupuesto base de licitación:
Cincuenta y dos mil novecientos cincuenta euros y cin-

cuenta céntimos de euro (52.950,50 euros) I.V.A. incluido.
5.-Garantía provisional:
No se exige garantía provisional.
6.-Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Bullas, Plaza de España, 2. C.P

30.180.
Teléfono: 968 65 20 31. Telefax: 968 65 28 26.
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
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7.- Requisitos específicos del contratista:
Establecidos en cláusula 18.ª del pliego de condi-

ciones.
8.-Presentación de las ofertas:
Fecha límite: la de expiración del plazo de 26 días

naturales desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Documentación a presentar: relacionada en cláu-
sula 20ª del pliego de cláusulas.

Lugar de presentación: el señalado en el apartado 6.
9.-Apertura de ofertas:
Lugar: Alcaldía del Ayuntamiento de Bullas.
Fecha y hora: 5 de septiembre de 2005, a las

13:00 horas.
10.-Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.
11.-Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público durante un plazo de

ocho días desde la publicación del presente anuncio
para que puedan presentarse reclamaciones. En caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación.

Bullas a 14 de julio de 2005.—El Alcalde, José Ma-
ría López Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8925 Anuncio para la licitación de contrato de
obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora:
Iltmo. Ayuntamiento de Bullas, Sección de Contra-

tación.
2.-Objeto del contrato:
Descripción: Aceras en Calle Virgen de Fátima, Ave-

nida de la Libertad, Calle Lepanto y otras, y reparación de
escalera en calle Nicolás de las Peñas, POS/2005.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

Tramitación:  Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4.-Presupuesto base de licitación:
Ciento cuarenta y cuatro mil  quinientos veinte

euros y veinticinco céntimos de euro (144.520,25 euros)
I.V.A. incluido.

5.-Garantía provisional:
No se exige garantía provisional.

6.-Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Bullas, Plaza de España, 2. C.P

30.180.
Teléfono: 968 65 20 31. Telefax: 968 65 28 26.
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.- Requisitos específicos del contratista:
Establecidos en cláusulas 18.ª y 19.ª del pliego de

condiciones.
Se exige la siguiente clasificación: Grupo G,

subgrupo 6, categoría c.
8.-Presentación de las ofertas:
Fecha límite: la de expiración del plazo de 26 días

naturales desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Documentación a presentar: relacionada en cláu-
sula 21ª del pliego de cláusulas.

Lugar de presentación: el señalado en el apartado 6.
9.-Apertura de ofertas:
Lugar: Alcaldía del Ayuntamiento de Bullas.
Fecha y hora: 5 de septiembre de 2005, a las

13:00 horas.
10.-Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.
11.-Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público durante un plazo de

ocho días desde la publicación del presente anuncio
para que puedan presentarse reclamaciones. En caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación.

Bullas a 14 de julio de 2005.—El Alcalde, José Ma-
ría López Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8965 Corrección de errores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el B.O.R.M. n.º 163/2005, de 18 de julio, se pu-
blicó anuncio relativo a la lista de aspirantes, Tribunal y
fecha del concurso convocado para la provisión de una
plaza de Psicólogo/a, omitiéndose por error material la
composición del Tribunal Calificador, que es la siguiente:

Presidente: Concejal Delegado de Personal:
Titular: Joaquín Ruiz Abellán.
Suplente: M.ª José Jiménez Pérez.
Secretario: Titular: Bartolomé Buendía Martínez.

Suplente: Ignacio Rodríguez Valdelomar.
Vocales:
Funcionario del Departamento de Personal:



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 17826
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 26 de julio de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 170
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Titular: Miguel Quijada López. Suplente: Remedios
Sancho Alguacil.

Representante de la C.A.R.M.:
Titular: Francisco Javier Zapata Martínez. Suplente:

José López Rico.
Miembro propuesto por el Comité de Empresa:
Titular: Piedad Gómez Marín-Blázquez. Suplente:

Joaquín Salmerón Juan.
Cieza a 20 de julio de 2005.—El Alcalde en funcio-

nes, José Fernández Candel.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8966 Convocatoria de proceso de selección de
Arquitecto Técnico como funcionario interino.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Cieza, ha acordado en sesión celebrada el 19 de julio
de 2005, aprobar la convocatoria de proceso de selec-
ción y Bases reguladoras del mismo, por el sistema de
oposición libre, para la provisión de una plaza de Arqui-
tecto Técnico, como Funcionario Interino.

Las Bases se podrán consultar en el Departamento
de Personal, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
de Cieza, sito en Plaza Mayor, n.º 1,  o en la página web
http://ayuntamiento.cieza.net.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento de Cieza o en la forma en que
determina el art. 38 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de diez días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cieza a 20 de julio de 2005.—El Alcalde en funcio-
nes, José Fernández Candel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fortuna
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8908 Anuncio licitación contrato obras
«Pavimentación de Calle San Luis y Otras»,
exp. n.º 27/2005/COB.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Anuncio licitación contrato obras «Pavimentación
de Calle San Luis y Otras», exp. n.º 27/2005/COB.

1.- Entidad adjudicadora:
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Fortuna.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
Número de expediente: 27/2005/COB.

2.- Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Pavimentación de calle

San Luis y otras.
Lugar de ejecución: Fortuna.
Plazo de ejecución: Tres meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación:
Importe total: 68.571,09 euros.
5.- Garantías:
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Fortuna. Se-

cretaría General.
b) Domicilio: Calle Purísima, 7.
Localidad y código postal: Fortuna. 30620.
Teléfono: 968-68 51 03.
Telefax: 968-68 50 18.
Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Fecha de presentación de ofertas.
7.- Requisitos específicos del contratista.
Solvencia técnica y económico-financiera confor-

me al pliego de cláusulas administrativas particulares.
8.- Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: hasta las catorce

horas del día 8 de septiembre de 2005.
Documentación a presentar: Relacionada en la

Cláusula Décima del pliego de cláusulas administrati-
vas particulares.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.
9.- Apertura de las ofertas:
Lugar: Indicado en el apartado 6.
Fecha: El día hábil siguiente al de finalización del

plazo de presentación de proposiciones.
Hora: A las doce horas.
10.- Otras informaciones:
Conforme al artículo 122 del Real Decreto Legisla-

tivo 781/1986, queda expuesto al público por plazo de
ocho días a partir de la presente publicación a efectos
de  presentación de reclamaciones. Caso de producir-
se alguna reclamación, se suspendería la licitación.

11.- Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.

Fortuna, 19 de julio de 2005.—El Alcalde-Presi-
dente, Matías Carrillo Moreno.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Limpieza Municipal de Lorca, S.A. (LIMUSA)
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8930 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Objeto. La adjudicación por medio de procedi-
miento abierto mediante concurso del servicio integra-
do de desgasificación y valorización energética del anti-
guo vertedero de Serrata (suministro, operación y
mantenimiento integral de la desgasificación y aprove-
chamiento energético del antiguo vertedero de Serrata).

2.- Precio. El adjudicatario pagará el precio (ca-
non) a LIMUSA según se detalla en la cláusula sexta del
modelo de contrato que se incluye dentro del pliego de
condiciones

3.- Plazo y lugar de presentación de ofertas. En
las oficinas centrales de la empresa LIMUSA, sitas en
Lorca, Ovalo de Santa Paula Edificio Castroverde 3ª Es-
calera Entresuelo, hasta las 12 horas del séptimo día
hábil a contar a partir del día siguiente de su publica-
ción en el B.O.R.M. (no se entenderán hábiles los sába-
dos); dado el carácter de urgencia.

4.- Apertura de ofertas. Las ofertas se abrirán en
las oficinas centrales de LIMUSA a las 13 horas del últi-
mo día de presentación de ofertas.

5.- Capacidad para contratar y documentación a
presentar. Las detalladas en el apartado 2.º «Condicio-
nes para aspirar» del Pliego de Prescripciones Técni-
cas y las especificadas en la Cláusula 8ª «Documenta-
ción a presentar» del Pliego de Condiciones
Económico-Administrativas.

6.- Expediente. Se encuentra de manifiesto para
su examen en las oficinas centrales de la empresa mu-
nicipal LIMUSA.

7.- Proposiciones. Se realizará conforme al modelo
establecido en la cláusula 12ª «Modelo de Proposición»
del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.

8.- Garantía. No se exige.
9.- Gastos del anuncio. Correrán por cuenta del

adjudicatario.
Lorca a 19 de julio de 2005.—El Consejero-Dele-

gado Bartolomé Soler Sánchez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8718 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de Plan Parcial del Sector ZU-
Md5, en Monteagudo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el día 27 de enero de 2005, acordó
aprobar definitivamente el proyecto de Plan Parcial del
Sector ZU-Md5, en Monteagudo.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», y, contra la re-
solución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que sea notificada dicha resolución, si ésta es
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el órgano de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 194 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, el presente anuncio servirá de
notificación para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido
practicar y, en particular, a don Antonio Castillo, don An-
tonio Peñaranda Muñoz, don Antonio Bas, don Pedro
Macanás Tomás, don Francisco Montoya Bravo, don
Manuel Sánchez Villaescusa, don Mariano Alarcón
Muñoz, doña Josefa Cuello González, don Cristóbal Ba-
ños, doña Josefa Alarcón Muñoz, doña Josefa Cuello
González, don Cristóbal Baños, doña Josefa Alarcón To-
más, don Juan Antonio González Carmona, don Antonio
Egea Martínez y Don Juan Antonio Cuello García.

El texto de las normas urbanísticas del referido
Plan Parcial es el siguiente:

II.- NORMAS URBANISTICAS
II.1.-NORMAS DE URBANIZACION
El Plan Parcial del sector ZU-Md5 incluye una pro-

puesta de diseño de calzadas, bandas de aparcamien-
to al aire libre y aceras para todos los viales, así como
los sentidos de los carriles de circulación rodada.

A continuación se establece una propuesta de ur-
banización de los diferentes elementos del sistema
viario y de las redes de instalaciones:

Calzadas.
La superficie de calzadas prevista, con la delimita-

ción gráfica que se detalla en los planos, es de
41.338,05 m².

Sobre una caja previamente compactada y rellena-
da en su caso con material de aportación , se ha previs-
to una sección tipo formada por un mínimo de 20 cm de
zahorra natural compactada, 20 cm de grava cemento,
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riego de imprimación asfáltica y 12 cm de mezcla
bituminosa en caliente extendida en dos capas, S-20 y
S-12 respectivamente.

Aceras.
La superficie de aceras prevista, con la delimita-

ción gráfica que se detalla en los planos, es de
23.658,90 m².

Las aceras se delimitarán con bordillo – rígola de
hormigón colocado sobre solera de hormigón.

En las aceras de ancho igual o superior a 2,30
metros se colocarán alcorques delimitados con piezas
especiales de hormigón a juego con los bordillos, y se
plantará arbolado de alineación.

La tierra de los alcorques se protegerá con un tra-
tamiento específico permeable al aire y al agua para
evitar la acumulación de suciedad y molestias a los
peatones.

Los itinerarios peatonales dispondrán de los trata-
mientos superficiales y soluciones constructivas nece-
sarias para garantizar el cumplimiento del Código de
Accesibilidad. El perfil constructivo de las aceras estará
constituido por un mínimo de 15 cm de zahorra
compactada y nivelada, 10 cm de solera de hormigón, y
solado de baldosa hidráulica de cemento con acabado
superficial antideslizante, sentada con mortero seco 1/6.

Bandas de aparcamiento.
La superficie de aparcamiento sobre rasante pre-

vista, con la delimitación gráfica que se detalla en los
planos, es de 11.735,00 m².

Las bandas de aparcamiento se sitúan en el mis-
mo nivel que las calzadas, y compartirán con éstas la
sub-base, pero la capa de rodadura asfáltica se sustitui-
rá por 15 cm de hormigón vibrado con regla y fratasado.

En el límite entre los dos acabados se colocará un
elemento prefabricado de hormigón para marcar el bor-
de y definir un resalte de tres cm.

Zonas verdes públicas.
La superficie de espacios verdes públicos previs-

tos, con la delimitación gráfica que se detalla en los pla-
nos, es de 111.670,46 m².

Se supone un máximo del 10% de superficie pavi-
mentada con acabados duros.

Las zonas peatonales terrizas se formarán con lá-
mina geotextil sobre el terreno natural nivelado y
compactado ligeramente, capa drenante de gravilla, lá-
mina geotextil y arena de mina seleccionada.

En las zonas ajardinadas se aportará la tierra ve-
getal necesaria, se plantarán especies adecuadas para
el clima de Murcia, y se instalará un sistema de riego
por goteo.

Las zonas ajardinadas se dotarán con mobiliario
urbano adecuado para su uso:

Papeleras, bancos, fuentes de agua potable,
alumbrado y juegos infantiles.

Los bordes con las calzadas o con el resto de los
tratamientos superficiales de pavimentación se tratarán
de forma similar a los de las aceras.

Plantaciones.
Se realizarán las plantaciones de porte adecuado

en los espacios públicos, vías de tránsito, estaciona-
mientos, calles y plazas peatonales.

El sistema de riego será por goteo.
El correspondiente proyecto de urbanización defi-

nirá las especies concretas en cada área
En lo referente a la vegetación existente a tener en

cuenta por el Estudio de Impacto Ambiental elaborado
encontramos ejemplares de palmeras que se
transplantarán en el entorno de la zona.

Además todos los árboles o arbustos eliminados
se repondrán con el doble de las especies adecuadas.

REDES DE INSTALACIONES.
Red de saneamiento.
En este área no existe un colector de saneamien-

to. En las proximidades el sistema de alcantarillado de
Monteagudo está al límite de su capacidad hidráulica,
con lo que no puede absorber la nueva demanda gene-
rada por los Sectores Urbanísticos a desarrollar en la
zona, ni individualmente ni en su totalidad.

Tras el informe recibido por la Empresa Municipal
de Aguas y Saneamiento de Murcia, EMUASA, se propo-
ne una infraestructura de saneamiento que resuelva el
problema de forma global para los nuevos sectores de
Monteagudo.

Es por esto por lo que se debe ejecutar un nuevo
colector que recoja las aguas pluviales y residuales de
los nuevos Sectores a desarrollar en Monteagudo, de
tal manera que lleven el agua residual hasta la
depuradora del Rincón del Gallego.

En el entronque al Azarbe del Merancho deberá
preverse un aliviadero que ante un episodio de lluvia in-
tensa permita evacuar un caudal mayor a cinco veces el
caudal medio. Dicho aliviadero verterá a cauce público
siempre que éste tenga la capacidad suficiente para
absorber el vertido generado en caso de lluvia y siem-
pre bajo la autorización del organismo competente.

En el plano P-13 se indica un trazado aproximado
del colector definido en el entorno de Monteagudo, así
como los diámetros para cada tramo .

Se establecen dos etapas en la ejecución del mismo:
Etapa 1.- Ejecución del colector hasta el punto 3’

con conductos de hormigón armado de diámetro 1400.
Etapa 2.- Ejecución desde el punto 3’ hasta el

punto 5, con conductos de hormigón armado de diáme-
tro 1400 y 600, con la ubicación de aliviadero en el En-
tronque del Azarbe del Merancho.

La Etapa 2 sólo podrá materializarse cuando los
accesos generales previstos por el Plan General de Or-
denación Urbana estén efectivamente implantados.
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En el sector ZU-Md5 el trazado de la red de sanea-
miento tiene las siguientes características:

Se prevé una red unitaria. El conjunto de aguas de
saneamiento vierte a la red comprendida en el tramo
entre los puntos 1 y 2, indicados gráficamente en el pla-
no P-13.

En los viales cuya anchura supera los 20 metros
se desdobla la red de saneamiento por ambas calza-
das para evitar las acometidas excesivamente largas.

Las características generales de la instalación se
determinarán en detalle en los correspondientes pro-
yectos de urbanización.

CONDICIONES PARA LOS PROYECTOS DE UR-
BANIZACIÓN.

Tubulares.

Los tubos serán de hormigón resistente a los
sulfatos (cemento SR-MR) y tendrán la unión de campa-
na con junta de goma.

El diámetro mínimo de las conducciones será de
300 mm, con cámaras de descarga automática en las
cabeceras.

La pendiente mínima admitida será del 3 por mil.

Cámaras de descarga.

Se construirán en cabeza de los ramales,
adosadas a un pozo de registro, con las siguientes cali-
dades mínimas:

-Solera de hormigón de 20 cm. de espesor mínimo.

-Muros de ladrillo de 1 pie enlucidos interiormente
con mortero de cemento.

-Tapa de hormigón armado.

Pozos de registro.

Se construirán a distancias máximas de 45 metros y
en todos los cambios de pendiente o dirección, así como
en los puntos de confluencia de dos o más ramales.

Las tapas de los pozos de registro serán de fundi-
ción dúctil con cierre articulado según Normas UNE 41-
300-87, equivalente a la EN-124 y llevarán la inscripción
de «Aguas de Murcia- Saneamiento».

Las calidades mínimas serán:
- Solera de hormigón de 20 cm. de espesor mínimo.
- Muros de ladrillo macizo de 1 pie, enlucidos inte-

riormente con mortero de cemento.
- Diámetro inferior: 1,20 m.
Sumideros.
Se construirá con las siguientes calidades mínimas:
- Solera de hormigón.
- Muros de ladrillo macizo, enfoscado con mortero

de cemento.
- Rejilla de fundición.
Se construirá arenero y la comunicación con el

tubo que vierte al alcantarillado se hará mediante sifón.

Acometidas:
Las acometidas domiciliarias y de los sumideros

se harán a pozos de registro; si se realiza en un punto
donde no le hay, se tendrá que construir.

Las condiciones generales de conexión e
infraestructuras necesarias para el funcionamiento del
Plan Parcial serán objeto de convenio con las diferen-
tes empresas suministradoras, convenios que se ad-
juntarán al presente Plan Parcial.

Red de abastecimiento de agua.
Dentro del sector ZU-Md5 se encuentra el depósito

de Monteagudo que abastece actualmente a las áreas
circundantes.

Existe un trazado por el Camino Mundo Nuevo de
red de abastecimiento de agua cuya alimentación pro-
viene de dicho depósito con una conducción de
fibrocemento de 250 mm. Tras las previsiones de de-
sarrollo de esta zona se consideran escasos las con-
ducciones y el depósito existente.

Por ello se plantea la necesidad de un nuevo de-
pósito en el área más elevada del sector ZU-Md5.

Se establecen dos etapas:
En la Etapa 1 se realiza el desvío de la conducción

existente en el Camino Mundo Nuevo, llevando dicho
desvío por el trazado viario propuesto y conectado al de-
pósito existente, el cual abastecerá a las viviendas pre-
vistas en dicha Etapa.

En la Etapa 2 se ejecuta el nuevo depósito, de
1000 m3 comprendiendo bombeo y transporte desde
su cota hasta el depósito y la distribución posterior a
las viviendas construidas en dicha Etapa.

La Etapa 2 sólo podrá materializarse cuando los
accesos generales previstos por el Plan General de Or-
denación Urbana estén efectivamente implantados.

CONDICIONES PARA LOS PROYECTOS DE UR-
BANIZACIÓN.

Tubulares.
Las conducciones serán de fundición dúctil de

100 mm de diámetro como mínimo, mallándose la red
para obtener un mejor comportamiento de las mismas.

Hidrantes.
Para la instalación de hidrantes contra incendios,

éstos serán de diámetro nominal 100 mm y se conecta-
rán a redes con diámetro nominal mínimo de 150 mm,
las cuales deberán abastecerse en el punto de entron-
que de esta Plan Parcial, a través de una conducción de
diámetro igual o mayor a 150 mm.

Trazado.
En los viales cuya anchura supere los 10 m, debe-

rá desdoblarse la red de abastecimiento por ambas
aceras para evitar acometidas excesivamente largas.

Las conducciones de agua irán por las aceras o
zonas de estacionamiento, para permitir una mejor
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accesibilidad en el mantenimiento de la red y dismi-
nuir la incidencia en los viales al realizar las acome-
tidas y las futuras reparaciones. La distancia míni-
ma a los paramentos o línea de edificación será de
1,50 m.

Acometidas.

No deberán ser realizadas las acometidas hasta
una vez construidos los edificios, pues su realización a
priori es fuente de fugas y pérdidas. En cualquier caso,
las acometidas de abastecimiento serán de 1 ó 2 pul-
gadas, que son los diámetros normalizados por
AGUAS DE MURCIA, y 3 pulgadas para las acometidas
contra incendios. Se dejarán con tapón de latón y sin
llave de corte.

Las tapas de los pozos de registro serán de fundi-
ción dúctil con cierre articulado según Normas UNE 41-
300-87, equivalente a la EN-124 y llevarán la inscripción
de «Aguas de Murcia- Abastecimiento».

Se prevé una reserva de agua potable para usos
domésticos con un mínimo de 250 litros/hab./día. El
agua de riego se evalúa en 10 litros/m²/día, a una pre-
sión de 2 Atm.

Se disponen dos tomas a la red prevista en el sis-
tema viario principal.

A partir de la toma discurrirá con sección variable (
250 mm./ 200mm./ 150mm.

 100mm, según plano P-12) por las calles
propuestas en la actuación.

Bocas de riego.
Las bocas de riego se dispondrán a distancias no

mayores de 75 m. en todas las esquinas con un caudal
mínimo de 5 l/s. El sistema de riego será por goteo.

Se instalarán válvulas en todas las derivaciones
secundarias, así como intercalados en la red principal
que será cerrada.

Las condiciones generales de conexión e
infraestructuras necesarias para el funcionamiento del
Plan Parcial serán objeto de convenio con las diferen-
tes empresas suministradoras, convenios que se ad-
juntarán al presente Plan Parcial.

Red de alumbrado público y condiciones para los
proyectos de urbanización.

La red de alumbrado público se prevé mediante bácu-
los de 10 m. de altura colocados a tresbolillo y con báculos
de uno y dos brazos, según su ubicación en la red viaria.

El alumbrado público será similar al empleado en
la urbanización de las calles del municipio, y debe con-
tribuir a crear un ambiente visual nocturno adecuado a
la vida ciudadana, sin deteriorar la estética urbana, e,
incluso, potenciándola siempre que sea posible. Sus
componentes visibles armonizarán con las característi-
cas urbanas de la zona y el nivel técnico de la ilumina-
ción satisfará los objetivos visuales deseados, cuyos
parámetros se indican a continuación:

Nivel técnico (valores mínimos en servicio).
En general se tendrá en cuenta una iluminación

media de 20 Lux.

TRAFICO RODADO PARA PEATONES

PARAMETROS ADECUADO EXIGENCIAS EXIGENCIAS Z. EXCLUSIVAS

CONDUCTORES  SEGURIDAD PEATONES PEATONES

Iluminaria Recomendable:
30 lux.
Admisible: 12 lux 8 lux 5 lux
20 lux.

Uniformidad:
min/med. SOC SOC NCO NCO
Temperat. de
color correlacionada 4000k 4000k 4000k 4000k

Las instalaciones que satisfagan los parámetros
establecidos para el tráfico rodado, deben realizarse de
forma que se logren minimizar sus costes actualizados
al momento de su puesta en servicio (inversión más
gastos de explotación) y la vida económica prevista,
debe ser superior a 18 años.

Ello exigirá la utilización de equipos de alta ca-
lidad: Conductores que satisfagan las Normas UNE,
soportes adecuadamente protegidos de la corro-
sión, luminarias cerradas con sistemas ópticos que

minimicen su envejecimiento, lámparas de alta efi-
cacia, larga vida media y reducida depreciación, etc.

En los alumbrados que satisfagan los
parámetros establecidos para peatones, debido a
que la estética de la luminaria y báculo tendrán un
importante peso en su elección, se realizará la insta-
lación de forma que se consigan minimizar los cos-
tes de explotación actualizados al momento de su
puesta en servicio; la vida económica prevista será
superior a 15 años.
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En todo caso la situación de los centros de mando
será tal que ocupen un lugar muy secundario en la es-
cena visual urbana y no ocasionen inconvenientes al
ciudadano; ni para transitar, ni por la producción de rui-
dos molestos.

Las redes de distribución serán subterráneas. Este
tipo de tendido será obligatorio en las instalaciones cla-
sificadas como adecuadas para conductores» y en
aquellas realizadas en zonas con arbolado o aceras de
anchura inferior a 2m.; se efectúa en este último caso
cuando se utilicen brazos murales como soportes.

En cualquier caso, las instalaciones satisfarán las
exigencias de los reglamentos electrotécnicos vigentes,
así como aquellos existentes en los municipios en que
se hallan enclavados.

Las condiciones generales de conexión e
infraestructuras necesarias para el funcionamiento del
Plan Parcial serán objeto de convenio con las diferen-
tes empresas suministradoras, convenios que se ad-
juntarán al presente Plan Parcial.

Normativa.
Las instalaciones de alumbrado público deberán

cumplir la normativa legal vigente, que incluye:
- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e

Instrucciones Técnicas Complementarias (Decreto 842/
2002, de 2–agosto-2002).

- Normas de la Compañía Suministradora de Elec-
tricidad.

- Normas UNE del Instituto Nacional de
Racionalización del Trabajo, y, con carácter subsidiario,
las Normas DIN.

- Recomendaciones de la Comisión Internacional
de Iluminación C.I.E.

Niveles de iluminación.
Para determinar los niveles de iluminación hace-

mos una clasificación de las vías en 3 categorías:
- Peatonales.
- Tráfico vehículos y peatonal.
- Vías rápidas.
Para los de tipo 1 la luminaria será como mínimo

de 0,5 cd/m² o equivalente a una iluminancia de 10 lux.
Para los de tipo 2 una luminaria de 1 cd/m² o 20 lux.
Para los de tipo 3,2 cd/m² o 30 lux.

CONDICIONES PARA LOS PROYECTOS DE UR-
BANIZACIÓN.

Luminarias.
Las luminarias incluirán sistema óptico cerrado o

sellado, con policarbonato o vidrio prismático; el mate-
rial de la carcasa será aluminio y reunirá las condicio-
nes de estanqueidad (UNE-20-324)-1. El rendimiento
será igual o mayor que 0,7 para lámparas de vapor de
sodio alta presión o mercurio.

Lámparas.
Siempre se utilizarán lámparas de descarga, va-

por de mercurio en zonas de jardín y vapor de sodio alta
presión en los viales ya sean para tráfico rodado o pea-
tonales, como en las calles recién urbanizadas.

Auxiliares.
Los balastos tendrán la forma y dimensiones ade-

cuadas y su potencia nominal de vatios será la de la
lámpara correspondiente. Cumplirán la Norma UNE-20.
152, su consumo medio por pérdida será mínimo y lle-
varán grabados las siguientes indicaciones: Marca y
modelo, esquema de conexión tipo de lámpara, etc.

Los condensadores podrán ser independientes o
formar unidad con el balasto y estarán capacitados para
elevar el factor de potencia hasta 0,9 como mínimo.

Soportes.
Las columnas o báculos que se instalen serán

siempre similares a las instaladas en las calles recién
urbanizadas, y si son de chapa de acero galvanizada
tendrán un espesor mínimo de 3mm. y de 8 en la base.
La altura de las columnas sera de 10 metros.

En jardines las columnas siempre irán pintadas
de color verde oscuro.

El extremo del báculo presentará una inclinación
no superior a 5 grados.

Cimentaciones.
El hormigón a utilizar será de resistencia caracte-

rística H-200. Las dimensiones A y B del dado de ci-
mentación y la longitud y diámetro de los 4 pernos de
anclaje que serán de acero F.III según Norma UNE-
36.011-75, doblados en forma de cachaba, y las dimen-
siones de los agujeros rasgados de la placa base de
los soportes, se determinan en función de la altura H
del soporte, en la siguiente tabla:

Hen.m AxAxB en m. 1 en mm. 0 en ´´ axb en mm.

4 0,50x0,50x0,8 500 3/4 22x40
5 0,50x0,5x0,8 500 3/4 30x45
6 0,60x0,6x0,9 600 7/8 30x45
8 0,7x0,7x1 700 7/8 30x45
10 0,8x0,8x1,2 850 1 30x45
12 0,9x0,9x1,3 900 1 30x45
14 1x1x1,4  1.000 1 1/4 40x45
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Canalizaciones y conductores.
La alimentación a los distintos receptores será

siempre con tendido subterráneo.
Las zanjas de canalización cumplirán la normativa

vigente. Los conductores siempre irán protegidos bajo
tubo de sección suficiente.

Los conductores serán unipolares y estarán cons-
tituidos por 3 conductores independientes iguales y uno
asimismo independiente y de idéntica serie para el con-
ductor neutro. Serán de cobre recocido del tipo RV-6,6/1.
Kv. Nunca serán inferior a 6 mm².

En la instalación eléctrica interior de los soportes
la sección mínima de los conductores para la alimenta-
ción de las luminarias será de 2,5 mm².

La puesta a tierra de los soportes de los puntos
de luz a cielo abierto, se realizará conectando indivi-
dualmente cada soporte, mediante el conductor de co-
bre con aislamiento reglamentario de 6 mm², de sec-
ción sujeto al extremo superior del soporte, de acuerdo
con lo indicado en el epígrafe 2 del presente artículo, a
una línea de tierra de cobre desnudo de 35mm² de sec-
ción, instalando una o más picas, hincadas cada cuatro
soportes metálicos o las necesarias para conseguir la
resistencia adecuada en la arqueta correspondiente. Se
instalará doble circuito de línea de tierra, es decir uno
por circuito de alimentación de los puntos de luz.

Las picas de tierra se hincarán cuidadosamente
en el fondo de las arquetas, de manera que la parte su-
perior de la pica sobresalga en 20 cm. la superficie su-
perior del lecho de grava.

La línea de tierra del cable desnudo de 35 mm².
de sección, formando un bucle, así como el conductor
de tierra del soporte de 6 mm² de sección, se sujetarán
al extremo superior de la pica mediante una grapa do-
ble de paso de latón estampado.

Al objeto de garantizar la total continuidad de las
dos líneas de toma de tierra de cable desnudo de 35
mm² de sección cuando se acabe la bobina, en la ar-
queta correspondiente, se ejecutará una soldadura de
plata, o sistema adecuado que garantice plenamente la
continuidad eléctrica y mecánica de las líneas de tierra,
sin que en ningún caso al cable se le someta a tensio-
nes mecánicas, formando un bucle.

La toma de tierra de punto de luz de pasos inferio-
res se efectuará mediante circuitos de tierra, en cuyos
extremos del mismo se colocarán sendas picas.

La toma de tierra de los Centros de Mando, se
efectuará mediante pica hincada en la arqueta situada
junto a la cimentación del armario.

En cualquier caso la resistencia de paso no será supe-
rior a 10 omnios. Las picas de toma de tierra, cumplimentarán
lo exigido en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

Centros de mando
Se preverá del número de Centros de Mando, que

se consideren necesarios, de forma que el costo de los

mismos y de los circuitos eléctricos de alimentación de
los puntos de luz, considerando las secciones de los
conductores, sea mínimo.

El número de salidas por Centro de Mando, será
idéntico al de circuitos que se alimentan del mismo,
previniendo doble circuito de alimentación de los pun-
tos de luz, con el fin de permitir el apagado aproximada-
mente del 50 por ciento de los puntos de luz de la insta-
lación de alumbrado público a media noche. Los
criterios a utilizar en el apagado de los puntos de luz de-
berán tener en cuenta la conservación del encendido to-
tal en los cruces importantes y en las embocaduras de
los viales de acceso, evitando apagar dos puntos de luz
consecutivos.

El equipo de media se instalará en el Centro de
Mando siguiendo las directrices de la Empresa
Distribuidora de Energía Eléctrica. A continuación del
equipo de medida se instalará un interruptor
magnetotérmico tetrapolar.

El accionamiento de los Centros de Mando será
automático, incluido el alumbrado reducido, teniendo
asimismo la posibilidad de ser manual. El programa
será el encendido total, apagado parcial de 50 por cien-
to de los puntos de luz a determinada hora de la noche
y el apagado total.

A tal efecto el armario irá provisto de célula foto-
eléctrica y reloj de corrección astronómica de doble es-
fera montados en paralelo, actuando éste retardado
respecto a la célula para el caso de avería, y del si-
guiente aparellaje:

- Conmutadores.

- Contadores de accionamiento electromagnético.
- Relés auxiliares.
- Interruptor tetrapolar magnetotérmico.
- Interruptores automáticos.

- Termostato.
- Punto de luz.
- Resistencia eléctrica o sistema de calefacción.

- Fusibles de protección.
El reloj deberá tener además autonomía de fun-

cionamiento de 24 horas, en previsión de cortes de
energía. Se instalará una ficha de conexión para el cam-
bio de los circuitos de media noche y noche entera.

Los armarios serán de tipo intemperie, constituidos
por bastidores de perfil metálico, cerrados por paneles
de chapa de acero de 2mm. de espesor mínimo,
galvanizados mediante inmersión en baño de zinc fundi-
do, con espesor mínimo de la capa de recubrimiento de
6000 gr/m². Podrán admitirse armarios de poliéster de fi-
bra de vidrio, de doble aislamiento y paredes de 3mm. de
espesor, con puertas con tres puntos de cierre.

Los armarios cumplirán las condiciones de protección P-
32 especificadas en las Normas DIN-40.050. Estarán provistos
de dos compartimentos independientes para alojar los equipos
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de mando y los contadores de medida, siendo capaces de al-
bergar todos los elementos necesarios.

La cimentación de los Centros de Mando, será de hor-
migón de resistencia característica H-200, previendo una fi-
jación adecuada de forma que quede garantizada su esta-
bilidad, teniendo en cuenta las canalizaciones y pernos de
anclaje, accesorios, así como una apertura de dimensio-
nes idóneas para hinca las picas de toma de tierra.

Red de energía eléctrica.
Por el área objeto de estudio discurren líneas aé-

reas de media tensión de 20 Kv que serán desviadas o
convertidas en subterráneo y de las que se puede
abastecer a los futuros centros de transformación.

Se desplazará un tramo de red de media tensión,
reubicando dos torres metálicas y se soterrará el tramo
de media tensión existente que transcurre actualmente
aéreo por el futuro trazado de las parcelas propuestas
RX-1, RX-2 y RX-3. Estos aspectos se ejecutarán en la
Etapa 1 definida en este Plan Parcial.

En la Etapa 2 se producirá la conexión con línea
de media tensión enterrada a la torre existente cercana
al camino de acceso al depósito de agua existente BA-1.

CONDICIONES PARA LOS PROYECTOS DE UR-
BANIZACIÓN.

Características de los conductores:
Se utilizarán cables de aislamiento termoestable

de Polietileno Reticulado:
-el DEHZ-R1 de 3x(1x150) mm² para la Etapa 1.
-el DEHZ-R1 de 3x(1x240) mm² para la Etapa 2.
Las características de dichos cables son:
-Naturaleza: Aluminio.
-Tensión de servicio: 12-20 Kv.
-Intensidad máxima reg. Perman.: 330 A (Etapa 1)

y 430 A (Etapa 2).
Dimensiones de los centros de transformación.
Cuenta con ocho transformadores (cinco sobre ra-

sante de 5,20x3,20 de 400 KVA y tres sobre rasante de
8,00x3,20 de 2x400KVA) a ejecutar en las Etapas co-
rrespondientes.

Se preverá un grado elevado de electrificación
para las viviendas y una reserva para equipamientos de
100 Watios/m².

Las condiciones generales de conexión e
infraestructuras necesarias para el funcionamiento del
Plan Parcial serán objeto de convenio con las diferen-
tes empresas suministradoras, convenios que se ad-
juntarán al presente Plan Parcial.

Los coeficientes de simultaneidad a adoptar son
las siguientes:

N.º de acometidas Coeficiente de simultaneidad

1 1
2 0,95
3 0,90

N.º de acometidas Coeficiente de simultaneidad

4 0,85
5 0,80
6 0,75
7 0,70

Red de telefonía.
No existen en las cercanías del sector redes de

infraestructuras de telefonía para poder realizar la co-
nexión y abastecer de modo suficiente a la actuación
propuesta.

La red telefónica propuesta se distribuirá bajo el
acerado con canalización de ø110 en calles y ø 63 en
acometida a manzana y cumplirá las condiciones a tal
efecto determinadas por la CTNE. Se ejecutará según
lo previsto en las 2 Etapas definidas en este Plan Par-
cial.

La reserva para el conjunto del Plan Parcial, se
estima en unas 1900 líneas telefónicas.

Se entroncará a la conducción prevista en el siste-
ma viario principal.

Las condiciones generales de conexión e
infraestructuras necesarias para el funcionamiento del
Plan Parcial serán objeto de convenio con las diferen-
tes empresas suministradoras, convenios que se ad-
juntarán al presente Plan Parcial.

Red de gas natural.
No existen en las cercanías del sector redes de

infraestructuras de gas para poder realizar la conexión y
abastecer de modo suficiente a la actuación propuesta.

Se establecerá una red de gas natural conectada
con la red exterior situada en sistema general viario. La
acometida se situará en una de las rotondas de acceso
propuestas.

Se ejecutará según lo previsto en las 2 Etapas de-
finidas en este Plan Parcial.

Se establecerá una red ramificada de distribución
de polietileno de diámetro 90, 110 y 160 mm.

Se ubicarán acometidas a parcelas de diámetro
63 mm.

Se dejarán previstos CAP en los extremos de los
conductos.

Las condiciones generales de conexión e
infraestructuras necesarias para el funcionamiento del
Plan Parcial serán objeto de convenio con las diferen-
tes empresas suministradoras, convenios que se ad-
juntarán al presente Plan Parcial.

Eliminación de barreras arquitectónicas.
El proyecto de urbanización deberá cumplir lo es-

tablecido en el Código de Accesibilidad vigente. Ley 5/
95 de Accesibilidad de la Región de Murcia, que se
transcribe a continuación:
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Capítulo II

Disposiciones sobre barreras urbanísticas

Artículo 8.- Planeamiento urbanístico.
1. Los planes generales de ordenación urbana,

las normas subsidiarias y demás instrumentos de
planeamiento y ejecución que los desarrollen o com-
plementen, garantizarán la accesibilidad y la utilización
con carácter general de los espacios de uso público.

2. De igual modo, los proyectos de urbanización y
de obras ordinarias cumplirán lo especificado en el
punto anterior, y, al ejecutar las determinaciones conte-
nidas en los planes, eliminarán, de acuerdo con lo se-
ñalado en las disposiciones de desarrollo de la pre-
sente Ley, las posibles barreras que puedan tener su
origen en los propios elementos de urbanización, o en
el mobiliario urbano, tanto en planta como en alzado.

3. Las zonas reservadas para equipamientos y
sistemas locales de espacios libres en los planes de-
berán permitir su ejecución normal sin barreras urba-
nísticas o arquitectónicas.

4. Las vías públicas, los parques y los demás es-
pacios de uso público existentes, así como las respec-
tivas instalaciones de servicios y mobiliario urbano, se-
rán adaptados de modo gradual a las reglas y
condiciones que reglamentariamente se establezcan.
Los entes locales deberán elaborar planes especiales
de actuación para adaptar las vías públicas, los par-
ques y los demás espacios de uso público a las nor-
mas de accesibilidad. Con esta finalidad, sus proyectos
de presupuestos, así como los de los demás entes pú-
blicos, deberán contener en cada ejercicio económico
las consignaciones necesarias para la financiación de
dichas adaptaciones.

Artículo 9.- Elementos de urbanización.
Las disposiciones sobre el diseño de los elemen-

tos de urbanización, entendidos como cualquier com-
ponente de las obras de urbanización referentes a
pavimentación, alcantarillado, saneamiento, distribu-
ción de la energía eléctrica, abastecimiento y distribu-
ción de agua y todas aquellas que materialicen las indi-
caciones del ordenamiento urbanístico, se
desarrollarán reglamentariamente, debiendo contem-
plarse las siguientes condiciones:

a) Anchura mínima de los itinerarios peatonales
exteriores, como aceras u otros, será de 1,50 metros.
En el supuesto de calles ya consolidadas de anchura
total menor de 6,00 metros, se podrá reducir la anchura
de aceras, sin que en ningún caso resulte menor de
0,90 metros en cualquier punto de su recorrido.

b) La anchura mínima de las calzadas destinadas
a circulación rodada en las calles de nuevo trazado de
un sólo sentido no será menor de 4,00 metros y en las
de dos sentidos no será menor de 7,00 metros.

Se ha proyectado una plaza de aparcamiento pú-
blico destinada a los minusválidos por cada 50 plazas.

Cumpliendo las exigencias del artículo 106 de la LSRM
se ubican 1.112 plazas de aparcamientos públicos so-
bre rasante, destinándose 22 de ellas a minusválidos.

Artículo 10.- Mobiliario Urbano.
1. Señales verticales. Los elementos verticales de

señalización e iluminación deberá situarse de forma
que no constituyan obstáculo para invidentes y perso-
nas con movilidad reducida.

2. Amueblamiento urbano. Todo tipo de elementos
de amueblamiento y uso público, tales como asientos,
cabinas, fuentes, papeleras, kioscos, u otros elementos
de esta naturaleza se diseñarán y ubicarán de forma
que no constituyan obstáculo para el desplazamiento
de personas con limitaciones.

Asimismo, la construcción de cualesquiera ele-
mentos sobresalientes de las edificaciones existentes
que invadan el espacio de itinerarios, accesos o espa-
cios públicos peatonales, como marquesinas, toldos,
escaparates, etcétera, se dispondrán de forma que no
constituyan un obstáculo para personas con movilidad
reducida.

3. Las especificaciones técnicas de diseño y ubi-
cación del mobiliario urbano serán las que
reglamentariamente se establezcan, debiendo ser ubi-
cados de tal manera que permita un espacio libre de
circulación para viandantes con una anchura mínima de
1,20 metros y una altura mínima de 1,75 metros.

4. Protección y señalización.- Todo tipo de obra o
elemento provisional que implique peligro, obstáculo o
limitación de recorrido, acceso o estancia peatonal
(zanjas, andamios o análogos) deberá quedar señaliza-
do y protegido mediante vallas estables y continuas, do-
tadas de señalización luminosa para horarios de insufi-
ciente iluminación, de manera que puedan ser
advertidas con antelación por personas con movilidad
reducida.

Todo recorrido o acceso que, provisionalmente,
quede obstaculizado o anulado según se señala en el
apartado anterior, deberá ser sustituido por otro alter-
nativo de características tales que permitan su uso por
personas de movilidad reducida.

CONDICIONES PARA LOS PROYECTOS DE UR-
BANIZACIÓN.

Los Proyectos de Urbanización y de obras ordina-
rias contendrán las siguientes determinaciones de ca-
rácter particular:

1. El suelo del viario peatonal tendrá una superfi-
cie dura, antideslizante y enrasada.

2. Ante cualquier punto singular del viario se dis-
pondrá un franja de 1,20 m. de anchura de pavimento
especial señalizador, transversalmente al sentido de la
marcha, constituido por losetas especiales, cuya super-
ficie presente un relieve característico que advierta de la
proximidad del mismo.
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Este tipo de pavimento será exigible en todos
aquellos supuestos en que se haga referencia a pavi-
mento especial señalizador.

3. Las rejillas situadas en el viario tendrán los ba-
rrotes dispuestos transversalmente al sentido de la
marcha y la separación entre los mismos no será su-
perior a 2 cms. Si se trata de rejilla tupida, la luz de ma-
lla no será superior a 2 cms.

4. Los alcorques de los árboles del viario estarán
adecuadamente protegidos.

5. Las tapas de registro estarán enrasadas con su
entorno y el relieve de su posible dibujo no sobrepasará
los 3 mm.

6. Los vados reducirán el desnivel entre acera y
calzada a menos de 2 cms. y preferentemente lo anula-
rán. Estarán rodeados de una franja de 1,20 m. de an-
cho de pavimento especial señalizador.

7. Las isletas de espera en el centro de la calzada
estarán de debidamente protegidas del tráfico y su pavi-
mento estará a nivel de la misma.

8. Los pasos peatonales a distinto nivel se salvarán con
una rampa y escalera alternativas, señalizadas en su principio
y final con una banda de pavimento especial señalizador.

9 Las zonas de acera correspondientes a esquina
de calles y puntos de cruce tendrán pavimento especial
señalizador situado a 1,20 metros antes de la esquina.

II.2.-NORMAS DE CLASIFICACIÓN GENERAL DE
LOS USOS

Capítulo 1. Aplicación y Tipos de Usos

Artículo 3.1.1. Aplicación
1. Las normas contenidas en el presente Título se

aplicarán en el suelo urbano y urbanizable y también se
ajustarán a ellas los instrumentos de planeamiento que
desarrollen o complementen el Plan General.

2. Los usos en el suelo no urbanizable se regula-
rán por las disposiciones del Título Séptimo, sin perjui-
cio de la aplicación supletoria de las normas del pre-
sente Título.

Artículo 3.1.2. Uso característico y pormenorizado
Los usos pueden ser característicos o

pormenorizados conforme determine el instrumento de
planeamiento correspondiente.

1. Uso característico es aquel que el Plan General
asigna con carácter dominante o mayoritario a una zona
o sector y que es susceptible de ser desarrollado en
usos pormenorizados por el propio Plan General o por
alguna otra figura de planeamiento.

2. Uso pormenorizado es aquel que el Plan Gene-
ral o los instrumentos de planeamiento que lo desarro-
llan asigna a una zona concreta. El cambio de los usos
pormenorizados requiere la modificación del
planeamiento correspondiente.

CUADRO DE TIPOS DE USOS
Característicos Pormenorizados
1. Residencial 1.1  Vivienda en edificación unifamiliar.

1.2  Vivienda en edificación plurifamiliar.
1.3  Residencia Especial.

2. Económico-Industrial 2.1. Instalaciones singulares de alta incidencia ambiental.
2.2. Grandes establecimientos industriales.
2.3. Almacenes e industrias en general.
2.4. Pequeños talleres y almacenes de Venta.
2.5. Talleres domésticos.

3. Servicios 3.1. Comerciales:
       3.1.1. Centros terciarios integrados.
       3.1.2. Grandes superficies.
       3.1.3. Superficies medias.
       3.1.4. Comercio local.
3.2. Oficinas y Servicios profesionales.
3.3. Restauración.
3.4. Espectáculos y Ocio.
3.5. Hospedaje.
3.6. Campamentos de turismo.

4. Equipamientos 4.1. Deportivo.
4.2. Educativo.
4.3. Servicios de Interés Publico y Social (SIPS):
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Característicos Pormenorizados
       4.3.1. Sanitario.
       4.3.2. Asistencial.
       4.3.3. Cultural.
       4.3.4. Administrativo Público.
      4.3.5. Mercado de Abastos.
      4.3.6. Religioso.4.4. Cementerios.
4.5. Defensa y Cárceles.

5. Espacios Libres. 5.1. Espacios libres públicos y Zonas Verdes:
       5.1.1. Parques metropolitanos.
       5.1.2. Parques de distrito o pedanía.
       5.1.3. Zonas verdes.
5.2. Red de sendas verdes y Vías Pecuarias.
5.3. Zonas Verdes Publicas de Protección.
5.4. Espacios libres privados.

6. Transportes e infraestructuras. 6.1. Vías Publicas:
       6.1.1. Arterias de gran capacidad.
       6.1.2. Arterias, avenidas.
       6.1.3. Calles.
       6.1.4. Caminos.
6.2. Transportes:
       6.2.1. aparcamiento-garaje.
       6.2.2. Dotaciones de servicios al transporte por carretera.
                 6.2.2.1. Estaciones de servicio.
                 6.2.2.2. Estaciones e Intercambiadores.
                 6.2.2.3. Áreas logísticas.
       6.2.3. Transportes ferroviarios.
       6.2.4. Transporte aéreo.
6.3. Infraestructuras Básicas:
       6.3.1. Abastecimiento de agua.
       6.3.2. Saneamiento y depuración de aguas.
       6.3.3. Energía eléctrica.
       6.3.4. Gas.
       6.3.5. telecomunicaciones.
       6.3.6. Residuos sólidos.
6.4. Cauces hidráulicos grandes balsas.

7. Agropecuarios y Forestales. 7.1. Usos Agropecuarios.
7.2. Usos Forestales y Naturalistas.
7.3. Usos Extensivos del Medio Natural.

Artículo 3.1.3. Uso complementario, uso
característico y uso compatible
La asignación de usos característicos admite la

implantación de usos distintos del dominante, bien sea
como usos complementarios, accesorios o compati-
bles.

1. Son usos complementarios aquellos que por
exigencia de la legislación urbanística o del propio Plan

General su implantación es obligatoria en cualquier
caso como demanda del uso dominante y en una pro-
porcionada relación con éste.

2. Es uso accesorio aquel que complementa
funcionalmente al dominante pero cuya implantación no
es obligatoria.

3. Uso compatible es aquel cuya implantación
puede coexistir con el uso dominante sin perder éste
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ninguna de las características que le son propias den-
tro del ámbito o sector delimitado.

Artículo 3.1.4. Uso prohibido
Uso prohibido es aquel cuya implantación está ex-

cluida por el Plan General o los instrumentos que lo de-
sarrollen por imposibilitar la consecución de los objeti-
vos de la ordenación en un ámbito territorial.

Artículo 3.1.5. Tipos de Usos
1. Los usos regulados en el presente Plan Gene-

ral y en los instrumentos que lo desarrollan son los re-
lacionados en el Cuadro de Tipos de Usos.

2. Los usos característicos admiten como uso do-
minante cualquiera de los usos pormenorizados inclui-
dos en su epígrafe, y como usos compatibles el resto
de los usos pormenorizados en las condiciones esta-
blecidas por el planeamiento.

3. Cualquier otro uso pormenorizado no incluido
en el Cuadro de Tipos de Usos se regulará
análogamente por las condiciones generales y particu-
lares de aquel uso tipificado con el que sea
funcionalmente más semejante.

Capítulo 2

Condiciones Comunes a todos los Usos

Artículo 3.2.1. Condiciones de los Usos.
1. Las condiciones de los usos que se establecen

en este Título serán de aplicación en forma y circuns-
tancias que para cada uno de ellos se establece.

2. Además de las condiciones generales que se
señalan para cada uso deberán cumplir, si procede, las
generales de la edificación y de su entorno y cuantas de
la regulación que corresponda a la zona en que se en-
cuentre.

3. En todo caso deberán cumplir la normativa esta-
tal, autonómica o municipal que les fuera de aplicación.

Artículo 3.2.2.- Usos en los sótanos.
1. En los sótanos sólo podrán establecerse:
a) Las instalaciones al servicio de la edificación.
b) Aparcamientos y garajes.
c) Los uso no residenciales funcionalmente com-

plementarios del principal ubicado en planta baja siem-
pre que disponga de acceso desde dicha planta.

2. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en las
ordenanzas del Plan Especial del Conjunto Histórico Ar-
tístico de Murcia (P.E.C.H.A.)

Artículo 3.2.3. Diferentes usos en un mismo edificio o
local.
Cuando en un mismo edificio o local se desa-

rrollaran dos o más actividades, cada una de ellas
cumplirá las condiciones de uso respectivo.

Capítulo 3

Uso Residencial

Artículo 3.3.1. Definición y usos pormenorizados.
1. Uso residencial es el de aquellos edificios o

parte de ellos destinados a vivienda.
2. Este uso característico comprende los siguien-

tes usos pormenorizados:
a) Vivienda en edificación unifamiliar: es la situada

en parcela independiente, en edificio aislado o agrupa-
do horizontalmente a otro de vivienda o de distinto uso y
con acceso exclusivo.

b) Vivienda en edificación plurifamiliar: es la situa-
da en edificio constituido por varias viviendas con acce-
sos y elementos comunes.

c) Residencias Especiales, comprende los edifi-
cios destinados al alojamiento estable de personas
que no configuren núcleos que puedan considerarse fa-
miliares, y donde existen servicios comunes.

Artículo 3.3.2. Vivienda exterior.
1. Se considera que una vivienda es «exterior»

cuando todas sus piezas habitables tienen huecos que
abren a espacio abierto o a patio, y al menos dos de
sus piezas habitables abren huecos hacia calle o espa-
cio libre público, o espacio privado que dé a espacio pú-
blico, o cumpla las condiciones mínimas de los patios
abiertos a fachada.

2. Ninguna vivienda en edificio de nueva planta
tendrá pieza habitable alguna con huecos de ventilación
e iluminación a nivel inferior a la rasante definida para
la fijación de altura.

3. Sólo se autorizarán viviendas que sean «exterio-
res». En el caso de vivienda de dos piezas podrán dar
una pieza a calle y otra a patio.

Artículo 3.3.3. Dotación de aparcamiento.
1. Como mínimo se dispondrá de una plaza de

aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados de
edificación y en todo caso una plaza por unidad de vi-
vienda. Si la vivienda tuviere más de 150 m² construidos
deberán preverse dos plazas de aparcamiento.

2. Se exceptúan las viviendas localizadas en zonas
de edificación consolidada que por sus características y
ordenanzas específicas admitan excepciones o solu-
ciones particulares de aparcamiento.

3. El planeamiento de desarrollo decidirá el espa-
cio de ocupación en sótano que corresponde a cada
edificación, con destino a garaje, disponiendo, en su
caso, la necesidad de construcción de una segunda o
más plantas de sótano y , teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el art. 3.7.1.2.1.e).

4. A los efectos de lo dispuesto anteriormente se en-
tiende por plaza de aparcamiento un espacio libre y acce-
sible con dimensiones no inferiores 2 2,50 de ancho por
4,50 de profundidad.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 17838
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 26 de julio de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 170
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Artículo 3.3.4. Usos prohibidos
1. En edificios de uso característico residencial se

consideran prohibidos los usos siguientes:
- Lavadero de vehículos.
- Horno de fabricación de pan, de gasoil o leña.
- Talleres de automóviles con especialidad de

chapa y pintura.
- Talleres de carpintería metálica.
- Tintorerías y lavanderías de tipo industrial (se

permite la actividad de limpieza de ropa en seco).
- Academia de baile y de música.
- Talleres mecánicos y de madera ( con arranque

de virutas y maquinaria como tornos, sierras, cizallas y
rectificadores).

- Discotecas.
- Imprentas.
- Actividades cuyos procesos conlleven la utiliza-

ción de productos químicos o materiales peligrosos e
inflamables.

2. Asimismo en edificios de uso característico re-
sidencial, para permitir el funcionamiento de bares o lo-
cales con instalación musical se precisará que dispon-
gan de una superficie mínima abierta al público de 100 m².

Capítulo 5

Uso de Servicios

Artículo 3.5.1. Definición y usos pormenorizados.
1. Comprende los usos que tienen por finalidad la

prestación de servicios a las personas, a las familias y
a las empresas, tales como abastecimiento comercial,
restauración, alojamiento, esparcimiento y recreo, finan-
zas, seguros, servicios técnicos y profesionales, y simi-
lares.

2. Este uso característico comprende los siguien-
tes usos pormenorizados:

a) Comercio: es aquel servicio destinado a sumi-
nistrar mercancías al público mediante ventas al por
menor, o a prestar servicios a los particulares.

b) Oficinas y Servicios profesionales: es aquel ser-
vicio que corresponde a las actividades terciarias que
se dirigen, como función principal, a prestar servicios
de carácter administrativos, técnicos, financieros, de in-
formación u otros, realizados básicamente a partir del
manejo y transmisión de información, bien a las empre-
sas o a los particulares. Se incluyen en esta categoría
actividades puras de oficina, así como funciones de
esta naturaleza asociadas a otras actividades principa-
les no de oficina (industria, construcción o servicios)
que consuman un espacio propio e independiente.

c) Restauración: es aquel servicio destinado a ven-
tas de comida y bebidas para consumo directo en el local.

d) Espectáculos y Ocio: es aquel destinado a acti-
vidades ligadas a la vida de relación, acompañadas, en

ocasiones, de espectáculos, tales como discotecas, sa-
las de fiesta, clubs nocturnos, casinos, salas de juegos
recreativos, bingos y otros locales en que se practiquen
juegos de azar.

e) Hospedaje: es aquel servicio destinado a pro-
porcionar alojamiento temporal a las personas.

Artículo 3.5.2. Condiciones particulares del Uso
Comercial
1. A los efectos de su pormenorización en el espa-

cio y el establecimiento de condiciones particulares, se
distinguen las siguientes categorías:

a) Centros Terciarios Integrados: Constituyen
grandes conjuntos terciarios, con una superficie supe-
rior a los 30.000 m², que suelen integrar una importante
oferta comercial (en grandes superficies y comercios
de detalle); recreativa (salas de fiesta, atracciones diver-
sas) y de restauración, configurando por tanto espacios
integrados y abiertos de carácter urbano de altísima
densidad y diversidad de relaciones, configuradoras de
muy importantes niveles de centralidad.

b) Grandes establecimientos: Son aquellos de
gran dimensión dedicados al abastecimiento general o
especializado a las familias y hogares, que operan bajo
una misma firma comercial. La organización y articula-
ción interna de su espacio tiene carácter privado. Tienen
una superficie de venta de más de 2.500 m².

c) Comercio local: Establecimientos comerciales
de carácter general o especializado con superficie de
venta al público inferior a 2.500 m².

2. A los efectos de la aplicación de las determina-
ciones que hagan referencia a la superficie de venta,
esta dimensión se entenderá como la suma de la su-
perficie útil de todos los locales en los que se produce
el intercambio comercial o en los que el público accede
a los productos, incluidos bares y restaurantes si exis-
tiesen en le interior del establecimiento o agrupaciones
locales. Se excluyen expresamente las superficies des-
tinadas a oficinas, almacenes no visitable por el públi-
co, zonas de carga, descarga y aparcamiento de vehí-
culos y otras dependencias de acceso restringido.

3. En los supuesto de los apartados a) y b) se dis-
pondrá una plaza de aparcamiento por cada 50 m² de
superficie. En todos ellos se dispondrá de espacio pri-
vado para carga y descarga. En los del apartado c), una
plaza por cada 100 m² de superficie en nuevos edifi-
cios.

Artículo 3.5.3. Condiciones particulares de las
Oficinas y Servicios Profesionales
Comprende los usos desarrollados en oficinas de

servicio diversos, los que en atención al mercado que
sirven y a los condicionamientos ambientales y urba-
nísticos de implantación que se derivan del mismo se
han de diferenciar en:

a) Oficinas y despachos colectivos de Servicios
personales y generales: Comprende actividades de
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servicios a las personas, familias y empresas que su-
ponen amplia frecuentación de público, y requieren por
tanto favorables condiciones de accesibilidad (Agen-
cias de viajes; oficinas bancarias; agencias inmobilia-
rias; registros ; academias y centros de formación técni-
ca, y similares). Se han de localizar en bajos o primera
planta, excepto que lo hagan en edificios destinados,
como uso exclusivo o dominante, a oficinas.

b) Despachos profesionales y servicios equivalen-
tes: Podrán localizarse en edificios residenciales, en
cualquier planta, siempre que la superficie dedicada a
la actividad profesional sea inferior a 300 m². Si
contaren con acceso independiente no se aplicará esta
limitación.

Artículo 3.5.4. Usos de Restauración, Espectáculo y
Ocio.
1. Comprende salas de reunión (actividades de re-

lación, acompañadas en ocasiones de espectáculo, ca-
fés, salas de fiesta y baile, juegos recreativos, bingos y
otros juegos de azar); bares y establecimientos para el
consumo de bebidas y comidas; y para el desarrollo de
actividades de espectáculo (cines, teatros...).

2. Las instalaciones cumplirán el Reglamento de
Espectáculos Públicos en vigor; así como las Condicio-
nes de Protección contra Incendios. Salvo en edificios
de uso exclusivo, se localizarán en plantas bajas y pri-
mera planta que cuente con acceso interior desde la
baja, cumpliendo el régimen de incompatibilidades es-
tablecido en el art. 3.3.4.

3. En nuevos edificios de uso exclusivo, será obli-
gatorio disponer de una plaza de aparcamiento por
cada 25 m² construidos.

Artículo 3.5.5. Uso de Hospedaje
1. Comprende los usos propios de la provisión de

alojamiento mediante pago, para estancias cortas o de
temporada, en hoteles, apartahoteles, moteles y posa-
das; así como también los servicios asociados al hotel
(restaurante, salas de conferencias, y similares).

2. En nuevos edificios con este uso se dispondrá
de una plaza de aparcamiento por cada habitación.

Artículo 3.5.6. Campamentos de turismo.
1. Comprende los usos turísticos realizados en

campamentos u otros tipos de hospedaje similares
(granjas, albergues juveniles...), que organizan su oferta
en torno a la disponibilidad de terreno apropiado para
acampar, dotado de los correspondientes servicios, en
ocasiones complementados con instalaciones fijas
(barraca, cabañas), utilizadas para alojamiento tempo-
ral de grupos que desarrollan actividades de turismo de
la naturaleza, o similares. Conforme a la legislación vi-
gente en materia de Ordenación de Campamentos Pú-
blicos de Turismo, se exige Plan Especial para la orde-
nación de los mismos.

1.Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por
cada unidad de acampada.

Capítulo 6

Uso de Equipamientos

Artículo 3.6.1. Definición y Usos Pormenorizados
1. Corresponden a este concepto los usos desti-

nados expresamente a hacer posible la educación, en-
riquecimiento cultural, salud y bienestar de los ciudada-
nos, así como a proporcionar los servicio
administrativos básicos y otras dotaciones análogas,
con exclusión de las funciones características de los
espacios libres y zonas verdes.

2. Comprende los siguientes usos
pormenorizados:

a) Deportivo, que se orienta a la práctica de activi-
dades deportivas y el desarrollo de la cultura física.

b) Docente o educativo, referido a la formación in-
telectual de las personas mediante la enseñanza den-
tro de cualquier nivel reglado, las enseñanzas no regla-
das y la investigación.

c) Servicios de interés público y social, que com-
prenden, a su vez, los siguientes usos:

I) Sanitario, destinado a la prestación de asisten-
cia médica y servicios quirúrgicos, en régimen ambula-
torio o con hospitalización. Se excluyen de este concep-
to los servicios prestados en despachos profesionales
de superficie inferior a 300 m² construidos.

II) Asistencial, referido a la prestación de asisten-
cia especializada no específicamente sanitaria a las
personas, mediante los servicios sociales.

III) Cultural, consagrado a actividades de conserva-
ción, recreación y transmisión de las distintas formas cul-
turales, en centros como bibliotecas, museos, salas de
exposición, etc., excluidos los equipamientos docentes.

IV) Administrativo público, mediante el que se desa-
rrollan las tareas de la gestión de los asuntos de las en-
tidades públicas en todos sus niveles y se atienden los
de los ciudadanos en relación con las mismas, incluyén-
dose las instalaciones auxiliares o complementarias.

v) Mercado de abastos, destinado al aprovisiona-
miento de productos de alimentación y otros de carác-
ter básico para el abastecimiento de la población.

vi) Religioso, dedicado a la celebración de los di-
ferentes cultos y eventualmente al alojamiento de las
personas consagradas a los mismos.

d) Cementerios, considerando el Cementerio Mu-
nicipal Nuestro Padre Jesús y los muy numerosos ce-
menterios vinculados a pedanías.

e) Defensa y cárceles.

Artículo 3.6.2. Clasificación según su especialización
funcional.
El uso de equipamiento, en sus diversas orienta-

ciones, se clasifica de acuerdo a su grado de especiali-
zación funcional de la manera siguiente:
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a) Equipamientos estructurantes o institucionales:
son los destinados a la prestación de servicios especia-
lizados, con cobertura sobre un ámbito de escala muni-
cipal o supramunicipal. Se cuentan entre éstos los princi-
pales equipamientos educativos (Rectorado,
Universidad), sanitarios (grandes centros hospitalarios),
culturales (Auditórium, museos), de espectáculos depor-
tivos y similares (plaza de toros, estadio de fútbol), reli-
giosos (catedral, conventos), de atención y culto a los
muertos (cementerio municipal), del transporte (estación
de autobuses) y administrativos públicos (sedes de las
principales instituciones de gobierno). Se incluyen asi-
mismo en esta categoría espacios relevantes dedicados
al servicio de las instituciones (suelo e instalaciones mi-
litares, principalmente). En lo posible deben disponer de
una localización óptima en relación a la red arterial y al
sistema de transportes públicos metropolitanos. En oca-
siones, las zonas calificadas como equipamiento
estructurante albergan agrupaciones de pequeños
equipamientos de diferente rango o destino que en con-
junto definen un espacio de carácter dotacional repre-
sentativo como tal a escala de ciudad, municipio o ámbi-
to metropolitano. Se reflejan en los planos de ordenación
pormenorizada con las siglas EE.

b) Grandes equipamientos deportivos: constituyen
el caso particular de los anteriores destinado al uso de-
portivo, incluyendo los más importantes clubs privados
dedicados a esta actividad. Su particularización obede-
ce a las especiales características y efectos urbanísti-
cos de este uso cuando se manifiesta en parcelas de
gran extensión o acentuada especialización, así como a
constituir instalaciones muy valoradas cuya creciente
demanda es de difícil satisfacción en localizaciones re-
lativamente integradas en concentraciones urbanas. Se
reflejan con las siglas ED.

c) Equipamientos de ámbito local, o simplemente
equipamientos: corresponden a todas las restantes
manifestaciones del uso de equipamientos, y en parti-
cular los que soportan en sus diversas concreciones el
primer nivel de prestación de servicios de ámbito local,
así como la totalidad de los derivados de la aplicación
de los estándares reglamentarios establecidos para el
desarrollo de sectores del suelo urbanizable. En lo po-
sible deben disponer de una localización relativamente
centrada en relación a la trama residencial circundante,
y buena accesibilidad a través de recorridos peatonales
y transporte público. En ocasiones, las zonas que por
su calificación se dedican a estos equipamientos alber-
gan agrupaciones de pequeños equipamientos dife-
rentes que en conjunto definen un espacio esencial en
la vida pública y articulación urbanística local. Se refle-
jan con las siglas DE.

Las tres categorías de equipamientos pueden
aparecer en suelo urbano, suelo urbanizable o suelo no
urbanizable. También pueden integrarse en sistemas
generales: en el caso DE sólo si la superficie tiene más
de 12.000 m².

Artículo 3.6.3. Aplicación de las condiciones
señaladas para los equipamientos

1. Las condiciones que se señalan para los
equipamientos serán de aplicación en las parcelas que
el planeamiento destina para ellos y que, a los efectos,
se representan en la documentación gráfica del Plan
General y en los instrumentos de planeamiento que lo
desarrollen.

2. Serán también de aplicación en los lugares
que, aun sin tener calificación expresa de
equipamiento, se destinen a tal fin por estar estos usos
permitidos por la normativa de aplicación en la zona en
que se encuentren.

3. Las condiciones que hacen referencia a las ca-
racterísticas de posición y forma de los edificios sólo
serán de aplicación en obras de nueva edificación y,
cuando proceda, en las de reforma.

Artículo 3.6.4. Equipamientos estructurantes o
institucionales (EE)

1. Los suelos dedicados a equipamientos
estructurantes o institucionales de nueva creación a tra-
vés del planeamiento de desarrollo tendrán una super-
ficie mínima de 5000 m², salvo que de manera justifica-
da se establezca una dimensión inferior según la
naturaleza del equipamiento correspondiente y las ca-
racterísticas del ámbito a desarrollar.

2. En ningún caso podrán sustituirse los usos
dotacionales que el Plan General haya calificado como
equipamiento estructurante o institucional por usos de
distinto carácter.

Artículo 3.6.5. Grandes equipamientos deportivos (ED)
1. En las parcelas calificadas como Gran

Equipamiento Deportivo las construcciones ocuparán
como máximo el 40% de la superficie y la edificabilidad
máxima será de 0,4 m²/m², a no ser en casos de
equipamientos deportivos de índole particular donde la
ordenación se regulará mediante un Plan Especial que
incluirá la oportuna justificación del exceso sobre di-
chas limitaciones.

2. En todo caso, en parcelas superiores a 100.000
m² será obligatoria la redacción de un Plan Especial a
fin de establecer la ordenación más adecuada al tipo de
instalación a implantar,

Artículo 3.6.6. Equipamientos de ámbito local (DE)

La parcela mínima de equipamiento en planes es-
peciales dentro de suelo urbano será de 500 metros
cuadrados, salvo razones justificadas que determinen
una dimensión inferior. En caso de suelo urbanizable
ésta será de 1.000 metros cuadrados, excepto en el
caso de parcela deportiva que será de 1.500, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el instrumento de planeamiento
correspondiente.
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Artículo 3.6.7. Condiciones de edificación de los
equipamientos
Las condiciones de edificación con carácter gene-

ral de los equipamientos, según los distintos supues-
tos, serán las siguientes:

a) Equipamiento directamente ordenado por el
Plan General.

I) Zonas donde la edificación debe alinearse a vial
y entre medianeras:

El número de plantas no excederá del que le co-
rresponda a la calle de su emplazamiento, con arreglo
a la regulación de altura de la zona contigua.

La ocupación podrá llegar hasta el 100% de la
parcela en planta baja, hasta 5 metros de altura, siem-
pre que se asegure la servidumbre de otras parcelas y
la ventilación de los locales.

Si se separa la edificación de las parcelas colin-
dantes, lo hará en la misma distancia que fuese de apli-
cación en la zona para sus patios.

Se construirá un cerramiento para la parcela en la
alineación o en la línea de retranqueo obligatorio, si es-
tuviese determinado.

Se acondicionará por los promotores del
equipamiento las fachadas medianeras de los edificios
de las parcelas colindantes.

II) Si la edificación se ubicara en cualquier otra si-
tuación deberá cumplir las condiciones:

De retranqueo mínimo de 3 m al lindero frontal, y
de 1/2 la altura de la edificación al resto de linderos.

El índice de edificabilidad máximo será de 2 m²/
m².

b) Equipamiento establecido y ordenado por el
planeamiento de desarrollo:

El índice de edificabilidad de los equipamientos
de titularidad pública obtenidos por la gestión de los
instrumentos de planeamiento de desarrollo será como
máximo de 2 m²/m², tanto para los derivados de la ges-
tión del Plan General anterior como para los que se ob-
tengan del desarrollo del presente Plan, y será inde-
pendiente de la edificabilidad asignada al
correspondiente ámbito o sector de planeamiento. La
edificabilidad de los equipamientos de titularidad priva-
da incluidos en ámbitos de desarrollo será la que de-
termine el correspondiente instrumento de
planeamiento, computando dentro de la edificabilidad
asignada a dicho ámbito.

c) Equipamiento en suelo no urbanizable:
- El índice máximo de edificabilidad será de 0,5

m²/m².
d) Equipamiento no establecido expresamente por

el planeamiento, cuya implantación se derive de la apli-
cación del párrafo 2 del articulo 3.5.3:

Las condiciones de edificación se ajustarán a las del
precedente apartado a) siempre que la altura no supere en

más de una planta, ni la edificabilidad en más de un 30%,
las magnitudes respectivas que resulten de la aplicación
de las ordenanzas de la zona correspondiente.

Articulo 3.6.8. Plazas de aparcamiento, y superficie de
carga y descarga
1. Los equipamientos de nueva construcción dis-

pondrán de una (1) plaza da aparcamiento para auto-
móviles por cada cien (100) metros cuadrados de su-
perficie construida, que serán incrementadas si así
resultase de las siguientes condiciones:

a) En los equipamientos en que pueda
presuponerse concentración de personas, al menos
una (1) plaza por cada veinticinco (25) personas de ca-
pacidad para todos los usos.

b) En el sanitario con hospitalización, al menos
una plaza por cada cinco (5) camas; y los que son sin
hospitalización, una plaza por cada 100 m².

c) En los mercados de abastos y centros de co-
mercio básico, al menos una (1) plaza por cada veinte
(20) metros cuadrados de superficie de venta.

2. Los equipamientos docentes de nueva cons-
trucción que se dispongan en edificios exclusivos, con-
tarán con una superficie fuera del viario público para la
espera de un autobús por cada doscientas cincuenta
(250) plazas escolares o fracción superior a ciento vein-
ticinco (125) plazas.

3. Los mercados de abastos de nueva construcción
dispondrán por cada diez (10) puestos de venta y dentro
del local o área comercial, de una zona destinada a carga
y descarga de mercancías. Esta zona tendrá altura libre
mínima de tres metros y una superficie de dimensión mí-
nima siete (7) metros de longitud y cuatro (4) de ancho,
que se dispondrá de tal forma que permita las operacio-
nes de carga y descarga simultáneamente en cada una
de ellas sin entorpecer el acceso de los vehículos.

4. En los equipamientos de nueva construcción se
deberá prever una plaza de aparcamiento por cada 100
m². de superficie construida con destino a bicicletas y
motocicletas.

Capitulo 7

Uso de Espacios Libres

Artículo 3.7.1. Definición y usos pormenorizados
1. Comprende los usos de esparcimiento y recreo

al aire libre sobre espacios vegetados y ordenados al
efecto. Comprende asimismo usos de relación peato-
nal y de circulación no motorizada, así como usos de
protección ambiental a través de la creación de espa-
cios libres; ello sin incidir en los aspectos definitorios
de los usos agropecuarios y forestales.

2. Estos usos, de acuerdo a las características y
utilidad de los terrenos en que se implantan y a la loca-
lización de los mismos en relación a la trama urbana y
a la estructura territorial, dan lugar a una diferenciación
que se refleja en las siguientes zonas:
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a) Espacios libres públicos y Zonas verdes: Son
los espacios libres de titularidad publica, ajardinados o
arbolados, o susceptibles de serio, con función expre-
samente dotacional al servicio de la población que los
visita, diseñados para encauzar diversas actividades
que garantizan distintas posibilidades de esparcimien-
to. Dentro de ellos se distinguen tres categorías: Par-
ques Metropolitanos, Parques de Distrito o Pedanía, y
Zonas Verdes.

Zonas Verdes: son los espacios libres públicos
más abundantes, generalmente inferiores a 12.000 m²
de superficie, enclavados en áreas de uso dominante
residencial, industrial o de servicios, destinados al dis-
frute de la población y con un alto grado de
ajardinamiento y es primarias de estancia y esparci-
miento al aire libre de la población residente en un en-
torno próximo o frecuentemente usuaria del mismo. Se
incluyen en este concepto la totalidad de los espacios
libres públicos con carácter de sistema local, en parti-
cular los resultantes de la aplicación de los estándares
reglamentarios en sectores de suelo urbanizable; así
como algunos espacios libres públicos con menos de
12.000 m² pero incluidos en el Sistema General de Es-
pacios Libres como resultado de cesiones expresas al
mismo en el proceso de gestión urbanística, o en el
Sistema General Arterial con carácter complementario a
las arterias propiamente dichas (bulevares e isletas
ajardinadas, etc.), o en el Sistema General Hidráulico
cuando resultan de modificaciones de cauces.

b) Red de  Sendas, Verdes y Vías Pecuarias: co-
rresponde al objetivo de configurar una red de caminos
acondicionados para encauzar recorridos peatonales,
ciclistas o a caballo, con exclusión de vehículos a mo-
tor, interconectando parques, zonas verdes relevantes,
hitos culturales y parajes rurales o de montaña a lo lar-
go y ancho de todo el término municipal. En la inmensa
mayoría de sus tramos, esta red se apoyará sobre ca-
minos existentes, motas del río Segura, acequias
entubadas, espacios libres públicos marcadamente li-
neales, y, en particular, sobre la red vigente de Vías Pe-
cuarias, en este caso sustituyendo apropiadamente los
tramos desaparecidos no recuperables; ocasionalmen-
te se utilizarán márgenes de vías públicas de tráfico
motorizado debidamente acondicionadas al efecto.

d) Zonas Verdes Públicas de Protección: son fran-
jas de terrenos, en general con vegetación arbórea o
arbustiva, que cumplen funciones de filtro entre dos o
más zonas de distintos usos asegurando su compatibi-
lidad ambiental; o de protección o complemento de ar-
terias de tráfico importantes, o de ornato bordeando
usos de especial significación.

e) Espacios libres privados: corresponden a este
concepto los jardines, terrazas delanteras, terrenos en-
tre bloques y demás espacios no edificados incluidos
dentro de parcelas de propiedad privada cuyas edifica-
ciones tienen uso residencial. Sólo son objeto de califi-
cación específica en los planos, reflejada con una trama

específica en los planos de calificación del suelo a
1:4.000 o con las siglas «RO» en los de ordenación
pormenorizada a 1:2.000, en los casos excepcionales
en que exista motivo para subrayar de ese modo su
condición, o para precisar su localización y dimensio-
nes, o porque de no hacerlo así pueda darse lugar a
confusiones, ya que en general es suficiente remitirlos
a la calificación residencial correspondiente.

Artículo 3.7.4. Condiciones particulares de las Zonas
Verdes (EV)
a) Se adecuarán básicamente para la estancia y

paseo de personas. Su condicionamiento atenderá a
razones estéticas, siendo sus elementos fundamenta-
les el arbolado y los cultivos de flores.

b) Admitirán usos públicos deportivos, en instala-
ciones descubiertas, hasta una ocupación máxima del
10% de la superficie de la zona verde.

c) Admitirán pequeñas construcciones de carácter
temporal o definitivo en régimen de concesión adminis-
trativa o autorización, como kioscos de periódicos y re-
vistas, golosinas y bebidas no alcohólicas y similares.

Artículo 3.7.5. Condiciones particulares de la Red de
Sendas Verdes y Vías Pecuarias
Comprende la Red de Vías Pecuarias, la Red Bási-

ca de Sendas Verdes, que integra a la anterior, y las
otras Sendas Verdes que se establezcan y acondicionen
expresamente para canalizar recorridos no motorizados,
apoyándose mayoritariamente en caminos existentes.

El establecimiento de otra u otras Sendas Verdes
requerirá la formulación de un Plan Especial en los
mismos términos que el anteriormente definido para la
Red Básica.

Artículo 3.7.6. Condiciones particulares de Zonas
Verdes Públicas de Protección (EW)

a) Las zonas verdes de protección tienen por fina-
lidad hacer de filtro entre zonas de distinta calidad am-
biental y de separación con vías de comunicación; las
masas arbóreas o arbustivas que las caracterizan pue-
den ser compatibles con algunos de estos usos: paso
de ramblas, vías de servicio para el tráfico rodado, carril
bici y sendas peatonales; así como usos deportivos sin
edificación.

b) Si el tratamiento de la zona verde es tal que
pueda satisfacer las necesidades dotacionales del
área, podrá incluirse en el cómputo de la superficie exi-
gible de parques y jardines públicos.

c) Se estudiará la correcta resolución de contención
de tierras en las superficies en pendiente, y se aplicarán
las normativas sectoriales que les sean de aplicación.

d) No se permite edificación alguna.

Artículo 3.7.8. Urbanización de los espacios libres
públicos
La urbanización se acomodará en lo posible a la

configuración primitiva del terreno. En particular las zonas
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dispuestas en terrenos de pendiente acusada deberán
ordenarse mediante rebajes y abancalamientos que per-
mitan su utilización como áreas de estancia y paseo, debi-
damente integradas a través de los elementos de articula-
ción tales como itinerarios peatonales, escaleras, líneas
de arbolado y otros análogos.

Capítulo 8

Uso de Transportes e Infraestructuras

Artículo 3.8.1. Definición y Usos Pormenorizados
1. Vías Públicas: Comprende los espacios de do-

minio y uso público destinados a posibilitar el movi-
miento de los peatones y los vehículos motorizados.

En virtud de su funcionalidad y características se
distinguen las siguientes categorías:

a) Arterias de gran capacidad: autopistas, autovías
y grandes avenidas metropolitanas. Independientemen-
te de su titularidad se integran en redes de alcance es-
tatal, regional o metropolitano. Se caracterizan por dis-
poner en toda su longitud de calzadas separadas de
dos o más carriles por sentido, enlaces a distinto nivel,
y riguroso control de accesos; la separación de calza-
das está materializada físicamente por una mediana;
las distancias mínimas entre enlaces y demás caracte-
rísticas geométricas están establecidas
reglamentariamente. El suelo ocupado por este uso
constituye la Zona específica de Arterias de Gran Capa-
cidad (EG), siempre incluida en el Sistema General
Arterial.

La delimitación de la zona EG en los planos de or-
denación abarcará como mínimo la doble calzada que
constituye la carretera de gran capacidad en sentido es-
tricto, o tronco central, y los ramales de enlace hasta su
conexión con la red arterial convencional, exclusive. La
delimitación podrá incluir además otros terrenos latera-
les estrechamente vinculados al tronco y ramales de
enlace, en concreto los terrenos expropiados para des-
montes y terraplenes, que no estarán afectados por las
exigencias de control de accesos y conexiones a distin-
to nivel. Las vías de servicio o auxiliares laterales, o tra-
mos de ellas, eventualmente incluidas en la delimita-
ción de la zona EG, pueden asumir funciones propias
de ramales de enlace y por tanto verse afectadas por di-
chas exigencias; se considerará que no asumen tales
funciones cuando así lo indique expresamente el pro-
yecto de construcción o, en su defecto, un informe del
organismo administrativo competente en la arteria de
gran capacidad de que se trate.

b) Arterias y avenidas: se agrupan en este concep-
to los tramos viarios que en unión de las vías de gran
capacidad constituyen el Sistema General Arterial, así
como otros que junto con dicho Sistema conforman la
red básica del tráfico rodado en el término municipal.
En los planos de estructura general y orgánica y de
calificación del suelo las arterias y avenidas apare-
cen diferenciadas mediante una trama gris específica.

Canalizan los flujos principales de transportes entre los
distintos distritos, pedanías y subsistemas urbanos, y
constituyen, a nivel local, un elemento estructurante
esencial para la organización del espacio y de las activi-
dades urbanas. Son particularmente relevantes para el
transporte colectivo de personas.

Las arterias y avenidas de mayor anchura integran
flujos motorizados de importancia con áreas
estanciales y de circulación peatonal considerable, así
como tráficos ciclistas. En atención a la entidad y diver-
sidad de flujos que canalizan tienden a disponer de ca-
rriles especializados, separados por medianas.

c) Calles: son los restantes elementos viarios de
la trama urbana, cuya función principal es dar acceso a
los usos situados en sus márgenes, Las calles de nue-
va apertura de ancho inferior a 7 metros no podrán ser
destinadas a tráfico rodado, conforme a las dimensio-
nes mínimas de calzada y acera del art. 9 de la Ley Re-
gional 5/95.

d) Caminos: Comprenden las restantes vías de
comunicación que proporcionan el acceso a las fincas
colindantes.

2. Transportes

2.1. Aparcamiento garaje

a) Todos los edificios y locales, en función a su
uso y a sus condiciones de localización e implantación,
dispondrán del espacio necesario para el aparcamien-
to de los vehículos de sus usuarios.

b) La dotación de aparcamientos, como regla ge-
neral, se resolverá en sótanos, con la superficie nece-
saria para acomodar las preceptivas plazas en aplica-
ción de los coeficientes que corresponda según el uso.
Los aparcamientos en superficie donde se permitan, se
acondicionarán con vegetación a fin de su mejor
funcionalidad e integración en el entorno.

Cuando las condiciones particulares de zona no lo
prohíban, los garajes podrán emplazarse en edificios
de uso exclusivo, o en plantas bajas de edificaciones de
uso mixto.

c) La dotación mínima de aparcamiento para usos
residenciales es de una (1) plaza por vivienda y por
cada 100 m² construidos. Las viviendas de más de 150
m’ dispondrán de dos (2) plazas por vivienda.

d) La superficie media mínima por plaza de apar-
camiento, incluyendo áreas de acceso y maniobras,
será de 25 M².

e) Si el garaje se sitúa bajo el espacio libre priva-
do de la finca y a más de 5 metros de la ocupación de la
edificación sobre rasante, se deberá instalar un (1) me-
tro de tierra bajo la cota de la parcela con el fin de desti-
nar el espacio a plantación de vegetación y arbolado,
salvo que el proyecto de edificación justifique la incon-
veniencia de tal destino. No se aplicará tal previsión en
fincas destinadas a vivienda unifamiliar.
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3.- Infraestructuras Básicas.
a) Tienen la consideración de usos de

Infraestructuras Básicas los suelos sobre los que se
desarrollan las actividades destinadas al abasteci-
miento, saneamiento y depuración de aguas, al sumi-
nistro de energía eléctrica y gas, al servicio telefónico y
de telecomunicaciones; y a la recogida y tratamiento de
residuos sólidos. Se regularán de acuerdo a la normati-
va sectorial correspondiente, atendiendo en todo caso a
las disposiciones incluidas en las presentes Normas
Urbanísticas en lo que respecta a las normas de pro-
tección y a la regulación específica de usos en las dis-
tintas clases de suelo y zonas dentro de las mismas.

b) Estos usos de Infraestructuras Básicas se mani-
fiestan a través de redes especializadas que agrupan
elementos lineales y elementos nodales. Los elementos
lineales se canalizan por las vías públicas o discurren
por el suelo no urbanizable. Los elementos nodales de
las distintas redes alcanzan a veces superficies signifi-
cativas constituyendo zonas delimitadas en los planos
con calificaciones específicas, diferenciándose los co-
rrespondientes al Abastecimiento de Agua (BA), la Depu-
ración de aguas residuales (BD) y las Subestaciones
Eléctricas (BE), o reflejándose sin diferenciación como
Infraestructuras Básicas en general (BX).

c) En las zonas afectadas por servidumbres de
instalaciones de conducción de Gas será de aplicación
la normativa sectorial vigente, repercutiendo en prohibi-
ciones de efectuar ciertos trabajos, obras, construccio-
nes o cualesquiera actos que pudieran dañar o pertur-
bar el buen funcionamiento de las instalaciones de Gas
a una distancia determinada del eje del trazado de la
conducción. Con arreglo a dicha normativa sectorial se
garantizará el libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para efectuar el mantenimiento, reparación o re-
novación de las instalaciones, y la existencia apropiada
de hitos de señalización y tubos de ventilación.

II.3. NORMAS DE CONDICIONES DE OCUPACIÓN Y
EDIFICACIÓN DE LAS PARCELAS

Capítulo 1

Disposiciones Generales

Artículo 4.1.1. Objeto.
1. Las presentes Normas tienen por objeto regu-

lar las condiciones aplicables a las actividades de
construcción y edificación que se desarrollen en el Mu-
nicipio de Murcia.

2. Las Ordenanzas Municipales de construcción y
edificación mantienen su vigencia siempre que no sean
modificadas por estas Normas.

Artículo 4.1.2. Normativa aplicable.
1. Cuando existan normas aplicables de superior

rango se aplicarán estas últimas, sirviendo las presen-
tes Normas como norma complementaria.

2. En supuestos de diversas determinaciones o
interpretaciones en relación a requisitos mínimos, será
de aplicación la normativa más restrictiva o
ambientalmente protectora.

3. En todos los aspectos de la edificación no regu-
lados expresamente por las presentas Normas, se es-
tará a lo regulado por las Ordenanzas Municipales.

Artículo 4.1.3.- Control.
1. El control del cumplimiento de las previsiones

de estas Normas se llevará a cabo a través de las li-
cencias urbanísticas y de actividades y la subsiguiente
labor de inspección y disciplina.

2. Las prescripciones contenidas en estas Nor-
mas se consideran integradas automáticamente en el
condicionado de las licencias urbanísticas o de activi-
dad que se otorguen, salvo que se haga constar expre-
samente lo contrario.

3. Las infracciones de las presentes normas esta-
rán sometidas al régimen sancionador previsto en la le-
gislación urbanística y ambiental que le sea de aplicación.

Capítulo 2

Condiciones de parcela

Artículo 4.2.1 Condiciones para la nueva edificación
en una parcela.
1. El suelo urbano no podrá ser edificado hasta

que la respectiva parcela merezca la calificación de so-
lar edificable con arreglo a lo previsto en las Normas
Urbanísticas de este Plan General, o se garantice la im-
plantación de los servicios urbanísticos definitorios de
las condiciones de solar mediante aval bancario.

2. Sólo podrán considerarse edificables las parce-
las que reúnan los requisitos dimensionales estableci-
dos en el Plan General.

Artículo 4.2.2. Agregaciones y segregaciones de
parcelas.
1. Si en una finca cuya segregación se solicita

existiere levantada una edificación, la licencia de parce-
lación sólo se concederá, en cuanto a la finca donde
quede enclavada la edificación, si la misma, por su su-
perficie o configuración, no determina que tal edifica-
ción resulte en régimen de fuera de ordenación.

2. Las agrupaciones de fincas con la misma califi-
cación urbanística nunca podrán originar una
edificabilidad resultante superior a la suma de las
edificabilidades de las fincas agrupadas. Si las fincas
disponen de distinta calificación sus condiciones de
edificación y uso deben mantenerse.

Artículo 4.2.3. Linderos.
1. Linderos son las líneas perimetrales que deli-

mitan una parcela y la distinguen de sus colindantes.
2. Es lindero frontal el que delimita con la vía que

le da acceso, son linderos laterales los restantes, lla-
mándose trasero el linde opuesto a la frontal.
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3. Cuando se trate de parcelas limitadas por más
de una calle, tendrán consideración de lindero frontal to-
das las lindes a vía pública.

Capítulo 3

Condiciones de posición

Artículo 4.3.1. Alineaciones.
En la definición de las alineaciones se utilizarán

las siguientes definiciones:
1. Alineación oficial de parcela: es la línea señala-

da por el planeamiento para establecer el límite que se-
para los suelos destinados a viales o espacios libres,
de otras parcelas, privadas o públicas, edificables o no
edificables. La alineación definida por el planeamiento
se considerará obligatoria.

2. En las parcelas ya edificadas y en ausencia de
otra definición de la alineación pública, se considerará
como tal la línea marcada por la intersección del cerra-
miento de la parcela o, en su caso, de la fachada del
edificio existente, con el terreno.

3. En el caso de edificaciones aisladas se establece
una línea la que puede emplazarse libremente la edifica-
ción, excepto en los casos en los que las Normas de zona
fije un determinado retranqueo obligatorio de la fachada.

4. Las alineaciones definidas en el planeamiento
se refieren siempre a líneas de intersección de la edifi-
cación con el terreno; en ningún caso deberán confun-
dirse con grafismos procedentes de proyecciones de
cuerpos volados (balcones, cornisas, o similar).

Artículo 4.3.2. Rasantes.
2. Se entiende por rasante el plano que determina

la inclinación respecto del plano horizontal de un terre-
no o vía.

3. Se considera rasante oficial la línea que señala
el planeamiento, tomada (salvo indicación contraria) en
la acera. En los viales ya ejecutados y en ausencia de
otra definición de la rasante, se considerará como tal el
perfil existente. En los viales no ejecutados donde se so-
licite licencia, el expediente de concesión de la misma
incorporará la definición de la rasante oficial aplicable.

Artículo 4.3.3. Modalidades de edificación.
Teniendo en cuenta las distintas condiciones de

posición dentro de la parcela, se consideran los tipos
básicos siguientes:

a) Edificación aislada, la que está exenta en el inte-
rior de una parcela, sin que ninguno de sus planos de fa-
chada esté en contacto con las propiedades colindantes.

b) Edificación entre medianeras, la levantada entre
fincas colindantes compartiendo o adosando paredes o
medianeras.

Artículo 4.3.4. Separación entre edificios.
Es la menor distancia medida en metros entre

los planos verticales más salientes de las edifica-
ciones (incluyendo los paramentos verticales de los

vuelos abiertos o cerrados que pudieran existir) en
una misma parcela, en parcelas colindantes o en
parcelas enfrentadas en ambos lados de una vía.

Artículo 4.3.5. Posición de la edificación respecto a
las alineaciones.
1. Se prevén las situaciones siguientes:
a) En línea: cuando la línea de edificación es coin-

cidente con la alineación.
b) Fuera de línea: cuando la línea de edificación

es exterior a la alineación.
c) Retranqueada: cuando la línea de edificación es

interior a la alineación.
2. Salvo los vuelos o salientes de la fachada que se au-

toricen expresamente, ninguna parte ni elemento de la edifica-
ción podrá quedar «fuera de línea» respecto a la alineación de
parcela o pública. Excepcionalmente, en suelo urbano consoli-
dado, en terrenos cedidos por el propietario y en cumplimiento
de los porcentajes de plazas de aparcamientos, podrán auto-
rizarse edificaciones subterráneas fuera de línea.

Artículo 4.3.6. Retranqueo.
1. Se entiende por retranqueo la anchura de la

franja de terreno comprendida entre el plano vertical
más saliente de la edificación (incluyendo los para-
mentos verticales de los vuelos abiertos o cerrados que
pudieran existir) y la alineación de referencia, medida
sobre una recta perpendicular a ésta.

2. El retranqueo no alterará la altura de edificación
fijada en relación con el ancho de la calle, parámetro
que permanecerá definido por la alineación de parcela.

Artículo 4.3.7. Medianerías.
1. Todos los paramentos de un edificio visible

desde la vía pública o desde suelo no urbanizable, aun
cuando se prevea que a corto plazo vayan a quedar
ocultos, deberán tratarse de forma que su aspecto y ca-
lidad sean tan dignos como los de las fachadas, hecho
que deberá quedar resuelto por el propietario del solar
que provoque la medianería.

2. En particular, cuando se trate de edificios conti-
guos con diferentes alturas permitidas por el Plan Ge-
neral, será obligatorio tratar como fachada el paramen-
to que por tal causa quede visto, el cual podrá retirarse
de la línea medianera un mínimo de 3m. para estable-
cer en él aberturas si ello fuera necesario para conse-
guir una composición adecuada.

3. Quedan prohibidos los rótulos o elementos pu-
blicitarios sobre las medianerías vistas de todos los
cascos antiguos, tanto de las pedanías como de la ciu-
dad de Murcia.

Capítulo 4

Condiciones de ocupación, edificabilidad y
aprovechamiento

Artículo 4.4.1. Ocupación.
Las condiciones de edificación obedecen a las

siguientes definiciones:
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a) Superficie ocupada: es la comprendida dentro
del perímetro formado por la proyección de los planos
más salientes del edificio (incluyendo los paramentos
verticales de los vuelos abiertos o cerrados que pudie-
ran existir) sobre el plano horizontal, descontando en su
caso los patios de uso colectivo si no están edificados
en planta baja.

b) Coeficiente de ocupación es la relación entre la
superficie ocupable por un edificio y la superficie neta
de la parcela correspondiente. Se establecerá en su
caso como ocupación máxima, salvo que de las condi-
ciones de posición se deduzca una ocupación menor.

Artículo 4.4.2. Edificabilidad máxima o coeficiente de
edificabilidad.
1. Se entiende por edificabilidad la relación entre

la superficie máxima edificable y la superficie neta de la
parcela.

2. La edificabilidad se puede definir por la aplica-
ción de un determinado coeficiente de edificabilidad,
que expresa cuantitativamente dicha relación entre su-
perficie edificable y parcela neta, o por la aplicación de
las condiciones de posición, ocupación y altura que es-
tablezcan las normas zonales correspondientes.

3. Cuando para una determinada zona se
expliciten ambos parámetros, la edificabilidad que se
aplique será la menor de las dos.

Artículo 4.4.3 Cómputo de la superficie edificada.
1. Se entiende por superficie construida o edifica-

da la delimitada por las líneas exteriores de cada una
de las plantas que tengan un uso posible. La superficie
edificada total de un edificio es la suma de las de cada
una de las plantas que lo componen.

2. Sin perjuicio de lo anterior, para su compara-
ción con la superficie edificable máxima resultante del
apartado anterior, no computarán las superficies cons-
truidas siguientes:

I. La de las plantas sótano o semisótano ( o parte
de las mismas), destinada a garaje o instalaciones al
servicio del edificio, si la cara inferior de su forjado de
techo no sobrepasa en ningún punto 1,00 metro de al-
tura la rasante oficial o (en su defecto o en casos de
retranqueo) la cota natural del terreno contacto con el
edificio. El forjado de sótano no podrá elevarse en caso
de pasaje público.

II. Los soportales y plantas bajas de uso público
previstos por el planeamiento, situadas sobre rasante.

III. Los pasajes de acceso a espacios libres públi-
cos, previstos por el planeamiento.

IV. Las plantas bajas porticadas de uso público,
excepto las porciones cerradas que hubiera en ellas.

V. Los patios de parcela y los interiores no cubiertos.
VI. La superficie bajo cubierta y su acceso, si está

destinada a depósitos, trasteros y otras instalaciones
generales del edificio.

VII. Los elementos autorizados pro encima de la
altura de cornisa destinados a instalaciones generales,
sí como los torreones y su acceso, excepto áticos y
sobreáticos.

VIII. Los huecos de aparatos elevadores.

IX. Los balcones, voladizos y cuerpos volados
abiertos autorizados en las ordenanzas particulares, y
siempre que no superen el 10% de la superficie cons-
truida cerrada de la vivienda, computarán al 50%, inde-
pendientemente de que los vuelos estén abiertos por
uno, dos o tres de sus lados. Si superan el 10%, com-
putarán al 100% en lo que excedan de dicho 10%.

Capítulo 5

Condiciones de volumen y forma de los edificios.

Artículo 4.5.1. Altura máxima.
1. Se entiende por altura máxima la señalada en el

planeamiento como valor límite de la altura de edifica-
ción. Cuando se establezcan límites para distintas cla-
ses de altura o utilizando unidades de medición distin-
tas (número de plantas y unidades métricas), todos
ellos habrán de respetarse a la vez, como máximos ad-
misibles. Esta altura se entenderá con carácter máximo
no obligatorio, salvo que se disponga lo contrario en las
presentes ordenanzas.

2. La altura se mide desde la rasante oficial en el
caso de edificación alineada a vial. En el caso de edifica-
ción abierta o retranqueada, la altura se medirá sobre la ra-
sante natural del terreno referida al baricentro de la planta
de la edificación. Si se modifica la rasante natural, dicha
modificación debe aparecer en el proyecto, no permitiéndo-
se muros de contención de altura superior a dos metros.

3. Altura de cornisa: es la que se mide desde la
rasante hasta la intersección de la cara inferior del for-
jado que forma el techo de la última planta con el plano
de la fachada del edificio. Altura de coronación: es la
que se mide desde la rasante hasta el nivel del plano
superior de los petos de protección de cubierta. Altura
total: es la que se mide desde la rasante hasta la cum-
brera más alta del edificio.

4. Si no se señala altura total la vertiente del tejado
no superará el 40%, y debe partir del alero o del punto
de terminación del antepecho, en caso de que exista, y
siempre que éste se sitúe en el mismo plano de la fa-
chada (carezca de vuelo).

5. En el caso de naves, el volumen será el que se
contabilice bajo el arranque de la cercha.

6. En todo caso la edificación se situará y podrá
proyectarse libremente dentro del sólido capaz permiti-
do por las alturas y pendientes máximas.

Artículo 4.5.2. Terrenos y calles con pendiente, sólido
capaz.
1. En el supuesto de calles con pendiente, la altura

en ningún punto podrá superar la máxima permitida.
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2. La altura de la cara inferior del forjado de sótano
se permite hasta un máximo de 1,5 metros sobre la ra-
sante. El forjado del sótano no podrá elevarse en caso
de pasaje público.

Artículo 4.5.3. Alturas en función del ancho de la
calle.

1. En las zonas en que el límite de alturas, bien
sea por el número de plantas o por las alturas de corni-
sa, de coronación o total, se fije en función del ancho de
la calle, el ancho de las vías públicas será el que cons-
te en los planos de ordenación (ancho entre
alineaciones de parcela), medida como media aritméti-
ca entre tramos de calle por manzanas completas.

2. Cuando las alineaciones de calle no sean para-
lelas entre sí, se tomará como ancho el promedio de
las distancias medidas en cada tramo de calle.

Artículo 4.5.4. Edificio en esquina.
En solares en esquina bajo la influencia de dife-

rentes alturas edificables se tomará la altura corres-
pondiente a la calle de mayor ancho, pudiendo mante-
nerse esta altura a ambos lados de la calle de menor
ancho en la profundidad de edificación paralela a la ali-
neación de la calle de mayor ancho, hasta su punto de
encuentro con la calle de menor ancho, debiendo tra-
tarse como fachada los paramentos que queden al
descubierto.

Artículo 4.5.5. Edificios con fachada a plaza.
En los solares con fachada a una plaza, al altura

de las edificaciones será la correspondiente al ancho
menor de la plaza.

Artículo 4.5.6. Solares con calles opuestas.
En los solares con fachadas opuestas a calles

con diferente ancho se tomará para cada calle la altura
correspondiente y la profundidad será la máxima permi-
tida siempre que resulte la parte de mayor altura com-
prendida por bajo de un plano inclinado de 45º corrido
sobre la cornisa de la fachada del cuerpo de menor al-
tura.

Artículo 4.5.7. Construcciones por encima de las
alturas máximas.
1. Por encima de la altura máxima total sólo po-

drán admitirse las chimeneas de ventilación o evacua-
ción de humos.

2. Por encima de la altura máxima de coronación,
cumpliendo la altura máxima total, además de los ele-
mentos anteriores podrán admitirse las vertientes de la
cubierta y los remates de las cajas de escalera, case-
tas de ascensores y trasteros o instalaciones propias
del edificio.

3. Por encima de la altura máxima de cornisa,
cumpliendo las alturas máximas total y de coronación,
además de los elementos anteriores y del forjado de te-
cho de la última planta, podrán admitirse los antepe-
chos, barandillas y remates ornamentales.

4. Excepcionalmente, por encima de la cornisa o
perfil reglamentario podrán admitirse torreones, áticos y
sobreáticos, con sus condiciones específicas, siempre
que la normativa urbanística los autorice expresamente.

5. El tratamiento externo y materiales de las cons-
trucciones situadas sobre la altura de cornisa será de
igual calidad a la de las fachadas de la edificación prin-
cipal, y deberán estar reflejados en la documentación
de proyecto.

6. Todo aparato que se instale en las azoteas,
quedará dentro de las alturas máximas permitidas.

Artículo 4.5.8. Alturas mínimas.
En los casos en que se señale como condición de

altura sólo la máxima, ha de entenderse que es posible
edificar sin alcanzarla cuando no resulten ni puedan re-
sultar en el futuro medianeras al descubierto (visibles
desde el espacio público), admitiendo éstas sólo cuan-
do sean predio dominante de una servidumbre de lu-
ces y/o vistas o, excepcionalmente, si las medianeras
se convierten en fachadas o se decoran con los mis-
mos materiales y características, de acuerdo con las
condiciones estéticas exigidas en estas Normas. Sin
embargo, el Ayuntamiento podrá exigir que se edifique
hasta la altura máxima por razones de imagen urbana.

Artículo 4.5.9. Plantas bajo rasante.
Cuando el paramento inferior o intradós del forja-

do del techo del semisótano se encuentre a una altura
igual o superior a 1,50 metros, en cualquier punto, so-
bre la rasante de la acera o de la del terreno en contac-
to con la edificación, se incluirá también en el número
de plantas cualquiera que sea su uso, así como cuan-
do la altura media de dicho paramento sobre la acera
sea superior a un (1) metro.

Artículo 4.5.10. Plantas sobre rasante.
Para el cómputo de las plantas sobre rasante se

considerarán aquellas (o la parte de ellas) que sobre-
salgan más de un metro; las plantas bajas (porticadas
o no); las entreplantas o entrepisos (salvo los autoriza-
dos dentro de las plantas bajas); las plantas de piso
(diáfanas o no); los áticos; y los sobreáticos.

Artículo 4.5.11. Espacios bajo cubierta.
1. Se autorizan cuando estén destinados a depó-

sitos, trasteros, buhardillas u otras instalaciones gene-
rales del edificio; o, para otros usos, si están ligados de
forma indivisible a un local de la planta inferior (como lo-
cal adicional o como doble altura de éste).

2. En el último supuesto estarán vinculados en
uso y accesos al local de la planta inferior, no pudiendo
tener acceso independiente.

3. Cuando la edificabilidad de la finca se obtenga
por aplicación de índices de edificabilidad o parámetros
de los que resulte una superficie máxima edificable, si
se proyectan buhardillas su superficie de altura supe-
rior a 1,50 metros computará dentro de la edificabilidad
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máxima permitida en la finca. Si las condiciones de edi-
ficación se obtienen por alturas y fondos máximos
edificables, la construcción de la buhardilla no se consi-
derará planta a efectos de superficie edificable.

Artículo 4.5.12. Aticos.
Si la normativa urbanística permite los áticos, la fa-

chada de éstos se retranqueará hasta que su punto
más alto intercepte el plano teórico trazado con una in-
clinación de 45º desde el encuentro de los planos de
fachada, sin que pueda estar volado sobre la alinea-
ción de parcela.

Artículo 4.5.13. Trasteros.
1. Los trasteros en cubierta aparecerán en núme-

ro no superior al de viviendas y locales del edificio, a ra-
zón de uno por vivienda o local, de los que constituirán
elemento inseparable.

2. La superficie útil por trastero no superará los 10
m², entendida ésta la que tiene una altura libre mínima
de 1,50 m.

3. Si la cubierta del edificio es inclinada, los
trasteros se situarán bajo la misma. Si es plana, la altu-
ra no podrá exceder de 2,50 m. sobre la rasante del últi-
mo forjado, y quedarán inscritos en la envolvente
volumétrica delimitada por los planos inclinados tan-
gentes a la cornisa del edificio en cada una de sus fa-
chadas y cuya pendiente no exceda del 40%.

4. El acceso a los trasteros en edificios de vivien-
da colectiva se hará desde la escalera común del edifi-
cio o desde la terraza.

Artículo 4.5.14. Entreplantas.
Se permite la construcción de entreplantas dentro

de la altura libre de las plantas bajas, siempre que ten-
gan lugar en edificios existentes, o en nuevos edificios
ubicados en zonas donde el Plan General o el
planeamiento de desarrollo las permitan expresamen-
te, y se ajusten a las condiciones siguientes:

a) La superficie útil de la entreplanta no superará
el 25% de la planta baja del local a que se añada, y es-
tará separada 3 metros de la línea de fachada. Cada lo-
cal quedará vinculado de forma indivisible a la entre-
planta que haya podido generar.

b) Las entreplantas permitidas en las plantas ba-
jas en ningún caso podrán tener uso de vivienda.

Artículo 4.5.15. Alturas libres.
1. La altura mínima libre, en los distintos tipos de

plantas, será la siguiente:
- Planta sótano y garaje, 2,30 metros.
- Planta baja de viviendas, 3 metros.
- Entreplanta 2,20 metros.
- Plantas de piso, 2,50 metros.
2. Los torreones no podrán superar la altura

máxima de 2,50 metros.

3. El número de plantas y las alturas máximas de
un edificio en ningún caso podrán superar las permiti-
das para la finca correspondiente, en aplicación de las
normativa de zona que le corresponda.

II.4.- ORDENANZAS DE USO
El sector ZU-Md5 está considerado como un sec-

tor de suelo urbanizable para usos residenciales en ré-
gimen de uso característico.

Las tipologías genéricas de crecimiento residen-
cial reflejadas en este Plan Parcial resultan de la utiliza-
ción combinada de un determinado conjunto de orde-
nanzas del Suelo Urbano, y son las siguientes:

Ordenanza RX: Tipología mixta alineada a vial.
Son piezas urbanas concebidas como suma de

proyectos unitarios de viviendas con variedad tipológica,
siendo su característica principal la configuración de las
calles principales mediante edificaciones
plurifamiliares alineadas a vial, con la tipología de Man-
zana Cerrada Tradicional o la de Bloque Alineado a vial,
con el complemento de Viviendas Unifamiliares
Adosadas. El interior de las super-manzanas determi-
nadas por dichas calles principales podrá tener una or-
denación más libre con tipos edificatorios diversos: Blo-
que Abierto, Vivienda Unifamiliar Adosada, Vivienda
Unifamiliar Aislada en pequeña y gran parcela, y Colec-
tiva Jardín.

Por tanto dicha Ordenanza se aplica como orde-
nanza genérica, pudiéndose aplicar las siguientes
tipologías:

- Manzana Cerrada Tradicional (RM).
- Bloque Conformando Manzana (MZ).
- Bloque Aislado (RB).
- Vivienda Unifamiliar Adosada (RD).
- Vivienda Unifamiliar Aislada (RF).
Dentro de los Planos de Ordenación General se

asignan a las parcelas las nomenclaturas de acuerdo
con las establecidas en el Plan General con sus co-
rrespondientes superficies, indicando en las parcelas
edificables la altura máxima proyectable y su superficie
construible.

Nota a tener en cuenta en la aplicación de la co-
rrespondiente Ordenanza de la parcela RX-3:

Se establecen las siguientes indicaciones recogi-
das en el Estudio de Incidencia Ambiental:

Los cerramientos de las fachadas hacia la carre-
tera (fachada sur) de la futuras edificaciones residen-
ciales de la parcela RX-3, deberán proporcionar un ais-
lamiento acústico compuesto a ruido aéreo tal que
garantice unos niveles de inmisión al interior de las vi-
viendas acordes con los límites establecidos en el
Anexo 1 del Decreto 48/98: 50 dBA Día y 40 dBA Noche
para el uso específico.

Además estas edificaciones no deberán orientar
hacia estas fachadas estancias de reposo nocturno
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(dormitorios) a no ser que se doten de sistemas de
acondicionamiento y renovación de aire que permitan
su uso prolongado con las ventanas cerradas.

Manzana cerrada tradicional (RM).
Definición.

Tipología de edificación de vivienda colectiva que
define frentes de fachada continuos sobre la alineación
exterior y que aparece en los ensanches de la ciudad y
las pedanías.

Condiciones de uso.

Uso característico:

- Residencial.

Usos compatibles:

- Talleres domésticos.

- Comercio local en planta baja.

- Oficinas y servicios profesionales., en planta baja
o primera. Sin limitación para despachos profesionales.

- Restauración, espectáculos y ocio.

- Hospedaje.

- Equipamientos.

- Garajes en planta sótano.

- Pequeños talleres y almacenes de venta.

Condiciones de la edificación.

La edificabilidad máxima permitida será la indica-
da en planos.

Condiciones de parcela.

A efectos de segregación de parcela se entiende
por parcela mínima la de 150 m², con un frente mínimo
de 7m.

Las condiciones de parcela son las establecidas
en los planos de parcelación P-2 y P-3.

Posición de la edificación

La edificación coincidirá con la alineación y no se
permitirán retranqueos, ni frontales ni laterales.

Las áreas de movimiento de la edificación y
alineaciones obligatorias son las establecidas en los
planos de áreas de movimiento P-4 y P-5.

Ocupación.

El fondo máximo edificable será de 15 metros. En
planta baja, hasta 4,5 m de altura libre, la ocupación del
solar podrá ser total para usos no residenciales.

La ocupación máxima será del 70%.

Altura de la edificación.
La altura máxima de la edificación es la indicada

en planos, definiéndose del siguiente modo:
Altura máxima de 5 plantas : Parcelas RX-1, RX-2,

RX-3, RX-4 y RX-5.
Altura máxima de 4 plantas: Parcelas RX-6, RX-7,

RX-8, RX-9 y RX-10.

Bloque Conformando Manzana (MZ).
Definición.
Edificaciones constituidas por bloques alineados

a todos los viales del perímetro de una manzana, de
modo que el resultado morfológico de las zonas donde
se han edificado es semejante al de la edificación en
manzana cerrada o semicerrada.

Condiciones de uso.
Uso característico:
- Residencial.
Usos compatibles:
- Pequeños talleres y almacenes de venta en plan-

ta baja.
- Talleres domésticos.
- Comercio local en planta baja.
- Oficinas y servicios profesionales., en planta baja

o primera. Sin limitación para despachos profesionales.
- Restauración, espectáculos y ocio.
- Equipamientos.
- Garajes en planta sótano, excepto en nuevos edi-

ficios frente a calle peatonal salvo que se garantice el
acceso desde otros colindantes con frente a calle abier-
ta al tráfico de vehículos.

Condiciones de la edificación.
La edificabilidad máxima permitida será la indica-

da en planos.
La altura máxima de la edificación es la indicada

en planos, definiéndose del siguiente modo:
Altura máxima de 5 plantas : Parcelas RX-1, RX-2,

RX-3, RX-4 y RX-5.
Altura máxima de 4 plantas: Parcelas RX-6, RX-7,

RX-8, RX-9 y RX-10.
La ocupación, la separación a linderos públicos y

privados y la ordenación volumétrica se determinará
mediante la redacción y aprobación del correspondien-
te Estudio de Detalle.

La ocupación máxima será del 60%.
Las áreas de movimiento de la edificación y

alineaciones obligatorias son las establecidas en los
planos de áreas de movimiento P-4 y P-5.

Bloque Aislado (RB).
Definición.
Regula las condiciones para la ejecución de edifi-

cios exentos de vivienda colectiva que se dispone libre-
mente sobre una parcela.

Condiciones de uso.
Uso característico:
- Residencial.
Usos compatibles:
- Pequeños talleres y almacenes de venta en plan-

ta baja.
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- Talleres domésticos.
- Comercio local en planta baja. Se permiten pa-

sajes comerciales.
- Oficinas y servicios profesionales., en planta baja

o primera. Sin limitación para despachos profesiona-
les.

- Restauración, espectáculos y ocio.
- Equipamientos.
- Garajes .
Condiciones de parcelación y edificación.
Las condiciones de parcela son las establecidas

en los planos de parcelación
P-2 y P-3.
La ocupación máxima será del 40%.
La edificabilidad máxima permitida será la indica-

da en planos.
La altura máxima de la edificación es la indicada

en planos, definiéndose del siguiente modo:
Altura máxima de 5 plantas : Parcelas RX-1, RX-2,

RX-3, RX-4 y RX-5.
Altura máxima de 4 plantas: Parcelas RX-6, RX-7,

RX-8, RX-9 y RX-10.
Las áreas de movimiento de la edificación y

alineaciones obligatorias son las establecidas en los
planos de áreas de movimiento P-4 y P-5.

Vivienda Unifamiliar Adosada (RD).
Definición.
Tipología residencial unifamiliar cuya presencia se

caracteriza por la sucesión en hilera de unidades de
edificación de viviendas adosadas.

Condiciones de uso.
Uso característico:
- Residencial.
Usos compatibles:
- Talleres domésticos.
- Comercio local.
- Oficinas y servicios profesionales
- Equipamientos.
- Garajes en sótano. y planta baja.
Condiciones de la edificación.
Condiciones de parcela.
Los mínimos de superficie de parcela y lindero

frontal serán de 90 m² y 6 m , respectivamente.
Las condiciones de parcela son las establecidas

en los planos de parcelación P-2 y P-3.
Posición de la edificación.
1. La edificación se dispondrá en hilera entre

medianeras, con fachadas al viario público.
No obstante se podrán situar en el interior de una

parcela mediante la formulación de un Estudio de Detalle

que regule la ocupación de las edificaciones, el
retranqueo a linderos y viario público, que no puede ser in-
ferior a 3 metros, la ordenación volumétrica y las vías priva-
das de acceso a dichas edificaciones.

La anchura de estas vías privadas será como mí-
nimo de 5 metros, salvo que el Estudio de Detalle justi-
fique una dimensión menor por necesidad de adapta-
ción a la realidad física.

No se permitirán fachadas continuas de más de
60 metros de longitud.

La edificabilidad máxima permitida será la indica-
da en planos.

Las condiciones de edificabilidad son las indica-
das en los planos P-4 y P-5.

Ocupación.
1. La alineación de la fachada confrontante a vial

se dispondrá a un mínimo de 3 metros de la alineación
exterior.

2. Del lindero trasero estará separada una distan-
cia equivalente a la mitad de la altura, sin que en ningún
caso esta distancia pueda ser inferior a 3 metros.

La ocupación máxima será del 45%.
Altura máxima permitida.
La altura máxima será de 2 plantas, (7 metros de

altura de cornisa), planta baja más una, como se indica
en planos.

Vivienda Unifamiliar Aislada (RF).
Definición.
Edificación residencial unifamiliar, exenta sobre

una parcela de tamaño pequeño, y donde el espacio li-
bre ajardinado es un elemento característico de la trama
urbana en la que se encuentra.

Condiciones de uso.
Uso característico:
- Residencial.
Usos compatibles:
- Oficinas y servicios profesionales
- Equipamientos.
- Garajes en sótano. y planta baja.
Condiciones de la edificación.
Condiciones de parcela.
1. A efectos de segregaciones, se considera la su-

perficie mínima de parcela de 500 m² y un frente míni-
mo de fachada de 15 metros.

2. La parcela podrá cerrarse mediante valla, que
coincidirá con la alineación exterior, según las siguien-
tes condiciones:

a) A vial: hasta 0.80 m con elementos sólidos y
opacos, y con elementos ligeros y transparentes hasta
una altura de 1,50 m.

b) A medianera o lindero privado: hasta una altura
de 2,10 metros con elementos sólidos y opacos.
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Las condiciones de parcela son las establecidas
en los planos de parcelación P-2 y P-3.

Posición de la edificación.
La separación mínima a linderos confrontantes

con viario público será de 4 metros y de 3 metros al res-
to de los linderos.

Ocupación.
La ocupación máxima será del 20% de la superfi-

cie de la parcela.
Bajo rasante podrá edificarse una planta sótano

destinada a garaje, con la misma ocupación que tenga
la edificación sobre rasante.

Edificabilidad
La edificabilidad máxima permitida será la indica-

da en planos.
Alturas de la edificación.
La altura máxima permitida será 2 plantas (7 m),

planta baja más una, como se indica en planos.
Otras Ordenanzas aplicadas al área de estudio

son las siguientes:
- Enclaves Terciarios.(RT).
- Equipamientos (EE,ED,DE).
- Espacios libres (EV,EW).
- Infraestructuras básicas (BA y CT).
- Ordenanza de conservación de edificaciones rurales.
Enclaves Terciarios (RT).
Comprende terrenos ocupados o a ocupar por

usos terciarios de carácter dominantemente comercial,
en parcelas plenamente integradas en la trama de un
conjunto urbano residencial.

Condiciones de uso.
Uso característico:
- Comercial.
Usos compatibles:
- Oficinas y servicios profesionales.
- Restauración, Espectáculos y Ocio.
- Hospedaje.
- Equipamientos.
- Estaciones de servicio.
- Espacios libres.
- Garajes en sótano. y planta baja.
Usos prohibidos.
- Residencial.
- Naves e instalaciones industriales.
Edificabilidad.
La edificabilidad máxima permitida será la indica-

da en planos.
Altura de la edificación.
En el caso de la Parcela RT-1 la altura máxima

permitida es de tres plantas, como se indica en planos.

Equipamientos (EE,ED,DE).
Definición.
Los Equipamientos definidos pueden ser

Equipamientos Estructurantes o Institucionales (EE),
Grandes Equipamientos Deportivos (ED) y
Equipamientos de ámbito local (DE) y se regularán de
acuerdo a lo dispuesto en el capítulo 6 del Título 3 de
las Normas Urbanísticas y al siguiente apartado:

En esta área se plantean Equipamientos de ámbi-
to local.

Uso característico:
1. Tendrán como uso característico los que apare-

cen relacionados en el artículo 3.6.1..
No obstante, en fincas de equipamiento de carác-

ter local, carentes de actividad o uso concreto en la fe-
cha de Aprobación Definitiva del Plan Parcial, se permi-
tirá como uso compatible el hospedaje y las actividades
de las empresas de medios de comunicación social
siempre que, dentro del ámbito o sector delimitado se
mantenga justifique la proporción adecuada respecto
de los equipamientos suficientes para satisfacer las
necesidades colectivas que éstos han de atender.

Como uso accesorio se permitirá el de oficinas y
servicios profesionales, siempre que no supere el 25%
de la ocupación y de la edificabilidad total de la finca.

2. La sustitución de un uso concreto de
equipamiento por otro igualmente de equipamiento se
sujetará a un Plan Especial donde se justificará dicha
sustitución.

Condiciones de parcela.
Las condiciones de parcela son las establecidas

en los planos de parcelación P-2 y P-3.
Ocupación.
Las condiciones de ocupación máxima estableci-

das para este tipo de usos será del 40%.
Edificabilidad y altura máxima permitida.
Las condiciones de edificabilidad son las indica-

das en los planos P-4 y P-5.
La altura máxima será de dos plantas.
La edificabilidad permitida será 0.8 m²/m².
Espacios libres (EV,EW).
Definición.
Los espacios libres considerados pueden ser Zo-

nas Verdes (EV) y Zonas Verdes Públicas de Protección
(EW). El área de estudio también se verá afectado por
las disposiciones concernientes a la red de sendas ver-
des. Asimismo se delimitan terrenos expresamente ca-
lificados como Espacio Libre Privado (RO)., todo ello re-
gulado de acuerdo a lo dispuesto en el capítulo 7 del
título 3 de estas Normas Urbanísticas.

Condiciones de la urbanización.
Se adecuarán a la establecida de forma orientativa

en los planos de Ordenación del Plan Parcial y cuya
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plasmación final deberá realizarse en base al Proyecto
de Urbanización que ha de presentarse para la aproba-
ción municipal.

Se prohíbe el uso de asfalto como elemento de
solado. Unicamente se podrán ejecutar caminos de
baldosas de hormigón y tierra apisonada compactada
para marcar determinados trazados.

Se prohíbe la tala en áreas de plantación de pinares.
Edificaciones permitidas.
Tan sólo se permitirá la ejecución de elementos

singulares (fuentes, monumentos, kioscos), tanto para
resaltar las condiciones estéticas del espacio público,
como para permitir los usos lúdicos ligados al mismo.

Infraestructuras Básicas BA(Abastecimiento de
agua) y BX (Centros de Transformación).

Las parcelas donde se ubican los depósitos de
agua y los centros de transformación están considera-
das como Infraestructuras Básicas y se regularán se-
gún lo establecido en la Normativa correspondiente del
Plan General, que se transcribe a continuación.

a) Tienen la consideración de usos de
Infraestructuras Básicas los suelos sobre los que se
desarrollan las actividades destinadas al abasteci-
miento, saneamiento y depuración de aguas, al sumi-
nistro de energía eléctrica y gas, al servicio telefónico y
de telecomunicaciones; y a la recogida y tratamiento de
residuos sólidos. Se regularán de acuerdo a la normati-
va sectorial correspondiente, atendiendo en todo caso a
las disposiciones incluidas en las presentes Normas
Urbanísticas en lo que respecta a las normas de pro-
tección y a la regulación específica de usos en las dis-
tintas clases de suelo y zonas dentro de las mismas.

b) Estos usos de Infraestructuras Básicas se mani-
fiestan a través de redes especializadas que agrupan
elementos lineales y elementos nodales. Los elementos
lineales se canalizan por las vías públicas o discurren
por el suelo no urbanizable. Los elementos nodales de
las distintas redes alcanzan a veces superficies signifi-
cativas constituyendo zonas delimitadas en los planos
con calificaciones específicas, diferenciándose los co-
rrespondientes al Abastecimiento de Agua (BA), la Depu-
ración de aguas residuales (BD) y las Subestaciones
Eléctricas (BE), o reflejándose sin diferenciación como
Infraestructuras Básicas en general (BX).

c) En las zonas afectadas por servidumbres de
instalaciones de conducción de Gas será de aplicación
la normativa sectorial vigente, repercutiendo en prohibi-
ciones de efectuar ciertos trabajos, obras, construccio-
nes o cualesquiera actos que pudieran dañar o pertur-
bar el buen funcionamiento de las instalaciones de Gas
a una distancia determinada del eje del trazado de la
conducción. Con arreglo a dicha normativa sectorial se
garantizará el libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para efectuar el mantenimiento, reparación o re-
novación de las instalaciones, y la existencia apropiada
de hitos de señalización y tubos de ventilación.

II.5- NORMAS SOBRE CONDICIONES DE USO E
HIGIENE

Sección 1.ª Viviendas.
Composición y distribución.
La composición de las viviendas, número de pie-

zas, distribución y dimensiones se regulará por la legis-
lación específica en materia de habitabilidad de la vi-
vienda.

Prohibición de viviendas interiores.
1. Queda totalmente prohibida la construcción de

viviendas interiores, o en sótanos y en semisótanos. A
estos efectos se entiende por vivienda interior aquella
en que todas las dependencias ventilen o iluminan a
los llamados patios interiores de luces o de manzanas
cerrados.

2. Toda vivienda deberá tener, como mínimo, dos
huecos a la fachada y ésta una longitud no inferior a 6
metros. Sólo podrán estimarse excepciones a esta exi-
gencia aquellos supuestos del casco urbano en que
existan, antes de la aprobación inicial de esta Ordenan-
za, fincas de longitud de fachada inferior.

Aislamientos.
1. En todo edificio o instalación de cualquier clase

se asegurará el aislamiento de la humedad, térmico y
acústico, cumpliendo a este efecto las condiciones fija-
das en la correspondiente norma tecnológica de la edi-
ficación aprobada por el Ministerio de la vivienda.

2. Los muros de cerramientos de fachadas y pa-
tios tendrá, como mínimo, un espesor de 25 cm.; y, en
todo caso, la fábrica del paramento exterior tendrá un
espesor mínimo de 12 cm., completando la diferencia
con cámara de aire y tabique interior. Cualquier otra so-
lución constructiva deberá proporcionar, como mínimo,
condiciones de aislamiento equivalentes.

3. Las viviendas situadas en planta baja deberán
separarse del terreno mediante la construcción de un
forjado que lo aísle de éste, así como protegerse por
medios técnicos adecuados de las humedades del
subsuelo.

Se establecen las siguientes indicaciones recogi-
das en el Estudio de Incidencia Ambiental:

Los cerramientos de las fachadas hacia la carre-
tera (fachada sur) de la futuras edificaciones residen-
ciales de la parcela RX-3, deberán proporcionar un ais-
lamiento acústico compuesto a ruido aéreo tal que
garantice unos niveles de inmisión al interior de las vi-
viendas acordes con los límites establecidos en el
Anexo 1 del Decreto 48/98: 50 dBA Día y 40 dBA Noche
para el uso específico.

Además estas edificaciones no deberán orientar
hacia estas fachadas estancias de reposo nocturno
(dormitorios) a no ser que se doten de sistemas de
acondicionamiento y renovación de aire que permitan
su uso prolongado con las ventanas cerradas.
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Iluminación y ventilación directas.
1. Toda pieza habitable tendrá luz y ventilación di-

rectas al exterior, bien a la vía pública o bien a espacios
libres en bloques abiertos o patios con dimensiones
adecuadas que permitan recibir esa iluminación y venti-
lación.

2. La superficie de los huecos de iluminación no
será inferior a un metro cuando la superficie de la habi-
tación no exceda de diez (10) metros cuadrados, ni de
uno coma setenta y cinco (1’75) si excede de diez (10)
metros cuadrados, y siempre como mínimo de un déci-
mo de la superficie de aquélla.

3. La superficie real de ventilación podrá reducirse
hasta un tercio de la de iluminación. Se admite conduc-
tos de ventilación por colector general o unitario y con-
ductos independientes en cuartos de baño o aseos, loca-
les de calefacción, de basuras y de acondicionamiento
de aire, despensas y garajes.

4. En las fincas que presenten dificultades para la
ventilación en cualquiera de las formas anteriores, po-
drá autorizarse el uso de sistemas de ventilación que
cumplan las condiciones establecidas legalmente.

Portales.
1. El portal de acceso a edificios de vivienda colec-

tiva tendrá, desde el hueco de entrada hasta la escalera
principal o el ascensor, si lo hubiere, un ancho mínimo
de dos metros. El hueco de entrada de portal no tendrá
menos de 1’30 metros de luz. Deberá destacarse en fa-
chada de los restantes huecos de la finca.

2. Queda prohibido el establecimiento de cual-
quier clase de comercio o industria en los portales de
las fincas.

Escaleras.
1. En los edificios de vivienda colectiva, la anchura

mínima de las escaleras será de un (1) metro. La altura
máxima de tabicas será de diecinueve (19) centímetros, y
la mínima para la huella será de veintisiete (27) centíme-
tros sin contar el vuelo sobre la tabica; y el número máxi-
mo de peldaños o alturas en un solo tramo será de dieci-
séis (16). La altura mínima y demás condiciones de las
barandillas será la que se determina en el artículo 32.

2. Las escaleras tendrán necesariamente ilumi-
nación y ventilación directas a la calle o patio, mediante
tantos huecos como plantas tenga el edificio, con una
superficie mínima, cada uno, de un (1) metro cuadrado;
podrá exceptuarse la planta baja cuando ésta sea local
comercial. Se admiten iluminación y ventilación cenital
en edificios de hasta cuatro (4) plantas, siempre que el
hueco central quede libre en toda su altura y se pueda
inscribir un círculo de uno coma diez (1’10) metros de
diámetro y que el lucernario se disponga sobre el hue-
co central y tenga como mínimo dos tercios de la super-
ficie de la caja de escalera.

3. Se admitirán las escaleras sin luz ni ventilación
natural directa, siempre que cumplan las siguientes
condiciones: a) No podrán comunicarse directamente

con locales comerciales, sótanos ni semisótanos, de-
biendo existir un vestíbulo intermedio con puertas
incombustibles; b) deberán tener ventilación en cada
planta por chimenea u otro cualquiera de los sistemas
aprobados por el Ayuntamiento; c) estarán construidas
con materiales resistentes al fuego; d) el ancho de cada
tramo será superior a uno coma treinta (1’30) metros en
edificio de más de cinco plantas. En los de menor altu-
ra el ancho será como mínimo de uno coma diez (1’10)
metros; c) la huella y contrahuella serán uniformes en
toda la altura de la escalera prohibiéndose los pelda-
ños compensados y no pudiendo sobrepasar la
contrahuella de diecisiete coma cincuenta (17’50) centí-
metros, ni la huella ser inferior a veintiocho coma cin-
cuenta (28’50) centímetros; f) La escalera tendrá un ojo
de anchura mínima de treinta (30) centímetros; y g) será
obligatoria la instalación de al menos, un aparato eleva-
dor cuando la altura del pavimento del último piso sobre
la rasante de la acera en el portal del edificio sea supe-
rior a ocho (8) metros.

Conductos de humo y chimeneas de ventilación.
1. Se prohibe lanzar los humos al exterior por las

fachadas y patios de todo género, si no son llevados por
conductos apropiados - que no podrán alojarse en las
paredes medianeras, de las que deberán separarse
mediante material refractario que lo aísle conveniente-
mente - hasta una altura de dos (2) metros por encima
de la última cubierta del edificio, y si ésta distara menos
de dos (2) metros de otra construcción habitable, propia
o ajena, dicha elevación deberá contarse sobre la cu-
bierta de esta última construcción.

2. Las chimeneas tendrán una superficie mínima
de un (1) metro cuadrado, siendo su lado mínimo de
setenta (70) centímetros. Sus características deberán
permitir un fácil acceso y una perfecta limpieza.

3. En todo caso, los conductos de humos y chime-
neas estarán provistos de sistema de depuración de filtra-
do de humos, que evitarán la salida de partículas sólidas.

4. Lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de lo
previsto en las medidas correctoras de las actividades
calificadas como molestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas y las demás normas aplicables.

Agua potable.
1. Toda vivienda deberá estar dotada de agua sufi-

ciente para los usos domésticos de sus habitantes, a
razón de 150 litros por habitante/día.

2. Será obligatoria la acometida de agua y su uso
cuando exista un abastecimiento público cuya red de
distribución se halle a una distancia del inmueble que
no exceda de cien (100) metros.

3. La instalación del servicio, acometida, contado-
res, etc. se regirá por el vigente Reglamento del Servi-
cio Municipal de Abastecimiento domiciliario de Agua
Potable.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 17854
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 26 de julio de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 170
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Desagüe obligatorio
1. Aguas pluviales. Se prohibe la instalación de

canales y canalones que viertan al exterior, salvo en edi-
ficios que el Ayuntamiento especialmente exceptúe. La
vertiente de las aguas pluviales deberá dirigirse al inte-
rior del edificio o conducirse mediante tubos adosados
a la pared de la fachada, que irán encajados hasta la al-
tura de 4 m. al menos, y que desemboquen al alcantari-
llado por debajo de la acera.

2. Aguas sucias. En todo caso, será obligación del
propietario o interesado efectuar las obras precisas
para dar salida a las aguas residuales a la cloaca públi-
ca, siempre que ésta se halle a distancia no superior a
cien (100) metros del punto más próximo del edificio.

3. Las redes de desagües de aguas residuales y
las bajantes de aguas pluviales serán impermeables,
vertiendo a la alcantarilla por el conducto principal.
Cuando el desagüe no vierta directamente al colector
municipal, sino a algún cauce natural deberá preverse
el correspondiente sistema de depuración y será nece-
sario justificar la correspondiente concesión del Minis-
terio de Obras Públicas y acompañar asimismo el pro-
yecto ajustado a las condiciones de vertido que
imponga este Departamento.

4. Solamente se podrá admitir el uso de fosas sép-
ticas -cuyo sistema deberá especificarse en el proyecto
técnico de la obra-, en el caso de viviendas unifamiliares
aisladas cuando no constituyan conjunto y se encuen-
tren situadas a más de cien (100) metros de un colector.

Ascensores y demás aparatos elevadores.
1. En los edificios cuyo suelo del último piso se

halle a diez coma setenta y cinco (10’75) metros o más
sobre la cota de la acera en el eje del portal de entrada,
será obligatorio instalar ascensor.

2. El número y condiciones de aparatos en función
de las características del edificio serán las fijadas en la
correspondiente Norma Tecnológica de la Edificación
aprobada por el Ministerio de la Vivienda.

Calefacción, acondicionamiento de aire, agua ca-
liente, gas, teléfono, antenas de televisión, etc.

1. Estas instalaciones y los accesorios, depósitos
de combustibles, tanques nodrizas, contadores, etc.,
deberán cumplir con las condiciones vigentes y en nin-
gún caso podrán constituir peligro o molestias para los
vecinos.

2. La antena colectiva de televisión es de obligato-
ria instalación en inmuebles de más de diez (10) vivien-
das o en número de plantas superior a cuatro (4).

3. Cuando afecten a la fachada del edificio los
aparatos de acondicionamiento de aire autónomos se
instalarán, como mínimo, en la parte inferior del techo
de la planta baja, con evacuación directa del agua de
condensación a la red de saneamiento del inmueble,
armonizándose en todo caso su aspecto exterior con el
conjunto de la fachada.

Cuartos de basura.
Todo edificio de vivienda colectiva dispondrá, con

fácil acceso, de un local para los cubos de basura de
los ocupantes, cumpliendo además cuantas condicio-
nes señalen las disposiciones vigentes. Su ventilación
no podrá realizarse a través del conducto de ventilación
de los cuartos de baño o aseos.

Casilleros y apartados para la entrega de corres-
pondencia.

1. Será obligatorio la colocación de casilleros y
apartados para la entrega de correspondencia a domi-
cilio, en los edificios de nueva construcción que tengan
dos o más plantas.

2. Los casilleros-apartados se ajustarán, en cuan-
to se refiere a su instalación y uso, a lo dispuesto en
las normas específicas dictadas al respecto por el Mi-
nisterio de la Gobernación.

Sección 2.ª Comercios
Definición.
1. Es el uso que corresponde a locales de servicio

público destinados a la compra-venta al por menor o
permuta de mercancías, comprendidas en las siguien-
tes agrupaciones, relacionadas de acuerdo con la Cla-
sificación Nacional de Actividades Económicas:

- Alimentación.
- Vestido, calzado y tocado.
- Mobiliario, artículos viaje y guarnicionería.
- Droguería, perfumería, limpieza, productos quími-

cos y farmacéuticos y combustibles.
- Maquinaria, productos metálicos y material de

saneamiento.
- Papel y artes gráficas, material de oficinas, Lote-

rías.
- Aparatos e instrumentos sanitarios, científicos,

música.
- Varios (de regalo, efectos navales, etc.).
2. También se considera uso comercial a la activi-

dad mixta con industria calificada como no peligrosa, in-
cómoda o insalubre, en la que predomine la parte co-
mercial.

Condiciones mínimas.
1. Ubicación: No podrán establecerse comercios

en sótanos o semisótanos, autorizándose solamente
éstos como dependencias auxiliares de los estableci-
mientos en planta baja: En plantas altas podrán insta-
larse cuando sus accesos se hagan por escaleras con
uno coma cincuenta (1’50) metros de ancho mínimo y
peldañeado suficiente, independiente de los accesos a
las viviendas del edificio.

2. Ventilación y aislamiento: Los locales de comer-
cio deberán estar dotados de ventilación natural, por
medio de huecos a fachadas de superficie no inferior,
en metros cuadrados, a 1/50 del volumen de la totalidad
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de los locales usados por el público y los que exijan
permanencia de personas, de dependencia o guardería
del comercio.

De no reunirse las anteriores condiciones, será
necesaria iluminación y ventilación artificial con aire
acondicionado, previa presentación del correspondien-
te proyecto de la instalación, que deberá garantizar la
necesaria renovación del volumen total de aire del local,
cuya ejecución, en caso de ser aprobado, será inspec-
cionada en el momento de solicitar la apertura. Los lo-
cales en planta baja se impermeabilizarán contra las
humedades del subsuelo.

3. Superficie mínima de la zona destinada al
público:

La zona destinada al público tendrá una superficie
mínima de seis (6) metros cuadrados, y no podrá servir
de paso ni tener comunicación con ninguna vivienda, a
no ser la del titular.

Sección 3.ª Garajes y aparcamientos.
Definición.
Se denomina «garaje-aparcamiento» a todo lugar

destinado a la estancia de vehículos de cualquier clase.
Se consideran incluidos dentro de esta definición los
Servicios públicos de transporte, los lugares anexos de
paso, espera o estancia de vehículos, así como los de-
pósitos para venta de coches, y en general aquellos lu-
gares en que puedan estar almacenados más de 3 ve-
hículos al mismo tiempo.

Situación y categoría.
1. Las situaciones pueden ser:
A. Comprendidos o adosados a vivienda

unifamiliar.
B. Anejos pero independientes de vivienda

unifamiliar.
C. En bajos o sótanos de viviendas colectivas.
D. En parcelas interiores de manzana y parte de

planta baja.
E. En zona de vivienda colectiva en edificios inde-

pendientes.
F. En manzanas completas, o edificios y construc-

ciones exclusivos.
G. En zonas industriales o de almacenes.
2. La categoría puede ser por su naturaleza o por

su estado de compatibilidad con el resto de los edificios:
A. En viviendas unifamiliares.
B. En viviendas colectivas.
C. En edificios exclusivos.
3. En el proyecto se deberá incluir plano corres-

pondiente, indicando las plazas de garaje, dibujados,
rampas de acceso, situación de puntos de luz, tomas
de fuerza y alumbrado, situación de los extintores, bo-
cas hidrantes, etc., así como situación de los patios y
conductos de ventilación.

Accesos.
1. Los accesos, en todos los casos, estarán con-

dicionados por los Servicios Técnicos Municipales al
efecto de no producir perturbaciones en el tráfico de la
vía pública, pudiendo llegar a denegarse incluso, cuan-
do aquellas sean manifiestas e importantes.

2. Se someterán a las siguientes exigencias:
A. Los garajes y aparcamientos de menos de

seiscientos (600) metros cuadrados no necesitarán
disposiciones especiales para el acceso, pudiendo uti-
lizar el portal de acceso al inmueble cuando sea para
uso exclusivo de los usuarios del mismo, en cuyo caso
el portal tendrá la anchura mínima que se fija en el
apartado F; la puerta de comunicación con el portal es-
tará retranqueada como mínimo un (1) metro con res-
pecto a la salida al mismo de la caja de escalera y a
una distancia mínima de la línea de fachada de cinco
(5) metros.

B. Los garajes y aparcamientos hasta de dos mil
(2.000) metros cuadrados podrán disponer de un solo
acceso de doble dirección, es decir, en el que la entra-
da y salida se efectúa por el mismo carril. El ancho de
éste no será inferior a 3,00 m. en ningún punto, cum-
pliendo el ancho de la entrada o zaguán lo indicado en
el apartado F.

C. Los garajes de hasta seis mil (6.000) metros
cuadrados la entrada y salida deberán ser indepen-
dientes. Los de más de 6.000 m². deberán tener acce-
so a dos calles y la entrada y salida deberán ser inde-
pendientes.

En todos los casos los anchos, tanto de la entrada
como de la salida, no serán inferiores a 3,00 m. en nin-
gún punto.

D. Todos los garajes dispondrán de un zaguán
con un fondo mínimo a partir de la línea de fachada de
cuatro (4) metros. la rasante del zaguán será horizontal,
y en el mismo, así como en la totalidad de los accesos,
está prohibido el estacionamiento de vehículos, debien-
do quedar totalmente libre de cualquier obstáculo a fin
de no entorpecer el paso de los coches.

E. Las rampas rectas no podrán sobrepasar la
pendiente del dieciséis (16) por ciento y las rampas con
vuelta o giro el doce (12) por ciento, medidas en el eje,
siendo como mínimo el radio de curvatura, medido en
el eje, de seis (6) metros.

F. Los garajes y aparcamientos de menos de 600
m², situados en calle de menos de 10 m. de ancho en-
tre fachadas deberán tener un ancho de entrada o za-
guán como sigue:

Ancho de la calle Ancho de la entrada

de 7,00 a 10,00 m. 4,00 m.

Menos de 7,00 m. 4,50 m

Los garajes y aparcamientos de más de seiscien-
tos (600) m. cuadrados deberán tener un acceso cuyo
ancho mínimo será el siguiente:
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Ancho de la calle Ancho mínimo de la entrada

Menos de 10 metros 5 metros

Entre 10 y 15 m. 5 metros

Más de 15 metros 3 metros

G. Las puertas de acceso a los garajes deben te-
ner las dimensiones mínimas siguientes:

Turismo y furgoneta

Con entrada y salida independientes 2,50 metros

Con entrada y salida única. 2,30 metros

Altura libre. 2,30 metros

Autobuses y camiones

Con entrada y salida independientes. 3,00 metros

Con entrada y salida única. 6,00 metros

Altura libre. 4,50 metros

Cuando se trate de vehículos de características
especiales, estas dimensiones se ajustarán al caso en
cuestión.

Condiciones de volumen.
1. Altura: en garajes-aparcamientos se admite una

altura libre mínima de dos coma treinta (2’30) metros
en cualquier punto.

2. Número de vehículos autorizados: El número de
coches a alojar en cada garaje no podrá exceder del co-
rrespondiente a veinte (20) metros cuadrados por co-
che, debiendo estar señalados en el pavimento los em-
plazamientos de los vehículos, así como los pasillos de
acceso a los mismos.

Los proyectos que se presenten al solicitar la con-
cesión de la licencia deberán comprender un plano en
que esté dibujada esta señalización.

Normas constructivas.
1.Todos los elementos constructivos deberán ser

altamente resistentes al fuego en garajes y
aparcamientos de categoría segunda y tercera. En es-
tas mismas categorías los muros que los aislen de lo-
cales de otros usos habrán de tener medio (1/2) pie de
espesor, como mínimo, de fábrica de ladrillo y hormi-
gón de quince (15) centímetros o entre calles de dos
coma cincuenta (2’50) metros de ancho, como mínimo.
Los garajes o aparcamientos de más de mil (1.000)
metros cuadrados cumplirán además las siguientes
prescripciones:

A. Muros medianeros altamente resistentes al fue-
go y sin huecos a patios de las casas contiguas, ni co-
municación con inmuebles vecinos. En su defecto, de-
berán estar señalados por un espacio libre de cinco ( 5)
metros de anchura accesible al servicio de incendios.

B. Los pisos estarán separados por elementos re-
sistentes al fuego.

C. El proyecto correspondiente de estos locales
deberá ser informado favorablemente por el Servicio
Municipal de Incendios.

D. El piso será antideslizante, con pendiente míni-
ma del uno por ciento (1%) hacia los desagües, que se
proyectarán en número suficiente con este objeto.

E. No deberán producirse molestias a las edifica-
ciones vecinas (ruidos, vibraciones, vapores o gases,
humedades, etc.).

F. El vertido de aguas residuales se hará a través
de separadores de gasolina y aceites, con proyecto
aprobado con anterioridad.

2. Ventilación: La ventilación se hará con suficiente
amplitud para impedir la acumulación de gases y vapo-
res nocivos en proporción capaz para producir acciden-
tes, por medio de patios o chimeneas exclusivos. Si se
utiliza ventilación forzada, la salida de aire se hará de
forma que no cause molestias al vecindario y a mayor
altura que los edificios colindantes.

3. Prevención de incendios:
A. Se instalará como mínimo, un aparato extintor

de doce (12) decímetros cúbicos por cada cien (100)
metros cuadrados de superficie o fracción.

B. Si el garaje estuviese desarrollado en varias
plantas se instalarán al menos dos extintores por cada
una de ellas.

C. En los garajes en sótanos podrá exigirse por el Ayun-
tamiento instalaciones especiales de protección y aviso.

D. En garajes de más de quinientos (500) metros
cuadrados o fracción se dispondrá como mínimo de
una toma de agua a presión con manga sobre devana-
dera con racord de enchufe rápido y lanza.

E. Se dispondrán hidrantes a partir de mil (1.000)
metros cuadrados de superficie por planta, situados en
vía pública junto al del garaje, y serán aptos para su uso
por el Servicio de Bomberos.

F. Las cajas de los ascensores y escaleras en co-
municación con los garajes estarán dotados de puertas
estancas de cierre automático o semiautomático y ten-
drán vestíbulos previos.

G. Se evitará que la entrada a las instalaciones de
calefacción sea a través del garaje. Cuando esto no fue-
ra posible se dispondrá de un vestíbulo intermedio con
puertas estancas. De cualquier forma, cumplirán con
las normas vigentes del Ministerio de Industria para
este tipo de instalaciones debiendo presentar en el
Ayuntamiento el permiso de la Delegación de Industria.

H. Se tendrá en cuenta lo preceptuado en la NBE-
CPI-96 en lo relativo a la instalación de protección con-
tra incendios.

Establecimientos anejos.
1. Estaciones de engrase y lavado. Se permite es-

tas instalaciones como anejas a garajes o
aparcamientos, siempre que cumplan en cuanto a la
superficie ocupada y potencia instalada, con limita-
ciones que fijan las Ordenanzas de zona en que
esté situado el garaje o aparcamiento, así como a
lo dispuesto en estas Ordenanzas.
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2. Talleres de reparación. como anejos a los
garajes y aparcamientos se autorizarán talleres de re-
paraciones de automóviles con las limitaciones que se-
ñalan las Ordenanzas generales y de zona. Deberán
estar aislados del garaje por muros resistentes al fuego
y con puertas protegidas. Tendrán una salida directa de
socorro, cuya puerta deberá tener un (1) metro de luz
por cada veinticinco (25) operarios.

3. Carga de baterías. Se permiten instalaciones
para las cargas de baterías siempre que el local en que
se efectúen estas operaciones esté aislado del resto
del garaje y con ventilación suficiente.

4. Instalaciones de prueba de motores. No se au-
torizarán estas instalaciones más que en garajes de
tercera categoría.

5. Surtidores de gasolina. Se autorizará la instala-
ción de aparatos surtidores en el interior de los garajes
o aparcamientos siempre que cumplan el vigente Re-
glamento para el suministro y venta de carburantes y
combustibles y demás disposiciones que rigen para
estas instalaciones.

Sección 4.ª Edificios destinados a otros usos.
Edificios destinados a otros usos de

equipamiento comercial o social y de servicios o insta-
laciones especiales.

Las condiciones de edificación de construcciones
destinadas a otros usos se regirán por la legislación es-
pecial aplicable en cada caso, sin perjuicio de las nor-
mas generales fijadas en las presentes Ordenanzas.

Cumplirán todas las condiciones que se señalan
por las diferentes disposiciones legales que les afec-
tan en cada caso.

- Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos.

- Reglamento de la Secretaría de Estado para el
turismo.

- Reglamento de la Dirección General de Sanidad.

- Reglamento del Ministerio de Educación.

- Reglamento de la Delegación de Deportes, etc.

II.6.- NORMAS SOBRE CONDICIONES DE ORNATO Y
ESTÉTICA URBANA

Composición estética y arquitectónica urbana.
1. Los edificios y construcciones habrán de adap-

tarse en lo básico al ambiente estético de la zona, sec-
tor, calle o plaza, para que no desentonen del conjunto
medio en que estuvieren situados, ni limiten excesiva-
mente el campo visual para contemplar las bellezas na-
turales, ni rompan la armonía del paisaje.

2. Los propietarios y sus arquitectos deberán tener
en cuenta, por tanto, al proyectar las fachadas, que la
responsabilidad del conjunto estético de las zonas,
calles y plazas corresponde al Ayuntamiento; por lo
que deberán aplicar las observaciones que, a este
respecto, prescriba la Corporación Municipal.

3. Podrá, además, denegarse la licencia de edifi-
cación al proyecto que constituya un ataque al buen
gusto o resulte extravagante, ridículo, impropios o in-
adecuados al ambiente de su situación o emplaza-
miento.

Fachadas.
1. Se declara la composición estética libre en la

construcción de las fachadas de los edificios, aunque,
según lo establecido en el artículo anterior, se evitarán
siempre efectos discordantes entre las fachadas de
una misma manzana, plaza o calle, contiguos o próxi-
mos, a fin de obtener la armonía del conjunto. Se ex-
ceptúan de esta regla general de composición estética
libre, las fachadas de los edificios cuando se proyecte
emplazarlos en sectores, manzanas, plazas o calles de
la ciudad de interés histórico o artístico, para los que el
Ayuntamiento acuerde condiciones especiales, a fin de
respetar su carácter ambiental, o en lugares donde
deba, o simplemente convenga, conservar o establecer
un carácter arquitectónico o urbanístico acusado; pu-
diendo exigirse en todos estos casos el empleo de ma-
teriales y sistemas constructivos determinados.

2. En la construcción de las fachadas se emplea-
rán materiales de buena calidad, quedando prohibido
los que por su blandura, permeabilidad o mal estado
perjudiquen al decoro u ornato de la vía pública.

 3. A estos efectos, se construirán como fachadas
todos los paramentos de un edificio visibles desde la
vía pública. En particular, cuando se trate de edificios
contiguos con diferentes alturas será obligatorio tratar
como fachada el paramento que por tal causa queda
visto, el cual deberá retirarse de la línea medianera
para poder establecer en él aberturas si ello fuera nece-
sario para conseguir una composición adecuada.

Se establecen las siguientes indicaciones recogi-
das en el Estudio de Incidencia Ambiental:

Los cerramientos de las fachadas hacia la carre-
tera (fachada sur) de la futuras edificaciones residen-
ciales de la parcela RX-3, deberán proporcionar un ais-
lamiento acústico compuesto a ruido aéreo tal que
garantice unos niveles de inmisión al interior de las vi-
viendas acordes con los límites establecidos en el
Anexo 1 del Decreto 48/98: 50 dBA Día y 40 dBA Noche
para el uso específico.

Además estas edificaciones no deberán orientar
hacia estas fachadas estancias de reposo nocturno
(dormitorios) a no ser que se doten de sistemas de
acondicionamiento y renovación de aire que permitan
su uso prolongado con las ventanas cerradas.

Fachadas de establecimientos.
La instalación o reforma de fachadas de estableci-

mientos comerciales e industriales han de ser solicita-
das mediante instancia, acompañada, por triplicado, de
un plano a escala 1:50, como mínimo, y Memoria en la
que se indique claramente los materiales que hayan de
emplearse, los tonos de color y demás características
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que permitan apreciar la relación con la fachada del edifi-
cio y urbana de la zona; debiendo observarse las limita-
ciones de los salientes fijadas en estas Ordenanzas.

Conservación de fachadas.
1. Todas las fachadas de edificios y locales co-

merciales e industriales, deberán en todo momento en-
contrarse en las debidas condiciones de estética y or-
nato.

2. Aquellos que se encuentren a falta de revoco,
enlucido o pintura, o se hallen sin las debidas condicio-
nes de limpieza y ornato pueden ser incluidos, median-
te previa inspección de los servicios Municipales en el
Padrón de Edificios que no reúnan tales condiciones y
sometidos al pago del Arbitrio con fin no fiscal estable-
cido en la Ordenanza correspondiente, hasta tanto que
por sus propietarios se realicen las obras mínimas que
se fijen por los Servicios Técnicos de la Corporación.

3. Lo anterior se entiende sin perjuicio del ejercicio
por el Ayuntamiento de la competencia que le atribuye la
vigente legislación urbanística para ordenar la ejecu-
ción de las obras necesarias para que los propietarios
mantengan los terrenos, urbanizaciones edificaciones y
carteles en las debidas condiciones que requiere el or-
nato y estética públicos.

Anuncios, letreros y luminosos visibles desde la
vía pública.

1. La instalación de anuncios, letreros y lumino-
sos, que sean visibles desde la vía pública, requerirán
licencia municipal, que tendrá carácter provisional y, por
tanto, el Ayuntamiento podrá revocar en cualquier mo-
mento por razones de ornato, seguridad u otros en la
vía pública.

2. La solicitud de licencia deberá acompañarse de
una Memoria técnica, explicando su clase, situación, al-
tura sobre la acera o rasante de la calle y colocación en
relación con la fachada, dimensiones, iluminación, etc.,
y un plano, a escala, con cuantas indicaciones sean
precisas para definir totalmente las condiciones de la
instalación con respecto a su altura sobre la rasante de
la calle y colocación en relación con la fachada.

3. Quedan prohibidos:
A. Los anuncios en tela y otros similares que no

reúnan las mínimas condiciones de dignidad o estéti-
ca, o desmerezcan del lugar en que pretenda colocarse.

B. Los que puedan confundirse con las señales lu-
minosas de la circulación o impedir la perfecta visión de
dichas señales.

C. Los que puedan confundirse con las señales
luminosas de la circulación o impedir la perfecta visión
de dichas señales.

4. Lo anterior se entiende sin perjuicio del cumpli-
miento de las normas que sobre actividad publicitaria
exterior se hallen vigentes al solicitarse la licencia para
instalar los anuncios y letreros luminosos desde la vía
pública.

Vallado de solares y terrenos urbanos sin edificar.
1. Todos los solares estarán cercados con una va-

lla de 2 metros de altura mínima, ejecutada con mate-
rial y espesor convenientes para asegurar su conserva-
ción en buen estado.

2. El Ayuntamiento podrá exigir, asimismo, que se
cierren otras propiedades, aunque no tengan la califica-
ción de solar; prohibiéndose en cualquier caso, de ma-
nera absoluta, el cierre de fincas con alambre de espi-
no en el caso de que las mismas sean colindantes con
vías urbanas o rurales o en lugares en que así lo re-
quiera la seguridad o tránsito de personas.

3. Este cerramiento deberá situarse en la alinea-
ción oficial de la calle, a cuyo efecto, al producirse la
apertura de nuevas vías, los propietarios de terrenos y
solares tendrán obligación de solicitar en el plazo de un
mes, a partir de la apertura de las mismas, la alinea-
ción correspondiente y la licencia para construir la valla.

Servidumbres urbanas.
El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modifi-

car, a su cargo, en las fincas, y los propietarios vendrán
obligados a consentirlo, soportes, señales y cualquier
otro elemento al servicio de la ciudad. Los Servicios
Técnicos Municipales procurarán evitar molestias y avi-
sarán a los afectados con la antelación que cada caso
permita.

Construcciones provisionales en interior de solares.
1. Se permitirá la construcción de cobertizos o

construcciones provisionales en el interior de los sola-
res como instalación auxiliar para y durante la ejecu-
ción de la obra a realizar, siempre que no contengan
más de una planta ni su superficie exceda del 30 por
100 de la del solar. Pero estas construcciones provisio-
nales se harán en forma que su aspecto no pueda per-
judicar al ornato público y las licencias correspondien-
tes serán valederas por el plazo que señale el
Ayuntamiento.

2. El otorgamiento de la licencia de obra principal
llevará implícita la autorización para realizar las obras
provisionales mencionadas siempre que el solicitante
hubiese especificado el emplazamiento y característi-
cas de estas últimas.

3. Dada la provisionalidad de estas construccio-
nes, deberán ser demolidas a la terminación de la obra
principal, así como en el caso de anulación o caduci-
dad de la licencia.

II.7.- NORMAS SOBRE PROTECCION DEL
PATRIMONIO ARQUEOLOGICO Y PALEONTOLOGICO

Artículo 10.2.1. Protección de Yacimientos
Arqueológicos y Paleontológicos
1. La importancia del patrimonio arqueológico y

paleontológico presente en el término municipal de Mur-
cia hace necesaria una normativa orientada a la protec-
ción de restos muebles e inmuebles de esta naturaleza
y al fomento de su estudio científico, haciendo posible
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su difusión y disfrute social y el consiguiente enriqueci-
miento colectivo a nivel cultural, historiográfico y patri-
monial.

2. La declaración de Zona Arqueológica con arre-
glo a la Ley 16/85 del Patrimonio Histórico Español de-
termina la obligación de redactar un Plan Especial de
Protección del área afectada por la declaración, en los
términos del art. 20 de dicha Ley. Dentro del área afecta-
da, hasta la aprobación definitiva de dicho Plan, en ám-
bitos de sistemas generales se autorizarán únicamente
obras de conservación; en suelo no urbanizable se apli-
carán las Normas del Plan General pero con limitación
a una sola planta de altura; en cualquier clase de suelo,
según el art. 20.3 de dicha Ley 16/85 el otorgamiento de
licencias o la ejecución de las otorgadas antes de
incoarse el expediente declarativo de la Zona Arqueoló-
gica precisará resolución favorable de la Administración
competente para la protección de los bienes afectados;
y, en todo caso, no se permitirán alineaciones nuevas,
alteraciones en la edificabilidad, parcelaciones ni
agregaciones, A partir de la aprobación definitiva de di-
cho Plan Especial, el Ayuntamiento dará cuenta a dicha
Administración competente de las autorizaciones o li-
cencias concedidas, en un plazo de diez días desde su
otorgamiento.

Los ámbitos de los respectivos Planes Especia-
les de Protección abarcarán los respectivos entornos de
B.I.C.

Artículo 10.2.2. Áreas de protección arqueológica
1. En los planos de la Revisión del Plan General

se delimitan e identifican individualmente las áreas con
yacimientos arqueológicos conocidos incluidas en el
Plan Especial de Protección Arqueológica y la Carta Ar-
queológica del Término Municipal de Murcia, cuyo nú-
mero podrá verse incrementado por el descubrimiento
de nuevos yacimientos. Asimismo, las delimitaciones fi-
jadas podrían modificarse si el proceso de estudio y la
ampliación de los conocimientos sobre cada yacimien-
to así lo hiciesen necesario. (Dentro de cada yacimiento
se proponen o podrán proponer las áreas con diferente
grado de protección diferenciadas espacialmente).

YA-20 MONTEAGUDO Cerro del Castillo y Castillejo

2. En la emisión de informes urbanísticos referen-
tes a terrenos comprendidos en dichas áreas, se hará
constar esta circunstancia y el hecho de estar someti-
dos a las determinaciones de la presente normativa.

Artículo 10.2.3. Grados de protección
Serán de aplicación en futuros planes especiales

de protección arqueológica, extendiéndose asimismo,
de forma análoga, a posibles planes especiales de pro-
tección paleontológica.

A) Zonas de intervención arqueológica.
Comprende aquellos yacimientos con valores ar-

queológicos y zonas arqueológicas declaradas como
Bien de Interés Cultural así como aquellos otros que

aún no teniendo dicha declaración específica, precisan
o merecen por su monumentalidad, singularidad o inte-
rés científico de una protección especial.

B) Zonas con restos arqueológicos.
Comprende el conjunto de yacimientos con restos

arqueológicos de carácter inmueble o mueble «in situ»,
no incluidos en el apartado A.

C) Zonas de entorno arqueológico.
Comprende aquellas áreas con presencia de res-

tos arqueológicos de carácter mueble presumiblemente
descontextualizados por procesos naturales o artificia-
les, o aquellas otras para las que, pese a la ausencia
de testimonios superficiales, su ubicación, no permita
descartar la presencia de estratos y estructuras de ca-
rácter arqueológico en el subsuelo.

Artículo 10.2.4. Actuaciones en las zonas con grado
de protección A: Zonas de intervención
arqueológica.
No se permite ningún tipo de obra, salvo las enca-

minadas al descubrimiento, protección y acondiciona-
miento de los restos arqueológicos y/o monumentales.

Artículo 10.2.5. Actuaciones en las zonas con grado
de protección B. Zonas con restos
arqueológicos.
1. En la instrucción del expediente de otorgamien-

to de licencia municipal a las actuaciones en zonas con
grado de protección B que componen obras de nueva
planta, remociones de tierras o excavaciones, se solici-
tará informe previo de la Sección de Arqueología del
Ayuntamiento de Murcia. Dicho informe, expresará como
mínimo los siguientes aspectos:

a) Si se estima necesaria la ejecución de una ex-
cavación con metodología arqueológica, previa al otor-
gamiento de la Iicencia municipal de actuación y razo-
nes y características de la misma.

b) Si se estima suficiente, la supervisión arqueoló-
gica de las obras, en parte o en su totalidad.

2. En aquellos proyectos para los que el informe
previo de la Sección de Arqueología estime necesaria la
ejecución de un excavación previa con metodología ar-
queológica a tal fin, en su momento el promotor remiti-
rá a la Dirección General de Cultura, propuesta del téc-
nico arqueólogo que dirigirá los trabajos y proyecto de
excavación arqueológica que cumpla el pliego de pres-
cripciones técnicas redactado por la Sección Municipal
de Arqueología, al objeto de que la Dirección General
de Cultura, que deberá resolver en el plazo de un mes
otorgue el pertinente permiso de excavación arqueoló-
gica y designe al arqueólogo director. A la Sección Muni-
cipal de Arqueología corresponde en cualquier caso la
inspección y control de los trabajos y hallazgos produci-
dos en su desarrollo sin perjuicio de las competencias
de la Dirección General de Cultura.

3. En aquellos proyectos para los que el informe
previo de la Sección Municipal de Arqueología estime
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necesaria la ejecución de una Supervisión arqueológi-
ca del proyecto, la licencia municipal de otorgamiento
del permiso de obras, incorporará una cláusula que es-
pecifique la necesidad de que las misma sean supervi-
sadas por un técnico arqueólogo. A tal fin, el concesio-
nario de la licencia deberá comunicar con diez días de
antelación a la Sección Municipal de Arqueología el ini-
cio de los trabajos. En ningún caso podrán iniciarse las
obras sin contar con la supervisión técnica especifica-
da. El arqueólogo municipal encargado de la supervi-
sión emitirá a su finalización un informe con los resulta-
dos de la supervisión, que será incorporado al
expediente municipal y remitido para su conocimiento a
la Dirección General de Cultura. Si en el transcurso de
los trabajos apareciesen restos arqueológicos que a
juicio del arqueólogo responsable aconsejasen la eje-
cución de sondeos o excavaciones con metodología ar-
queológica, se procederá a la suspensión de las obras,
redactándose por la Sección Municipal de Arqueología
un informe que deberá evacuarse en un plazo máximo
de 10 días a partir de la recepción de la solicitud, el cual
confirme dicha necesidad y, en su caso, proponga el
pliego de prescripciones técnicas a efectuar. A partir de
este momento se seguirá el procedimiento reflejado en
los puntos 4 y 5 del presente artículo para las
excavaciones y sondeos arqueológicos.

4. En el caso de que se efectúen sondeos con
metodología arqueológica, tras la finalización de los
mismos se redactará un informe por parte del director
de los sondeos, exponiendo sus resultados que se in-
corporará al expediente municipal y un dictamen en el
plazo de 15 días por la Sección Municipal de Arqueolo-
gía que incluirá como mínimo:

a) Valoración cultural de los restos documentados.
b) Declaración razonada de la no necesidad de

ampliar los trabajos de excavación al resto del solar o
propuesta, en su caso, de ampliación de los trabajos
de excavación, mediante el pertinente pliego de pres-
cripciones técnicas.

Dichos informes (dictamen y pliego de condicio-
nes) serán remitidos a la Dirección General de Cultura.

5, En el caso de que se efectúe una excavación
con metodología arqueológica, tras la finalización de la
misma, se redactará un informe por parte del director
de las excavaciones exponiendo sus resultados que se
incorporará al expediente municipal, y un dictamen en el
plazo de 15 días por la Sección Municipal de Arqueolo-
gía que incluirá como mínimo:

a) Valoración cultural de los restos documentados.
B Valoración de los restos de carácter inmueble

exhumados y de su interés, y, en su caso, necesidades de
conservación y propuesta de modificación del proyecto.

Estos informes se remitirán a la Dirección General
de Cultura.

6. Las propuestas de modificación de proyectos
de obras que en su caso realice la Sección Municipal

de Arqueología, se informarán por los Servicios Técni-
cos Municipales, en cuanto a la posibilidad de manteni-
miento de la edificabilidad de la parcela o solar objeto
de la actuación, mediante reordenación de volúmenes
o cualquier instrumento previsto en la legislación urba-
nística que posibilite la conservación de los restos.

Estos informes se remitirán a la Dirección General
de Cultura.

7. A partir de estos informes será preceptiva la au-
torización de la Dirección General de Cultura.

Artículo 10.2.6. Actuaciones en las zonas de grado de
protección C: Zonas de entorno arqueológico.
1. La licencia municipal de otorgamiento de permi-

so de obras que implique remoción de terrenos, incor-
porará una cláusula que especifique la necesidad de
que las obras sean supervisadas por un técnico
arqueólogo designado por acuerdo del Consejo de Ge-
rencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia . A tal
fin, el concesionario de la licencia deberá comunicar
con la suficiente antelación a la Sección de Arqueología
del Ayuntamiento de Murcia el inicio de las obras.

2. Si en el transcurso de los trabajos apareciesen
restos arqueológicos que a juicio del arqueólogo res-
ponsable aconsejasen la ejecución de una actuación
arqueológica específica, se procederá a la suspensión
de las obras, redactándose por la Sección de Arqueolo-
gía del Ayuntamiento de Murcia un informe que deberá
evacuarse en un plazo máximo de 10 días a partir de la
recepción de la solicitud, el cual confirme dicha necesi-
dad y, en su caso, expresará como mínimo el plazo pre-
visible de duración de los trabajos, programa de los
mismos y necesidades de personal. A partir de este
momento se seguirá el procedimiento reflejado en los
puntos 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 10.2.5 para las zonas
con restos arqueológicos.

Artículo 10.2.7. Aparición de restos fuera de las áreas
de protección.
Para el caso de la aparición de restos de interés

arqueológico fuera de las áreas de protección fijadas
en la presente normativa, se seguirá lo estipulado en la
legislación general sobre el tema. En cualquier caso, y
de conformidad con el artículo 43 de la ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español:

“La Administración competente podrá ordenar la eje-
cución de excavaciones o prospecciones arqueológicas
en cualquier terreno público o privado del territorio espa-
ñol, en el que se presuma la existencia de yacimientos o
restos arqueológicos, paleontológicos o de componentes
geológicos con ellos relacionados. A efectos de la corres-
pondiente indemnización regirá lo dispuesto en la legisla-
ción vigente sobre expropiación forzosa.”

Artículo 10.2.8. Formas de conservación de restos
arqueológicos inmuebles.
Respecto a los restos arqueológicos que hayan

de conservarse, podrá adoptarse alguna de las formas
siguientes de conservación.
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a) Cubrición de los restos tras la toma de datos.
b) Integración en las construcciones, en solución

urbanística que no menoscabe los restos.
c) Integración en espacios abiertos, en solución

urbanística garantice la puesta en valor del yacimiento y
la calidad y funcionalidad del espacio resultante.

Artículo 10.2.9. Condiciones especiales de
edificabilidad por aparición de restos
arqueológicos.
En el ámbito de las Areas de Protección Arqueoló-

gica se aplicarán las condiciones de edificación fijadas
por el PECHA o por el Plan General a la zona de normati-
va homogénea en que se encuentre el solar objeto de la
edificación, salvo que la aparición de restos arqueológi-
cos de interés que deban conservarse “in situ” según re-
solución de la Dirección General de Cultura previo dicta-
men de la Sección de Arqueología del Ayuntamiento de
Murcia, sea preciso alterar tales condiciones en función
de la manera de conservar los restos.

1. Si los restos se conservan integrados en la edi-
ficación, deberá destinarse esta planta, entendiendo la
parte de planta en que apareciesen restos, a usos co-
merciales, bancarios, de oficinas o equipamientos
(cumpliendo la normativa que corresponda en cuanto a
Habitabilidad, accesibilidad, higiene, etc.), y en cual-
quier caso a soluciones compatibles con la correcta ex-
hibición de los restos arqueológicos. Las áreas que
queden afectadas a estos destinos computarán, en
100% de la superficie perdida en planta baja y en un
25% de su superficie en sótano por los gastos deriva-
dos de su conservación, en el cálculo de la
edificabilidad posible en el solar de cara a la
reordenación de volúmenes mediante Plan Especial de
Reforma Interior, de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 5.34.5 de estas Normas, u otro instrumento de
planeamiento.

2. Si los restos se conservan en planta sótano que
se cede a la Administración y cuenta con acceso directo
a la vía pública, las áreas que queden afectadas a estos
destinos computarán en un 100% de la superficie per-
dida en planta baja y en un 50% de su superficie en só-
tano, en el cálculo de la edificabilidad posible en el so-
lar de cara a la reordenación de volúmenes mediante
Plan Especial de Reforma Interior, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 5.34.5 de estas Normas, u otro
instrumento de planeamiento.

3. Si los restos se conservan cubiertos bajo la ci-
mentación tras la toma de datos, se compensará me-
diante Plan Especial de Reforma Interior, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 5.34.5, tan sólo en aquellos
casos donde en origen y antes de la realización de los
trabajos arqueológicos era viable la ejecución de
aparcamientos. A tal fin y en este caso las áreas afecta-
das computarán en un 50% de su superficie en el cál-
culo de la edificabilidad posible en el solar de cara a la
reordenación de volúmenes.

4. Si los restos se conservan integrados en espa-
cios abiertos, en solución urbanística que justifique la
suficiente calidad y funcionalidad del espacio resultante
tanto público como privado, deberá formularse Plan Es-
pecial de Reforma Interior, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 5.34.5.

En cualquier caso, las superficies edificadas en
planta baja que se destinen a espacios porticados que
se cedan para acceso y contemplación de los restos ar-
queológicos, no se incluirán en el cálculo de la
edificabilidad consumida.

Para todos los casos, los restos arqueológicos que
se conserven accesibles y visitables se considerarán
inscritos el Registro General de Bienes de Interés Cultu-
ral que contempla el art. 69.2 de la Ley 16/1985 de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, de cara a la apli-
cación de medidas de fomento, protección fiscal, etc.

En el cómputo de las superficies a compensar, se
tenderá siempre a la delimitación estricta de la zona
ocupada por los restos arqueológicos.

La solución de conservación de los restos arqueo-
lógicos se adoptará por el órgano competente de la Ad-
ministración Municipal, oída la propiedad y a la vista de la
resolución de la Dirección General de Cultura, contenida
en la cédula arqueológica, sobre la valía de los restos ar-
queológicos aparecidos y la solución más conveniente
para su conservación, y en su caso, exhibición.»

Murcia, 27 de junio de 2005.—El Teniente de Alcal-
de-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8958 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de Plan Especial del Ámbito PE-
Br6, «Cambio a uso residencial de la antigua
parcela industrial de La Molinera, en
Barriomar Norte».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el día 28 de abril de 2005, acordó
aprobar definitivamente el proyecto de Plan Especial
del ámbito PE-Br6, «cambio a uso residencial de la anti-
gua parcela industrial de La Molinera en Barriomar Nor-
te.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y, contra la reso-
lución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
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contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que sea notificada dicha resolución, si ésta es
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el artº. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, y el artº. 194 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el presente anuncio servirá de notificación
para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación
o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

El texto de las normas urbanísticas del referido
Plan Especial es el siguiente:

«14.- Ordenanzas.
O-1.- Generalidades.
Las presentes Ordenanzas tienen por objeto la re-

gulación de las actividades de edificación y uso del sue-
lo en el ámbito del Plan Especial y por tanto las condi-
ciones que han de tener en cuenta, para su
cumplimiento, las futuras parcelaciones y edificaciones
en todos y cada uno de los aspectos siguientes:

-Edificabilidad (volumen, altura, ocupación).
-Usos permitidos.
-Vuelos.
-Aparcamientos.
-Condiciones estéticas.
-Parcela mínima.
En cuanto a la definición de conceptos no parece

necesario por tener el mismo significado que el conte-
nido en las O.O.M.M. del Plan General, suficientemente
conocidos.

Los proyectos de edificación que se realicen se
ajustarán a las disposiciones generales del P.G.O.U.
de Murcia, salvo en aquellas determinaciones, en ge-
neral de carácter restrictivo, que sea conveniente preci-
sar dadas las particularidades de este Plan Especial.

O-2.- Régimen urbanístico del suelo.
O-2.1.- CALIFICACIÓN DEL SUELO: USOS

PORMENORIZADOS.
Uso global: residencial y terciarios.
Usos pormenorizados: parcelas edificables para

uso residencial, comercial, servicios, espacios libres
de dominio y uso privado, viales y aparcamientos.

O-2.2.- ESTUDIOS DE DETALLE.
Podrán realizarse con las finalidades previstas en

el artículo 120 de la L.S.R.M.

O-2.3.- PARCELACIONES Y REPARCELACIONES.
En las parcelaciones y reparcelaciones que puedan

realizarse en la ejecución del presente Plan Especial, se
respetarán las determinaciones de la L.S.R.M.., artículo
175 y concordantes, y de su Reglamento de Gestión Urba-
nística en sus artículos 71 a 130, art. 180, 181, 182 de la
L.S.R.M. en cuanto al Sistema de Compensación, así
como las dimensiones de parcela mínima que fijan las
Ordenanzas Reguladoras del presente Plan Especial.

O-2.4.- PROYECTOS DE URBANIZACIÓN.
Con carácter general, el Proyecto de Urbanización

que desarrolle el presente Plan Especial, deberá cum-
plir los requisitos y especificaciones que se contem-
plan en el artículo 159 de la L.S.R.M. y concordantes del
R.P.y el Pliego de Condiciones del Ayuntamiento de
Murcia para el desarrollo de los trabajos de redacción
de los Proyectos de Urbanización.

Asimismo, se tendrá en cuenta lo que para barre-
ras exteriores determinan los artículos 5, 6, 12, 13, 15 y
Disposición final de la Orden de 15 de Octubre de 1.991
de la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y
Medio Ambiente, la Ley Regional 5/95 sobre Accesibili-
dad y las siguientes condiciones de cálculo:

Abastecimiento
Caudal = 250 litros/habitante y día, consumidos en

14 horas/día.
Velocidad máxima = 1’2 m/seg.
Velocidad mínima = 0’5 m/seg.
Presión máxima = 60 m.c.a.
Tubería: presión nominal = 20 atm.; presión

servicio = 10 atm.
Red de saneamiento
Caudal: pluviales = recogida de cubiertas a 100 l/

segundo y hora.
Pendiente mínima = 2/1000.
Velocidad máxima = 4 m/seg.
Velocidad mínima = 0’5 m/seg.
Red de electricidad
Potencia instalada por habitante = 0’9 Kw.
Locales comerciales = 100 vatios/m2.
Equipamientos = 100 vatios/m2.
Las conducciones serán subterráneas.
Alumbrado
Niveles de iluminación:
Calles 12 m. o mas = 15 lux.
Calles menores 12 m. = 10 lux.
Calles peatonales = 10 lux.
Las conducciones serán subterráneas.
O-3.- Normas de edificación.
O-3.1.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS OBRAS

EN RELACIÓN CON LAS VÍAS PÚBLICAS.
Se cumplirán todas las prescripciones y previsio-

nes relativas a la seguridad ciudadana.
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O-3.2.- CONDICIONES GENERALES DE EDIFICA-
CIÓN, VOLUMEN Y USO.

Se cumplirán las disposiciones contenidas en el
P.G.O.U. de Murcia, salvo en aquellas determinaciones,
en general de carácter restrictivo del presente Plan Es-
pecial o bien que, por ser nuevas en el P.G.O.U. recien-
temente aprobado, sea conveniente precisar.

O-3.3.- NORMAS PARTICULARES DE CADA ZONA.

- Edificación residencial y usos terciarios

Ordenanza 1 – Edificación residencial
1.1.- Normas de edificabilidad:

M2. edificables: el número de m2. edificables para
el Sector es el que se determina en los datos numéri-
cos y el plano de Ordenación.

1.2.- Altura:

La altura máxima será 8 plantas más ático, fijada
en cada manzana en el plano correspondiente de este
Plan Especial.

La altura, en número de metros, no será superior
a la resultante de multiplicar el número de plantas por
3’00 m., incrementada en 1’00 m., en planta baja, si
ésta es comercial hasta 5’00 m.

La forma de medir la altura será según O.O.M.M.

Por encima de esta altura se permitirán las insta-
laciones y construcciones que recogen las Normas Ur-
banísticas y O.O.M.M. del P.G.O.U. de Murcia.

Se podrán construir buhardillas, consumiendo
edificabilidad, siempre y cuando se ajusten a las Nor-
mas que establece el Plan General para estas piezas
habitables.

1.3.- Ocupación:

Se entiende por ocupación la proyección sobre el
suelo de los volúmenes cerrados de edificación en
planta baja.

La ocupación máxima permitida, sobre rasante,
se ceñirá a las alineaciones definidas en el presente
Plan Especial, con la sola limitación de los retranqueos
a viario y linderos que en su caso procedan, no sobre-
pasando la edificabilidad máxima permitida.

1.4.- Vuelos sobre vía pública:
Según O.O.M.M. de edificación, en función del an-

cho de la calle y a la altura mínima de 3,60 m de la ra-
sante.

Sobre espacios libres privados no habrá limita-
ción alguna, si bien el retranqueo fijado se medirá des-
de el vuelo, si éste es cerrado.

1.5.- Parcela mínima:
Parcela mínima: 500 m2.
1.6.- Alineaciones:
Serán envolventes de la edificación que en su inte-

rior pueda desarrollarse. Serán las fijadas en el plano de
Ordenación, en caso de bloques de menor ocupación en

planta, para alcanzar el máximo permitido de VIII + A las
alineaciones fijas son las de vial público.

1.7.- Retranqueos:
Bloques alineados a vial según plano de ordena-

ción, en cualquiera de los supuestos enunciados la ali-
neación a vial deberá mantenerse y dentro de la ocupa-
ción que fija el Plan de Ordenación.

1.8.- Usos permitidos:
En las parcelas RX el uso de sótano es aparca-

miento y complementarios de vivienda y/ó al de su plan-
ta inmediatamente superior; el uso en planta baja es
comercial y terciario en general siempre que sea com-
patible con el uso residencial, fundamentalmente aten-
diendo a la Ordenanza sobre ruidos, vibraciones e ins-
talaciones insalubres, nocivas y peligrosas. Los
bloques 1.1 y 1.2 dispondrán de planta baja diáfana de
uso público, sólo permitiéndose en ellos los elementos
de comunicación vertical necesarios para el funciona-
miento de la edificación.

En plantas superiores el uso será exclusivamente
residencial y los compatibles definidos éstos en las
Normas Urbanísticas.

1.9.- Tipologías:
En los bloques RX responde a la tipología de blo-

que alineado a vial.
Podrá ocuparse en subsuelo las zonas peatona-

les aledañas para cumplir la Ordenanza General de
aparcamientos (1 por vivienda y cada 100m2 de local
comercial), y otros usos según el apartado 1.8 anterior.

El aparcamiento-garaje, en sótano o semisótano,
podrá ocupar la totalidad de las parcelas, pudiendo ubi-
carse las rampas de acceso en el espacio libre privado.

La ubicación del Centro de Transformación será
la que se convenga con IBERDROLA.

1.10.- Condiciones estéticas:
Las fachadas recayentes a espacios libres priva-

dos se tratarán como las recayentes a calle o espacios
libres públicos.

Las generales de las Normas Urbanísticas.
2.- ESPACIOS LIBRES PRIVADOS.
2.1.- Edificabilidad:
Podrán únicamente instalarse pabellones de ca-

rácter temporal.
3.- VIARIO.
En viales de más de 12’00 m. de ancho será obli-

gatorio disponer alineaciones arbóreas en el Proyecto
de Obras de Urbanización.

Ordenanza sobre ruidos
Se estará en todo a las O.O.M.M. del P.G.O.U. de

Murcia y disposiciones complementarias que le afecten.»
Murcia, 11 de julio de 2005.—El Teniente de Alcal-

de-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.
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V. OTRAS DISPOSICIONES Y ANUNCIOS
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Aguas de Lorca, S.A.
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8843 Notificación de suspensión del suministro de agua potable y aviso de baja de oficio, por impago de recibos
en el municipio de Lorca (Aguas de Lorca, S.A.).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a localizar al deudor en el domicilio de suministro, así
como a determinar el actual domicilio en el municipio de Lorca, la presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 15 días hábiles desde la fecha de la presente, con la
advertencia de que en caso contrario se procederá a la suspensión del suministro y/o reclamación judicial de las can-
tidades adeudadas, así como a dar de baja el contrato en el que se ampara el suministro. La Entidad Suministradora,
suspendido el suministro procederá a la retirada del contador que permanecerá a disposición del abonado por plazo
de un mes a contar desde que fuera levantado, transcurrido el cual la Entidad podrá disponer libremente de él y sin
que el abonado tenga derecho a reclamación alguna.

Le recordamos que en caso de llegar a producirse la suspensión, y para obtener la reposición del suministro, de-
berá abonar el importe de los recibos impagados, y además deberá hacer efectivo el importe de los gastos de
reapertura.

Para susbsanar los motivos que originan la suspensión, puede dirigirse a nuestras oficinas sita en C/ Príncipe
Alfonso, n.º 2, Bajo (Lorca), Tfno. 968477110, en horario de 8:30 a 1:30 horas, hasta el día hábil anterior a la fecha indi-
cada para proceder a la suspensión del suministro.

En caso de no estar conforme con la suspensión, podrá formular contra la misma las alegaciones que estime
pertinentes, las cuales podrá presentar ante nuestras oficinas, o en el Ayuntamiento, dando aviso en todo caso a esta
empresa.

En Lorca a 14 julio de 2005.—José Albaladejo Guillén (Director-Gerente de Aguas de Lorca, S.A.).

C.C. NOMBRE APELLIDOS N.I.F/C.I.F. DOMICILIO                                                                  POBLACION

387313 FRANCISCO JAVIER AGUILER GORD 01181839F AV JUAN CARLOS I, 55 3-A LORCA

19208 JOSE MANUEL AMADOR ARCAS 23127477B CR CAMPO LOPEZ DE (CAZALLA) S/N LORCA

31307 FRANCISCO AMADOR MORENO 23021669A CL CAÑADA DEL SEPULCRO, 32 LORCA

18335 PEDRO JOSE ARCAS MORA 23243380V CR CARAVACA, DE RIO 36 1-B LORCA

18388 CLEMENTE ARCAS MULERO 23096781C CL ARQUITECTO J. RODRIGUEZ (RIO) 4 LORCA

17037 JOSE BAUTISTA PORLAN 23186053Y CM RAMBLA DEL ENCAYADO LORCA

410 ANTONIO BAYONAS CORREAS DESCONOCIDO CL MATA, 1 BAJO LORCA

497 MATEO BELMONTE PALOMERA 23223527J CL MARSILLA, 14 2B LORCA

381674 ROSARIO BRAVO LOPEZ 23191342M POL.SAPRELORCA 41/42 LORCA

619 JOSE CARDONA MEGA DESCONOCIDO PL DON JUAN MORENO, 03 LORCA

31758 JUAN CARMONA CARRILLO 23227770R CL PATRON (ALMENDRICOS) 14 BAJO LORCA

25599 INES CARRASCO LAURET 23073957N CL ESTRECHO (LA PACA) S/N LORCA

2010 MARIA CARRILLO MATEO 23178629B CL SOL, S/N BIS-2 LORCA

20164 FRANCISCO CAYUELA MECA 23180944A CM FELI (Cazalla) LORCA

26749 MIGUEL CHICO FERNANDEZ 23091332E CP CANALES, LAS (RIO) 333 LORCA

26844 ENCARNACION CORBALAN GONZALEZ  23243641W CLPARDO,EL (Dª INES) 22 LORCA

1802 JUAN JOSE CORTES CORTES 23186055P CL MIRAS, 3 LORCA

23336 M CARMEN DIAZ MULA 23263169A DIP. LA HOYA DUP-C LORCA

16730 PEDRO FERNANDEZ GARRIDO DESCONOCIDO CL PINTOR NAVARRO MORATA,8 1ºC LORCA

26129 PASCUAL FERNANDEZ LOPEZ DESCONOCIDO CL PACA, LA (Z. RAMOS) 18 LORCA

4903 FRANCISCO FERNANDEZ TORRES 23216985A CL CORREAS, 5 LORCA

16649 DOMINGO GARCIA NAVARRO DESCONOCIDO AL CERVANTES, 68 4º A LORCA

2569 MARCOS GARCIA REDONDO 23181260C CL LOPEZ GISBERT,33 2- IZ LORCA

34121 JOSE GARCIA SEGURA 23223707D CL PEDRO EGEA, 23 LORCA

236686 CARMEN GONZALEZ ABELLANEDA 23256402K CL DOÑA ANA ROMERO, 21 BIS LORCA

19422 JOSE GONZALEZ GONZALEZ 23196811T CM REAL (AGUADERAS) S/N BIS-9 LORCA

266588 MARIA DOLORES GONZALEZ MUÑOZ 74438779S POL.SAPRELORCA (TORECILLA) LORCA

17135 MCONCEPCION GUIJARRO CARRILLO 23205413T CM DE VERA (SUTULLENA) LORCA
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C.C. NOMBRE APELLIDOS N.I.F/C.I.F. DOMICILIO                                                                  POBLACION

233861 JOSE MANUEL GUILLEN GUILLEN 23276906D CL ARAGON, 6 LORCA

228396 MOHAMMED HALABI X4192476J CL LOPEZ GISBERT, 33 1-IZ LORCA

489 JOSE HERNANDEZ MARTINEZ 23201194J CL MARSILLA, 14 BAJO LORCA

187698 JORGE IBARS GARCIA 19384404G CL ALAMO, DEL 30 2-D LORCA

30801 GREORG ISAAC 00723869J CL CORREDERA, 45 BAJO LORCA

2307 LAZARO JIMENEZ LOPEZ 23175209H CL DOÑA ANA ROMERO, 18 B-DR LORCA

24594 JOSE JIMENEZ PEREZ 23070598B CL RINCON (ALMENDRICOS) S/N BIS-31 LORCA

29091 FRANCISCO JODAR BERMEJO 23212125L CL HERNANDO DE BURGOS, 1 1 LORCA

28877 JOSE MARIA LIRON PEREZ 23241390M CR.DE AGUILAS (TIATA), 19 LORCA

375067 GENARO LOPEZ CERDA 22135919Y CL POLIGONO (LA HOYA) NAVE 2 LORCA

529 ROQUE MAARTINEZ GONZALEZ 26115010M CL JUAN DE TOLEDO, 5 2D LORCA

136347 CONCEPCION MARTIENZ NAVARRO 23213792F PD CAMPILLO, S/N CASETA LORCA

26732 JUAN MIGUEL MARTINEZ FERNANDEZ DESCONOCIDO CL IGLESIA, (Dª INES) LORCA

4306 LUCIA MARTINEZ GARCIA 23223971C TR RAMON Y CAJAL, 11 2 IZ LORCA

282720 JOSE MARTINEZ HIDALGO 23231500M CL IGLESIA, (Dª INES) 8 CASA LORCA

381122 MANUEL MARTINEZ MARTINEZ 23228432L POL.SAPRELORCA PAR E-2 LORCA

4772 ASCENSION MARTINEZ RECHE 23165280W CL GABRIEL GONZALEZ, 4 LORCA

2573 JUAN MARTINEZ SANCHEZ DESCONOCIDO CL LOPEZ GISBERT, 35 LORCA

916 GASPAR MARTOS MONTES DESCONOCIDO CL CORREDERA, 42 2D LORCA

25281 TOMAS MATEO NAVARRO 23093050S CL PELIGRO, (LA PACA) 20 LORCA

31892 VICTOR MELLADO LORENTE 00801740Y CL LOPEZ GISBERT, 4 01-8 LORCA

411 JERONIMO MENA FERNANDEZ 23146305W CL MATA, 1 LORCA

5250 ISABEL MORENO  CARRILLO 34796186S CL MECA, 30 LORCA

2004 JOSE MORENO CORTES 23224975N CL ALFONSINA, 10 LORCA

2033 JUAN MORENO FERNANDEZ 23143350Z CL ALFONSINA, 19 LORCA

34761 GERTRUDIS MORILLAS LEON 23219853L CM HONDO, (CAMPILLO) S/N BIS-27 LORCA

787 JUAN FRANCISCO MOYA GOMEZ 23236352G CL ALAMO, 19 LOCAL LORCA

175767 FRANCCISCA MUÑOZ GONZALEZ 23187867A CP ORTILLO, S/N CASA LORCA

439 ANDRES NICOLAS MORENO 23167259A CL SANTIAGO, 13 LOCAL LORCA

32720 DANIEL OLIVER BENGOECHEA 72491988J AL CERVANTES, 42 10ºC LORCA

16330 JUAN PEREZ CHUECOS MARTINEZ 23163197N AL CERVANTES, 42 2ºC LORCA

16838 BLAS PEREZ QUIÑONERO 23136085V CL MIGUEL DE OLORIZ, 15 1ºC LORCA

985 CESAR PEREZ SANCHEZ 23067736R CL GENERAL TERRER LEONES, 2-3 LORCA

16772 JUANA POVEDA SEGURA 23205299R CL RAFAEL SANCHEZ CAMPOY, 11 1ºA LORCA

20026 JUAN JOSE QUIÑONERO GARCIA 23194826Q CM VEREDA DE MORILLAS LORCA

3314 EUGENIO JOSE REBOLLO RICO 23155272E AV JUAN CARLOS I, 69 7-I LORCA

326444 ANA REVERTE GUERRERO 23209598E CL DON JOSE MOULIAA, 19 2ºA LORCA

27093 JOSEFA ROS VERA 23203596T PD RAMONETE S/N BIS-25 LORCA

1519 FRANCISCO SANCHEZ NAVARRO 23072573P CL ZAPATERIA,24 LORCA

25336 ALFONSO SANCHEZ SANCHEZ DESCONOCIDO CL CURAS, DEL (LA PACA) 7 LORCA

111685 DOMINGO SANCHEZ SANCHEZ 23234750N CL JOSE MATEOS FERRER, 4 1ºC LORCA

137 SALVADOR SANCHEZ VALERO DESCONOCIDO CL GUITARRISTA CANO, 16 1º DR LORCA

4014 M REMEDIOS SORIANO IBARRA 23207639H AV JUAN CARLOS I, 74 / 2 4-D LORCA

10055 RAFAEL ZAMORA CAPARROS 23100067V CL RAMBLA BAJA, 10 1º LORCA

3719 ACADEMIA DE PELUQUERIA C.E.M. A30091326 AV JUAN CARLOS I,  40 1-C LORCA

28326 MARLENE COUDERC PASCALE FLOREN 08601121H CL ALAMO, 26 LOCAL-1 LORCA

32396 FINVERMA S.L. B30478671 PD RAMONETE, 11111 CASET LORCA

32654 BUSSINES MANZANARES 3005 S.L. B30524839 CL VIEJO DEL PUERTO, 56 3º E LORCA

87696 ASOC. DE MINUSVALIDOS G30043467 CL REDON 12 LOCAL LORCA

260521 PROYECTOS Y PROMOCIONES LIBREÑO B73187734 CL CAVA, LA 38 B-A LORCA

270127 FJ KHELI,S.L. B30523047 CL LOPEZ GISBERT, 23 4-DR LORCA

380980 HNOS BUJERQUE S,.L. B30166540 POL.SAPRELORCA PARC D-5 LORCA
‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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8904 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia concurso
para la adjudicación de servicios. (Expte. n.º
2005/67/SE-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Contratación, Patrimonio y Servicios.
c) Número de expediente: 2005/67/SE-A
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica en el

proyecto informático SERPA.
b) División por lotes y número: —
c) Lugar de ejecución: Universidad de Murcia.
d) Plazo de ejecución: desde la formalización del

contrato hasta el 31-12-2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 84.150 € (IVA incluido).
5. Garantía provisional.
No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.

Sección de Contratación de Obras y Servicios.
b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio

Viamart.
c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.
d) Teléfono: (968) 363574-96.
e) Telefax: (968) 363558.
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: Hasta la fecha límite de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional: Los descritos en Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y de Condiciones
Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las 14,00 horas

del día 2-9-2005.
b) Documentación a presentar: La exigida en los

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten varian-
tes. No obstante, los licitadores podrán proponer mejo-
ras complementarias a lo establecido en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.

b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-
niente Flomesta, s/n. c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: 15-9-2005

e) Hora: 11:00

10. Otras informaciones.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas». —

13. Página web donde figuren las informaciones
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos.

Dirección de Internet: http://www.um.es/contratacion
e-mail: contrata@um. es.
Murcia a 13 de julio de 2005.—El Rector, P.D.

(Res. 15/7/2003), el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8905 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia licitación
para la contratación del suministro. (Expte. n.º
2005/60/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Contratación, Patrimonio y Servicios.
c) Número de expediente: 2005/60/SU-A
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Analizador genético para

secuenciación de ADN y la separación y análisis de
fragmentos de ADN.

b) Lugar de ejecución: Servicio de Apoyo a las
Ciencias Experimentales, Edificio CAID.

c) Plazo de ejecución: 1 mes.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
141.352,35 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional.
No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.

Sección de Suministros.
b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio

Viamart.
c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.
d) Teléfono: (968) 363595-93.
e) Telefax: (968) 363558.
e) Dirección de Internet: http://www.um.es/

contratacion e-mail: contrata@um.es
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: Ver punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Los descritos en los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Condiciones Técnicas.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: De 9 a

14,00 horas y hasta el día 13 de septiembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La exigida en los

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se podrán proponer me-
joras a los pliegos de condiciones Técnicas en la forma
indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.
b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-

niente Flomesta, s/n.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: 22 de septiembre de 2005.
e) Hora: 10:00
10. Otras informaciones.
El presente contrato está cofinanciado con Fondos

FEDER de la Unión Europea.
11. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los plie-
gos y otras informaciones.

Ver el apartado 6 e).
Murcia, 12 de julio de 2005.—El Rector, P.D. (Res.

183/2003 de 15/7), el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8906 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia licitación
para la contratación del suministro. (Expte. n.º
2005/63/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de
Contratación, Patrimonio y Servicios.

c) Número de expediente: 2005/63/SU-A

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento de análi-

sis de imagen para muestras de biología molecular.

b) Lugar de ejecución: Servicio de Apoyo a las
Ciencias Experimentales, Servicio de Biología
Molecular.

c) Plazo de ejecución: 30 días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
235.072,84 euros (IVA incluido).

5. Garantía provisional.
No se exige.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.

Sección de Suministros.

b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio
Viamart.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.

d) Teléfono: (968) 363595-93.

e) Telefax: (968) 363558.

e) Dirección de Internet: http://www.um.es/
contratacion e-mail: contrata@um.es

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Ver punto 8 a).
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7. Requisitos específicos del contratista.
Los descritos en los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Condiciones Técnicas.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: De 9 a

14,00 horas y hasta el día 13 de septiembre de 2005.

b) Documentación a presentar: La exigida en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se podrán proponer me-
joras a los pliegos de condiciones Técnicas en la forma
indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.

b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-
niente Flomesta, s/n.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: 22 de septiembre de 2005.

e) Hora: 9,30
10. Otras informaciones.
El presente contrato está cofinanciado con Fondos

FEDER de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los plie-
gos y otras informaciones.

Ver el apartado 6 e).
Murcia, 12 de julio de 2005.—El Rector, P.D. (Res.

183/2003 de 15/7), el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8907 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia licitación
para la contratación del suministro. (Expte. n.º
2005/64/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Contratación, Patrimonio y Servicios.
c) Número de expediente: 2005/64/SU-A

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento de análi-

sis de imagen para muestras de biología celular.
b) Lugar de ejecución: Servicio de Apoyo a las Cien-

cias Experimentales, Servicio de Análisis de Imagen.
c) Plazo de ejecución: 30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
52.697,64 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional.
No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.

Sección de Suministros.
b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio

Viamart.
c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.
d) Teléfono: (968) 363595-93.
e) Telefax: (968) 363558.
e) Dirección de Internet: http://www.um.es/

contratacion e-mail: contrata@um.es
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: Ver punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Los descritos en los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Condiciones Técnicas.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: De 9 a

14,00 horas y hasta el día 13 de septiembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La exigida en los

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se podrán proponer me-
joras a los pliegos de condiciones Técnicas en la forma
indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.
b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-

niente Flomesta, s/n.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: 22 de septiembre de 2005.
e) Hora: 9,45
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10. Otras informaciones.
El presente contrato está cofinanciado con Fondos

FEDER de la Unión Europea.
11. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los plie-

gos y otras informaciones.
Ver el apartado 6 e).
Murcia, 12 de julio de 2005.—El Rector, P.D. (Res.

183/2003 de 15/7), el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8909 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia licitación
para la contratación del suministro. (Expte. n.º
2005/59/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Contratación, Patrimonio y Servicios.
c) Número de expediente: 2005/59/SU-A
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Sistema de imagen

macroscópico con cámara digital de alta resolución.
b) Lugar de ejecución: Servicio de Apoyo a las

Ciencias Experimentales, Servicio de Análisis de la
Imagen.

c) Plazo de ejecución: 30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
34.369,73 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional.
No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.

Sección de Suministros.
b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio

Viamart.
c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.
d) Teléfono: (968) 363595-93.
e) Telefax: (968) 363558.

e) Dirección de Internet: http://www.um.es/
contratacion e-mail: contrata@um.es

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Ver punto 8 a).

7. Requisitos específicos del contratista.
Los descritos en los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Condiciones Técnicas.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: De 9 a

14,00 horas y hasta el día 6 de septiembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La exigida en los

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se podrán proponer mejoras
a los pliegos de condiciones Técnicas en la forma indicada
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.
b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-

niente Flomesta, s/n.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: 15 de septiembre de 2005.
e) Hora: 10.15
10. Otras informaciones.
El presente contrato está cofinanciado con Fondos

FEDER de la Unión Europea.
11. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los plie-

gos y otras informaciones.
Ver el apartado 6 e).
Murcia, 12 de julio de 2005.—El Rector, P.D. (Res.

183/2003 de 15/7), el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8910 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia licitación
para la contratación del suministro. (Expte. n.º
2005/59/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Contratación, Patrimonio y Servicios.
c) Número de expediente: 2005/72/SU-A
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipo para quirófano y

diagnóstico en animales de experimentación.
b) Lugar de ejecución: Servicio de Apoyo a las

Ciencias Experimentales, Servicio de Animales de La-
boratorio.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
88.810,00 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional.
No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.

Sección de Suministros.
b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio

Viamart.
c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.
d) Teléfono: (968) 363595-93.
e) Telefax: (968) 363558.
e) Dirección de Internet: http://www.um.es/

contratacion e-mail: contrata@um.es
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: Ver punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Los descritos en los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Condiciones Técnicas.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: De 9 a

14,00 horas y hasta el día 6 de septiembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La exigida en los

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se podrán proponer me-
joras a los pliegos de condiciones Técnicas en la forma
indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.
b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-

niente Flomesta, s/n.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: 15 de septiembre de 2005.
e) Hora: 10.00

10. Otras informaciones.
El presente contrato está cofinanciado con Fondos

FEDER de la Unión Europea.
11. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los plie-

gos y otras informaciones.
Ver el apartado 6 e).
Murcia, 12 de julio de 2005.—El Rector, P.D. (Res.

183/2003 de 15/7), el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8911 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia licitación
para la contratación del suministro. (Expte. n.º
2005/71/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Contratación, Patrimonio y Servicios.
c) Número de expediente: 2005/71/SU-A
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Sistema de microscopía

analítica para microscopio confocal.
b) Lugar de ejecución: Servicio de Apoyo a las

Ciencias Experimentales, Servicio de Microscopía.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
255.223,20 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional.
No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.

Sección de Suministros.
b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio

Viamart.
c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.
d) Teléfono: (968) 363595-93.
e) Telefax: (968) 363558.
e) Dirección de Internet: http://www.um.es/

contratacion e-mail: contrata@um.es
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Ver punto 8 a).

7. Requisitos específicos del contratista.
Los descritos en los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Condiciones Técnicas.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: De 9 a

14,00 horas y hasta el día 6 de septiembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La exigida en los

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se podrán proponer me-
joras a los pliegos de condiciones Técnicas en la forma
indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.
b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-

niente Flomesta, s/n.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: 15 de septiembre de 2005.
e) Hora: 9.45 h.
10. Otras informaciones.
El presente contrato está cofinanciado con Fondos

FEDER de la Unión Europea.
11. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los plie-

gos y otras informaciones.
Ver el apartado 6 e).
Murcia, 12 de julio de 2005.—El Rector, P.D. (Res.

183/2003 de 15/7), el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8912 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia licitación
para la contratación del suministro. (Expte. n.º
2005/65/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Contratación, Patrimonio y Servicios.
c) Número de expediente: 2005/65/SU-A

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Sistema de detección y

análisis cinético en flujo continuo para el análisis de
interacciones biomoleculares por SPR.

b) Lugar de ejecución: Servicio de Apoyo a las
Ciencias Experimentales, Servicio de Biología
Molecular.

c) Plazo de ejecución: 2 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
128.760,00 euros (IVA incluido).

5. Garantía provisional.
No se exige.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.

Sección de Suministros.

b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio
Viamart.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.

d) Teléfono: (968) 363595-93.

e) Telefax: (968) 363558.

e) Dirección de Internet: http://www.um.es/
contratacion e-mail: contrata@um.es

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Ver punto 8 a).

7. Requisitos específicos del contratista.
Los descritos en los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Condiciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: De 9 a

14,00 horas y hasta el día 6 de septiembre de 2005.

b) Documentación a presentar: La exigida en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se podrán proponer me-
joras a los pliegos de condiciones Técnicas en la forma
indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.
b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida

Teniente Flomesta, s/n.
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c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: 15 de septiembre de 2005.
e) Hora: 9.30 h.
10. Otras informaciones.
El presente contrato está cofinanciado con Fon-

dos FEDER de la Unión Europea.
11. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los plie-

gos y otras informaciones.
Ver el apartado 6 e).

Murcia, 12 de julio de 2005.—El Rector, P.D. (Res.
183/2003 de 15/7), el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8913 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia licitación
para la contratación del suministro. (Expte.
n.º 2005/61/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Contratación, Patrimonio y Servicios.

c) Número de expediente: 2005/61/SU-A

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Sistema automático de

elección de clones o picador de colonias.

b) Lugar de ejecución: Servicio de Apoyo a las
Ciencias Experimentales, Edificio CAID.

c) Plazo de ejecución: 1 mes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
159.860,14 euros (IVA incluido).

5. Garantía provisional.
No se exige.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.

Sección de Suministros.
b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio

Viamart.
c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.
d) Teléfono: (968) 363595-93.
e) Telefax: (968) 363558.
e) Dirección de Internet: http://www.um.es/

contratacion e-mail: contrata@um.es
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: Ver punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Los descritos en los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Condiciones Técnicas.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: De 9 a

14,00 horas y hasta el día 13 de septiembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La exigida en los

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se podrán proponer me-
joras a los pliegos de condiciones Técnicas en la forma
indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.
b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-

niente Flomesta, s/n.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: 22 de septiembre de 2005.
e) Hora: 10.15 h.
10. Otras informaciones.
El presente contrato está cofinanciado con Fondos

FEDER de la Unión Europea.
11. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los plie-

gos y otras informaciones.
Ver el apartado 6 e).
Murcia, 12 de julio de 2005.—El Rector, P.D. (Res.

183/2003 de 15/7), el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡


